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V. —  OTR A S DISPOSICIONES

ORGANIZACIÓN

Instrucción 70/2011, de 27 de septiembre, del Jefe de Estado Mayor del Ejército de 

Tierra por la que se aprueban las Normas de Organización y Funcionamiento del Ejército 

de Tierra.

Desde la  en tra da  en  vigor de la  In strucció n  5 9/2005 , de 4  de a bril, del Jefe de Esta do 
M a y or del Ejé rcito, sobre Norma s de Orga n iz a ció n  y  F un cion a mien to del Ejé rcito de Tierra , 
se h a  modifica do su estructura  orgán ica  como con secuen cia  de la  a p roba ció n  de diferen tes 
n orma s q ue regula n  la  orga n iz a ció n  de la s F uerz a s A rma da s. Estos ca mbios en  la  estructura  
orgán ica  imp on en  a demás la  modifica ció n  de determin a dos p rocedimien tos de fun cion a -
mien to in tern o del Ejé rcito de Tierra  y  de la s rela cion es a  esta blecer en tre sus orga n ismos.

L a  imp orta n cia  los cita dos ca mbios a con seja  la  a p roba ció n  de un a s n ueva s n orma s 
de orga n iz a ció n  y  fun cion a mien to del Ejé rcito de Tierra  q ue sustituy a n  a  la s a p roba da s 
media n te la  In strucció n  5 9/2005 , de 4  de a bril.

El R ea l Decreto 4 16/2006, de 11 de a bril, p or el q ue se esta blece la  orga n iz a ció n  y  
desp liegue de la  F uerz a  del Ejé rcito de Tierra , de la  A rma da  y  del Ejé rcito del A ire, a sí como 
de la  U n ida d M ilita r de Emergen cia s, modifica  p a rcia lmen te el R ea l Decreto 912/2002, de 
6 de sep tiembre, p or el q ue se desa rrolla  la  estructura  básica  de los Ejé rcitos, fa culta  a l 
M in istro de Defen sa  p a ra  a dop ta r la s medida s n ecesa ria s p a ra  su desa rrollo, y  le a utoriz a  a  
in troducir modifica cion es en  la  estructura  orgán ica  y  desp liegue de la  F uerz a  del Ejé rcito de 
Tierra , de la  A rma da  y  del Ejé rcito del A ire, a sí como de la  U n ida d M ilita r de Emergen cia s.

L a  Orden  DEF /3 7 7 1/2008 , de 10 de diciembre, modifica  la  estructura  orgán ica  y  el 
desp liegue de la  F uerz a  del Ejé rcito de Tierra , de la  A rma da  y  del Ejé rcito del A ire q ue figura  
en  el R ea l Decreto 4 16/2006, de 11 de a bril.

L a  Orden  DEF /1298 /2009, de 14  de ma y o, modifica  p a rcia lmen te la  Orden  
DEF /3 5 3 7 /2003 , de 10 de diciembre, p or la  q ue se desa rrolla  la  estructura  orgán ica  bási-
ca  de los Ejé rcitos y  q ue, en  su disp osició n  fin a l p rimera , fa culta  a l Jefe de Esta do M a y or 
del Ejé rcito de Tierra  p a ra  dicta r in struccion es de desa rrollo y  a p lica ció n  de la  cita da  orden  
min isteria l.

En  su virtud, con  el in forme fa vora ble del Subsecreta rio de Defen sa ,

DISPONG O:

A rtículo ún ico. A probación de normas.

Se a p rueba n  la s Norma s de orga n iz a ció n  y  fun cion a mien to del Ejé rcito de Tierra , cuy o 
tex to se in cluy e a  con tin ua ció n .

Disp osició n  tra n sitoria  ún ica . A daptaciones orgá nicas.

L os ó rga n os a ctua lmen te ex isten tes con tin ua rán  ejercien do sus comp eten cia s h a sta  
q ue se p roduz ca n  la s a da p ta cion es orgán ica s y  se tra n sfiera n  los cometidos a  la  n ueva  
estructura .

Disp osició n  deroga toria  ún ica . D erogación normativ a.

1. Q ueda  deroga da  la  In strucció n  5 9/2005 , de 4  de a bril, del Jefe de Esta do M a y or 
del Ejé rcito, sobre Norma s de Orga n iz a ció n  y  F un cion a mien to del Ejé rcito de Tierra .

2. A sí mismo, q ueda n  deroga da s la s disp osicion es de igua l o in ferior ra n go q ue se 
op on ga n  a  esta  in strucció n .

Disp osició n  fin a l ún ica . Entrada en v igor.

L a  p resen te in strucció n  en tra rá en  vigor el día  siguien te a l de su p ublica ció n  en  el 
« Boletín  Oficia l del M in isterio de Defen sa » .

M a drid, 27  de sep tiembre de 2011.— El Jefe de Esta do M a y or del Ejé rcito de Tierra , 
F ulgen cio Coll Buch er.
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NORM AS  D E  ORGANIZACIÓN Y  F U NCIONAM IE NT O D E L  E J É RCIT O  
D E  T IE RRA

TÍTU L O I

Ge n e r a lid a d e s

A rtículo 1. El Ejército de Tierra y las Fuerzas A rmadas.

1. L a  con cep ció n  de la s F uerz a s A rma da s como en tida d ún ica  e in tegra dora  de la s dife-
ren tes forma s de a cció n  de sus comp on en tes p osibilita  el emp leo ó p timo de la s ca p a cida des 
p rop ia s de ca da  Ejé rcito sin  q ue estos vea n  merma da  su esp ecificida d y  el cump limien to de 
la s mision es q ue se les en comien den , ta n to en  el ma rco esp ecífico como en  el con jun to y  
combin a do, de forma  q ue se a segure la  efica cia  en  la  ejecució n  de la s op era cion es milita res.

2. En  este ma rco el Ejé rcito de Tierra , en  a dela n te Ejé rcito o ET, a p orta  sus ca p a ci-
da des ta n to en  ben eficio de la  estructura  op era tiva  de la s F uerz a s A rma da s como p a ra  el 
cump limien to de sus mision es esp ecífica s.

A rtículo 2. C ompetencias del Jefe de Estado Mayor del Ejército de Tierra.

Corresp on de a l Jefe de Esta do M a y or del Ejé rcito de Tierra  ejercer el ma n do del 
Ejé rcito de Tierra . En  p a rticula r, le corresp on de desa rrolla r la  orga n iz a ció n , de a cuerdo 
con  lo disp uesto p or el M in istro de Defen sa , in struir, a diestra r, a dmin istra r, p rop orcion a r 
a p oy o logístico y  vela r p or la  motiva ció n , discip lin a , segurida d y  bien esta r del Ejé rcito p a ra  
ma n ten er en  todo momen to su máx ima  efica cia , de a cuerdo con  los recursos a sign a dos, 
a sí como ga ra n tiz a r la  a decua da  p rep a ra ció n  de la  F uerz a  p a ra  su p uesta  a  disp osició n  
de la  estructura  op era tiva  de la s F uerz a s A rma da s.

A rtículo 3 . Estructura orgá nica.

1. Ba jo la  a utorida d del Jefe de Esta do M a y or del Ejé rcito de Tierra  y  en  fun ció n  de 
su misió n  p rin cip a l, la s un ida des, cen tros y  orga n ismos (U CO,s) del Ejé rcito de Tierra  se 
en cua dra n  en  el Cua rtel G en era l, la  F uerz a  y  el A p oy o a  la  F uerz a . El título II desa rrolla  la  
estructura  orgán ica  del Ejé rcito de Tierra .

2. U n a  in strucció n  gen era l del Jefe de Esta do M a y or del Ejé rcito de Tierra , reda cta da  y  
emitida  p or la  Divisió n  de Pla n es del Esta do M a y or del Ejé rcito esp ecifica rá la s U CO,s q ue forma n  
p a rte de los diferen tes elemen tos q ue comp on en  la  estructura  orgán ica  del Ejé rcito de Tierra .

3 . A  tra vé s de la  estructura  orgán ica  se ejerce el ma n do orgán ico de la s distin ta s 
orga n iz a cion es y  de la s U CO,s del Ejé rcito de Tierra  p a ra  el cump limien to de la s mision es 
a sign a da s a  ca da  un a  de ella s. L a s U CO,s del Ejé rcito de Tierra  se a loja n  en  ba ses, a cua r-
tela mien tos y  esta blecimien tos (BA E,s). L a s ba ses, a cua rtela mien tos y  esta blecimien tos 
son  den omin a dos, gen é rica men te, in sta la cion es. El título III desa rrolla  la  orga n iz a ció n  del 
ma n do, a sí como la s rela cion es ex isten tes en tre los ma n dos de la s U CO,s y  los Jefes de 
la s BA E,s. Ca da  un a  de la s in sta la cion es milita res a fecta s a l Ejé rcito de Tierra , a sí como 
a q uella s a jen a s a l Ejé rcito de Tierra  don de se ubica n  un ida des de é ste, se esp ecifica rán  
en  un a  in strucció n  gen era l del Jefe de Esta do M a y or del Ejé rcito de Tierra , reda cta da  y  
emitida  p or la  Divisió n  de Pla n es de su Esta do M a y or.

A rtículo 4 . S istema de Mando y D irección del Ejército.

M edia n te el Sistema  de M a n do y  Direcció n  del Ejé rcito (SIM A DE) se comp lemen ta  el 
ma n do q ue el Jefe de Esta do M a y or del Ejé rcito de Tierra  ejerce a  tra vé s de la  ca den a  orgá-
n ica . El título IV describe el Sistema  de M a n do y  Direcció n  del Ejé rcito, con cebido como un  
con jun to de sistema s y  subsistema s q ue n orma liz a n  el fun cion a mien to del Ejé rcito y  dirigen  
la  a ctua ció n  de ó rga n os de diferen tes ca den a s orgán ica s q ue rea liz a n  fun cion es simila res.

A rtículo 5 . R elaciones y otras normas.

1. El título V esta blece de forma  gen é rica  los distin tos tip os de rela cion es a  esta ble-
cer en  el ámbito del Ejé rcito de Tierra  y  los p rocedimien tos a  emp lea r p a ra  ello, a sí como 
cierta s p a rticula rida des de fun cion a mien to del Cua rtel G en era l del Ejé rcito.
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2. El emp leo de la s un ida des del Ejé rcito de Tierra  y  los p rocedimien tos q ue regula n  
la s rela cion es en tre el Ejé rcito y  sus un ida des con  la  estructura  op era tiva  de la s F uerz a s 
A rma da s, un a  vez  a tribuida s a  é sta  o en  p eríodos de a lerta  o a ctiva ció n , n o son  objeto de 
esta s n orma s y  se regula n  p or su n orma tiva  esp ecífica . Por ello, ta mp oco son  objeto de 
esta s n orma s los a sp ectos rela tivos a  la s op era cion es de a p oy o a  la s a utorida des civiles, 
q ue serán  regula dos p or su n orma tiva  esp ecífica .

TÍTU L O II

E s tr u c tu r a  Or g á n ic a

CA PÍTU L O I

Cu a r te l Ge n e r a l d e l E jé r c ito

SECCIÓ N 1.ª  G ENER A L IDA DES

A rtículo 6. C omposición y cometidos.

1. El Cua rtel G en era l está con stituido p or el con jun to de ó rga n os q ue en cua dra n  los 
medios h uma n os y  ma teria les n ecesa rios p a ra  a sistir a l Jefe de Esta do M a y or del Ejé rcito 
de Tierra  en  el ejercicio del ma n do del Ejé rcito de Tierra .

2. El Cua rtel G en era l está comp uesto p or los siguien tes ó rga n os, dep en dien tes di-
recta men te del Jefe de Esta do M a y or del Ejé rcito de Tierra :

a ) Esta do M a y or del Ejé rcito,
b) Jefa tura  de los Sistema s de In forma ció n , Telecomun ica cion es y  A sisten cia  Té cn ica ,
c) In stituto de H istoria  y  Cultura  M ilita r,
d) G a bin ete del Jefe de Esta do M a y or del Ejé rcito de Tierra  y
e) A sesoría  Jurídica  del Cua rtel G en era l del Ejé rcito.

3 . Ta mbié n  forma  p a rte del Cua rtel G en era l del Ejé rcito el R egimien to de In fa n tería  
« In memoria l del R ey »  n .º  1, como un ida d dep en dien te directa men te del Jefe de Esta do 
M a y or del Ejé rcito de Tierra  con  con sidera ció n  de F uerz a  p a ra  la  a p lica ció n  de los criterios 
de gestió n  de p erson a l y  ma teria l.

4 . El G a bin ete y  la  A sesoría  Jurídica  están  a dscrita s a l Esta do M a y or del Ejé rcito a  
efectos de gestió n  de p erson a l y  a dmin istra ció n  econ ó mica .

A rtículo 7 . G abinete del Jefe de Estado Mayor del Ejército de Tierra.

1. El G a bin ete del Jefe de Esta do M a y or del Ejé rcito de Tierra  es el ó rga n o de a p oy o 
in media to a l Jefe de Esta do M a y or del Ejé rcito de Tierra , resp on sa ble del estudio, a seso-
ra mien to y  trámite de los a sun tos q ue le a fecten  como a utorida d del M in isterio de Defen sa  
y  en  la  rep resen ta ció n  del Ejé rcito de Tierra , a sí como de la  comun ica ció n  in stitucion a l, 
la s rela cion es p ública s y  el p rotocolo en  el ámbito del Ejé rcito de Tierra . Cuen ta  con  la  
U n ida d de Estudios.

2. L a  U n ida d de Estudios es el ó rga n o resp on sa ble del estudio, a sesora mien to y  
trámite de los a sun tos q ue a fecten  a l Jefe de Esta do M a y or del Ejé rcito de Tierra  como 
a utorida d del M in isterio de Defen sa  y  en  la  rep resen ta ció n  del Ejé rcito de Tierra .

3 . Ta mbié n  forma n  p a rte del G a bin ete del Jefe de Esta do M a y or del Ejé rcito de Tierra  
la  Secreta ría  Pa rticula r y  el Dep a rta men to de Comun ica ció n  del Ejé rcito de Tierra .

4 . El G a bin ete del Jefe de Esta do M a y or del Ejé rcito de Tierra  dep en de fun cion a l-
men te de los ó rga n os directivos del M in isterio de Defen sa  con  comp eten cia s en  ma teria  
de rela cion es in stitucion a les.

5 . L a  Secreta ría  Pa rticula r del Jefe de Esta do M a y or del Ejé rcito de Tierra  es el ó rga n o 
de a sisten cia  directa  a  é ste, resp on sa ble del trámite de los a sun tos p a rticula res q ue é ste 
le en comien de. L os a y uda n tes de ca mp o del Jefe de Esta do M a y or del Ejé rcito de Tierra  
forma n  p a rte de esta  secreta ría .

6. El Dep a rta men to de Comun ica ció n  del Ejé rcito de Tierra  es el ó rga n o resp on sa ble 
de la  comun ica ció n  in stitucion a l, de la s rela cion es p ública s y  del p rotocolo, en  el ámbito 
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del Ejé rcito de Tierra . Su jefe ejerce a demás la s fun cion es de Jefe de Pren sa  y  de Protocolo 
del Jefe de Esta do M a y or del Ejé rcito de Tierra .

7 . El Dep a rta men to de Comun ica ció n  del Ejé rcito de Tierra  ta mbié n  es el ó rga n o de 
comun ica ció n  de todos los ó rga n os del Cua rtel G en era l q ue n o disp on ga n  de ellos y  de 
a q uellos otros ubica dos en  el A cua rtela mien to « Pa la cio de Buen a vista » .

8 . Como resp on sa ble de la  comun ica ció n  in stitucion a l del Ejé rcito de Tierra , el 
Dep a rta men to de Comun ica ció n  del Ejé rcito de Tierra  dep en de del Jefe de Esta do M a y or 
del Ejé rcito de Tierra  a  tra vé s del Segun do Jefe del Esta do M a y or del Ejé rcito.

9. El Dep a rta men to de Comun ica ció n  del Ejé rcito de Tierra  dep en de fun cion a lmen te 
de los ó rga n os directivos del M in isterio de Defen sa  con  comp eten cia s en  esta s ma teria s.

10. L os ó rga n os de comun ica ció n  de a q uella s orga n iz a cion es del Ejé rcito q ue dis-
p on ga n  de ellos dep en den  fun cion a lmen te de este dep a rta men to. Dich os ó rga n os son  
resp on sa bles, en  su ámbito de a ctua ció n , de la  comun ica ció n  in stitucion a l, rela cion es 
p ública s y  p rotocolo. Como criterio gen era l, disp on drán  de un  ó rga n o de comun ica ció n  
los ma n dos directa men te dep en dien tes del JEM E, la s un ida des tip o briga da  y  a q uella s 
U CO,s cuy o jefe sea  un  oficia l gen era l q ue ten ga  delega da  la  rep resen ta ció n  in stitucion a l 
del Ejé rcito de Tierra .

11. L a  A sesoría  Jurídica  del Cua rtel G en era l del Ejé rcito es el ó rga n o q ue, ba jo la  
direcció n  del A sesor Jurídico G en era l de la  Defen sa , rea liz a  la  fun ció n  de a sesora mien to 
jurídico a l Jefe de Esta do M a y or del Ejé rcito de Tierra , a  los ó rga n os del Cua rtel G en era l, 
a  los ó rga n os de direcció n  del A p oy o a  la  F uerz a  ubica dos en  M a drid y  a  a q uellos otros 
q ue el Jefe de Esta do M a y or del Ejé rcito de Tierra  determin e. Emite los in formes jurídicos 
p recep tivos y  eva cúa  a q uellos q ue le sea n  solicita dos p or dich os ó rga n os.

12. L a s resta n tes a sesoría s jurídica s del Ejé rcito de Tierra , q ue rea liz a n  su fun ció n  de 
a sesora mien to jurídico ba jo la  direcció n  del A sesor Jurídico G en era l de la  Defen sa , p odrán , 
sin  p erjuicio de ello, dirigirse a  la  A sesoría  Jurídica  del Cua rtel G en era l del Ejé rcito a  efectos 
de reca ba r criterios a  a p lica r en  el ámbito del Ejé rcito de Tierra . De igua l forma , esta  última  
a sesoría  p odrá dirigirse a  la s resta n tes del Ejé rcito de Tierra  p a ra  in forma r sobre a sp ectos 
q ue p ueda n  ser de in teré s p a ra  ella s.

13 . El R egimien to de In fa n tería  « In memoria l del R ey »  n .º  1 es la  un ida d resp on sa ble 
de p rop orcion a r a l a cua rtela mien to « Pa la cio de Buen a vista »  la  segurida d, los servicios y  los 
a p oy os q ue p recise p a ra  su fun cion a mien to. A simismo, es resp on sa ble del ma n ten imien to 
y  con serva ció n  de los sa lon es oficia les y  sa la s p a rticula res del Pa la cio de Buen a vista , y  de 
los efectos p a trimon ia les en  ellos dep osita dos. Es ta mbié n  misió n  del R egimien to p resta r 
la  segurida d a  la s a utorida des q ue en  ca da  ca so se determin en  y  ren dir los h on ores de 
orden a n z a  q ue se le en comien den  den tro del mun icip io de M a drid y , ex cep cion a lmen te, 
en  otros té rmin os mun icip a les.

14 . En  la  sede cen tra l del Cua rtel G en era l del Ejé rcito se en cuen tra  la  In terven ció n  
Delega da  Cen tra l, q ue tien e como cometido ejercer el con trol in tern o de la  gestió n  
econ ó mico-fin a n ciera , la  n ota ría  milita r y  el a sesora mien to en  ma teria  de su comp eten cia  
resp ecto de los ó rga n os del Cua rtel G en era l y  de los ó rga n os de direcció n  del A p oy o a  la  
F uerz a  ubica dos en  M a drid.

SECCIÓ N 2.ª  ESTA DO M A Y OR  DEL  EJÉR CITO

A rtículo 8 . C omposición y cometidos.

1. El Esta do M a y or del Ejé rcito (EM E) es el p rin cip a l ó rga n o de a p oy o a l ma n do del 
Jefe de Esta do M a y or del Ejé rcito de Tierra , resp on sa ble de p rop orcion a rle los elemen tos 
de juicio n ecesa rios p a ra  fun da men ta r sus decision es, tra ducir é sta s en  ó rden es y  vela r p or 
su cump limien to, tra mita n do cua n tos a sun tos resuelva  la  cita da  a utorida d en  el ejercicio 
del ma n do del Ejé rcito de Tierra .

2. El Esta do M a y or del Ejé rcito, en  el ejercicio de sus fun cion es, será ún ica men te res-
p on sa ble a n te el Jefe de Esta do M a y or del Ejé rcito de Tierra . No forma  p a rte de la  ca den a  
de ma n do y  p or ta n to n o tien e en comen da da s ta rea s ejecutiva s n i de gestió n . Su a ctivi-
da d se cen tra  en  la  direcció n  globa l del Ejé rcito como un  todo. Esta  direcció n  se en tien de 
como el con jun to de a ctivida des de p la n ea mien to, orga n iz a ció n , motiva ció n , coordin a ció n  
y  con trol q ue p ermiten  a l Jefe de Esta do M a y or del Ejé rcito de Tierra  el cump limien to de 
su misió n  y  el ejercicio de sus fun cion es y  comp eten cia s.
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3 . El Esta do M a y or del Ejé rcito se a rticula  en :

a ) Secreta ría  G en era l,
b) Divisió n  de Pla n es,
c) Divisió n  de Op era cion es y
d) Divisió n  de L ogística .

4 . L a  Jefa tura  del Esta do M a y or del Ejé rcito la  ejerce el Segun do Jefe del Esta do 
M a y or del Ejé rcito, q uien , directa men te subordin a do a l Jefe de Esta do M a y or del Ejé rcito 
de Tierra , ejercerá el p la n ea mien to y  con trol de la s a ctivida des p a ra  la  direcció n  del Ejé rcito. 
Cuen ta  con  la  U n ida d de Estudios.

En  p a rticula r, a l Segun do Jefe del Esta do M a y or del Ejé rcito le corresp on de:

a ) El ma n do del Esta do M a y or del Ejé rcito p a ra  la  direcció n  globa l del Ejé rcito,
b) el ma n do del Esta do M a y or del Ejé rcito como un ida d in dep en dien te del Ejé rcito 

de Tierra  y
c) ejercer, en  su ca so, el ca rgo de Secreta rio del Con sejo Sup erior del Ejé rcito.

5 . L a  U n ida d de Estudios es el ó rga n o de a p oy o in media to a l Segun do Jefe del Esta do 
M a y or del Ejé rcito, resp on sa ble del estudio, a sesora mien to y  seguimien to de a q uellos 
a sun tos, ó rden es e in struccion es q ue é ste le a sign e.

6. L a  Secreta ría  G en era l y  la s Division es del Esta do M a y or del Ejé rcito son  los ó rga n os 
fun da men ta les p a ra  a ux ilia r a l Jefe de Esta do M a y or del Ejé rcito de Tierra  en  la s fun cion es 
q ue le corresp on den  en  el ejercicio del ma n do del Ejé rcito de Tierra .

7 . Ca da  Divisió n  se a rticula  básica men te en  un a  Secreta ría  Té cn ica  y  un  n úmero 
va ria ble de seccion es. L a  Secreta ría  G en era l se a rticula  básica men te en  va ria s seccion es 
y  otros ó rga n os de a p oy o a l Esta do M a y or del Ejé rcito y  a l Cua rtel G en era l del Ejé rcito.

8 . Secreta ría  Té cn ica  es el ó rga n o resp on sa ble del a p oy o té cn ico-a dmin istra tivo a  la  
Divisió n , a sí como del a p oy o a  su Jefe, esp ecia lmen te en  la  coordin a ció n  de la s a ctivida -
des de la s seccion es. A demás, le corresp on de gestion a r el Pun to de Con trol OTA N/U E y  
la  p rotecció n  de la  documen ta ció n  cla sifica da  de la  Divisió n .

9.  seccion es de la s Division es y  de la  Secreta ría  G en era l del Esta do M a y or del 
Ejé rcito son  los ó rga n os básicos con  q ue cuen ta n  é sta s p a ra  a ux ilia r a l Jefe de Esta do 
M a y or del Ejé rcito de Tierra  en  la s fun cion es q ue le corresp on den  en  el ejercicio del ma n do 
del Ejé rcito de Tierra . Con  ca rácter gen era l, ca da  un a  de la s seccion es está orien ta da  a l 
p la n ea mien to y  con trol de un  sector con creto de p la n ea mien to, sin  q ue esto sea  ca usa  de 
comp a rtimen ta ció n , n i men osca bo del p rin cip io de globa lida d. Ca da  secció n  con stituy e 
un a  cé lula  in divisible de a n álisis, in terrela cion a da  con  la s resta n tes del Esta do M a y or del 
Ejé rcito a  tra vé s del p la n ea mien to y  el in terca mbio p erma n en te y  directo de in forma ció n .

A rtículo 9. S ecretaría G eneral del Estado Mayor del Ejército.

1. Secreta ría  G en era l es el ó rga n o resp on sa ble de a ux ilia r a l Segun do Jefe del Esta do 
M a y or del Ejé rcito en  su cometido como ma n do del Esta do M a y or del Ejé rcito como un ida d 
in dep en dien te del Ejé rcito de Tierra , del a p oy o té cn ico-a dmin istra tivo y  gen era l a l Esta do 
M a y or del Ejé rcito, de la  regula ció n  de la  a ctivida d n orma tiva  del Ejé rcito de Tierra , a sí 
como del p la n ea mien to y  con trol del área  in stitucion a l. A simismo, es resp on sa ble de todos 
a q uellos a sun tos n o esp ecíficos de la s Division es.

2. Secreta rio G en era l del Esta do M a y or del Ejé rcito ejerce, a simismo, ba jo la  direcció n  
del Segun do Jefe del Esta do M a y or del Ejé rcito, resp ecto a l A cua rtela mien to « Pa la cio de 
Buen a vista » , la s a tribucion es q ue la s Norma s sobre M a n do y  R é gimen  In terior de la s un i-
da des del ET señ a la n  p a ra  los Jefes de Ba se, A cua rtela mien to o Esta blecimien to. Esta s 
a tribucion es p odrán  ser delega da s en  el Jefe del R egimien to de In fa n tería  « In memoria l 
del R ey »  n .º  1.

3 . Secreta ría  G en era l del EM E se a rticula  en :

a ) Secció n  de Coordin a ció n  G en era l,
b) Secció n  de A sun tos In stitucion a les,
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c) Secció n  de A p oy o,
d) Jefa tura  de A sun tos Econ ó micos,
e) Núcleo de Sistema s de In forma ció n  y
f) G a bin ete de Tra ductores e In té rp retes.

Ta mbié n  forma n  p a rte de la  Secreta ría  G en era l la  Secreta ría  Perma n en te del Con sejo 
Sup erior del Ejé rcito y  los Servicios Sa n ita rios del Cua rtel G en era l del Ejé rcito.

4 . L a  Secció n  de Coordin a ció n  G en era l es el ó rga n o resp on sa ble del a p oy o té cn ico-
a dmin istra tivo a l Esta do M a y or del Ejé rcito, esp ecia lmen te de la  ela bora ció n  de la  n orma tiva  
in tern a  n ecesa ria  p a ra  el fun cion a mien to del Esta do M a y or del Ejé rcito. L e corresp on de 
ta mbié n :

a ) L a  coordin a ció n  de la s a ctivida des q ue rea liz a  el Esta do M a y or del Ejé rcito como 
un ida d in dep en dien te del ET,

b) la  regula ció n  de la  a ctivida d n orma tiva  en  el ámbito del ET,
c) a ux ilia r a l Segun do Jefe del Esta do M a y or del Ejé rcito en  la  ela bora ció n  de los 

in formes p recep tivos en  ma teria  de p roducció n  n orma tiva ,
d) la  regula ció n  de los a sp ectos gen era les de ca rácter a dmin istra tivo q ue a fecta n  a l 

Ejé rcito de Tierra , en  esp ecia l el trámite y  p rocedimien to a dmin istra tivo y  el servicio de 
en la ce de la s esta feta s milita res,

e) el registro y  decreto de toda  la  documen ta ció n  q ue ten ga  en tra da  en  el Esta do 
M a y or del Ejé rcito,

f) la  p rotecció n  de la  documen ta ció n  cla sifica da  de la  Secreta ría  G en era l del Esta do 
M a y or del Ejé rcito y

g) todos a q uellos a sp ectos n o esp ecíficos de la s Division es del Esta do M a y or del 
Ejé rcito.

De esta  secció n  dep en den  el R egistro Prin cip a l y  el A rch ivo Cen tra l del Esta do M a y or 
del Ejé rcito, y  el Subregistro Prin cip a l OTA N/U E del Ejé rcito de Tierra .

5 . L a  Secció n  de A sun tos In stitucion a les es el ó rga n o resp on sa ble del p la n ea mien to 
y  con trol del área  in stitucion a l. Por ello le corresp on de el p la n ea mien to y  con trol de:

a ) L os a sp ectos rela cion a dos con  la s tra dicion es del Ejé rcito, la  simbología , la  un i-
formida d y  el ceremon ia l milita r,

b) la  rep resen ta ció n  in stitucion a l,
c) la  p olítica  de comun ica ció n ,
d) los a sp ectos rela tivos a  ré gimen  in terior y
e) la  a cció n  cultura l.

En  el ma rco de la  Cultura  de Defen sa , corresp on de a demás a  la  Secció n  de A sun tos 
In stitucion a les el p la n ea mien to y  con trol de la s a ctivida des ten den tes a  fomen ta r q ue la  
socieda d con oz ca  el Ejé rcito y  la s cuestion es rela cion a da s con  la  segurida d y  defen sa .

6. L a  Secció n  de A p oy o es el ó rga n o resp on sa ble del a p oy o gen era l a l Esta do M a y or 
del Ejé rcito y  de a ux ilia r a l Segun do Jefe del Esta do M a y or del Ejé rcito en  sus cometidos 
como ma n do del Esta do M a y or del Ejé rcito como un ida d in dep en dien te del Ejé rcito de 
Tierra . Ta mbié n  le corresp on de a ux ilia r a l Secreta rio G en era l del EM E en  el desa rrollo de 
sus cometidos como Jefe del A cua rtela mien to « Pa la cio de Buen a vista »  q ue n o h a y a  dele-
ga do en  el Jefe del R egimien to de In fa n tería  « In memoria l del R ey »  n .º  1. De esta  secció n  
dep en den  los elemen tos a ux ilia res de a sisten cia  té cn ica  del Esta do M a y or del Ejé rcito.

7 . L a  Jefa tura  de A sun tos Econ ó micos es el ó rga n o resp on sa ble de la  direcció n  y  co-
ordin a ció n  de los recursos fin a n cieros a sign a dos a l Esta do M a y or del Ejé rcito, a l R egimien to 
de In fa n tería  « In memoria l del R ey »  n .º  1 y  a l A cua rtela mien to « Pa la cio de Buen a vista » . L e 
corresp on de, a simismo, la  gestió n  de los recursos fin a n cieros q ue ten ga  a sign a dos.

8 . El Núcleo de Sistema s de In forma ció n  es el ó rga n o resp on sa ble de p resta r a p oy o a l 
Esta do M a y or del Ejé rcito y  a  los ó rga n os del Cua rtel G en era l del Ejé rcito q ue n o disp on ga n  
de ellos en  el área  de los Sistema s de In forma ció n .
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9. El G a bin ete de Tra ductores e In té rp retes es el ó rga n o resp on sa ble de p resta r es-
tos servicios a l Esta do M a y or del Ejé rcito. L os a p oy os a  p resta r p or este G a bin ete a  otra s 
U CO,s y  los p rocedimien tos p a ra  ello se regula rán  p or un a  n orma  gen era l ela bora da  y  
emitida  p or la  Secreta ría  G en era l del Esta do M a y or del Ejé rcito.

10. L a  Secreta ría  Perma n en te del Con sejo Sup erior del Ejé rcito es el ó rga n o de tra ba jo 
del cita do Con sejo. En  ca so de q ue se h a y a  design a do ex p resa men te un  Oficia l G en era l 
p a ra  el ca rgo de Secreta rio del Con sejo Sup erior del Ejé rcito, dich o Oficia l G en era l se 
en con tra rá a dscrito a l Esta do M a y or del Ejé rcito.

A rtículo 10. D iv isión de P lanes del Estado Mayor del Ejército.

1. L a  Divisió n  de Pla n es es el ó rga n o resp on sa ble de a ux ilia r a l Segun do Jefe del 
Esta do M a y or del Ejé rcito en  su cometido de ma n do del Esta do M a y or del Ejé rcito p a ra  la  
direcció n  globa l del Ejé rcito, a sí como del p la n ea mien to y  con trol del área  de orga n iz a ció n  
y  del recurso fin a n ciero. Por ello le corresp on de:

a ) L a  coordin a ció n  de la s fun cion es q ue rea liz a  el Esta do M a y or del Ejé rcito p a ra  la  
direcció n  globa l del Ejé rcito,

b) efectua r el p la n ea mien to de fuerz a  del Ejé rcito de Tierra , in cluy en do el de su es-
tructura , orga n iz a ció n  y  con tribució n  a  los comp romisos in tern a cion a les y  la s referen cia s 
a  la rgo y  medio p la z o,

c) p rop on er y  ma teria liz a r la  con tribució n  del Ejé rcito de Tierra  en  la s rela cion es 
in tern a cion a les,

d) efectua r el p la n ea mien to y  con trol del emp leo del recurso fin a n ciero y
e) fa cilita r la s rela cion es q ue el Ejé rcito de Tierra  p recise ma n ten er con  los Ejé rcitos 

de otros p a íses y  orga n iz a cion es ex tra n jera s e in tern a cion a les.

2. L a  Divisió n  de Pla n es se a rticula  en :

a ) Secreta ría  Té cn ica ,
b) Secció n  de Pla n es y  Orga n iz a ció n ,
c) Secció n  de A sun tos In tern a cion a les,
d) Secció n  de Pla n ea mien to Presup uesta rio y
e) Cen tro de R ela cion es In tern a cion a les.

3 . L a  Secció n  de Pla n es y  Orga n iz a ció n  es el ó rga n o resp on sa ble de la  coordin a ció n  
de la s fun cion es q ue rea liz a  el Esta do M a y or del Ejé rcito p a ra  la  direcció n  globa l del Ejé rcito, 
y  del p la n ea mien to y  con trol de la  orga n iz a ció n . Por ello le corresp on de:

a ) Efectua r el p la n ea mien to de fuerz a  del Ejé rcito de Tierra , in cluy en do el de su es-
tructura , orga n iz a ció n  y  con tribució n  a  los comp romisos in tern a cion a les y

b) esta blecer la s referen cia s q ue guíen  la  evolució n  del Ejé rcito de Tierra  a  medio y  
la rgo p la z o.

4 . L a  Secció n  de A sun tos In tern a cion a les es el ó rga n o resp on sa ble de p rop on er y  
ma teria liz a r la  con tribució n  del Ejé rcito de Tierra  en  la s rela cion es in tern a cion a les. Por ello 
le corresp on de:

a ) Pa rticip a r en  el p la n ea mien to de la  p a rticip a ció n  de la s F uerz a s A rma da s en  orga -
n iz a cion es ex tra n jera s e in tern a cion a les,

b) coordin a r la  ela bora ció n  y  trámite de los A cuerdos Té cn icos in tern a cion a les en  la  
medida  en  q ue dich os a sp ectos sea n  comp eten cia  del Ejé rcito de Tierra  o se req uiera  la  
con tribució n  de é ste y

c) la  rep resen ta ció n  del Ejé rcito de Tierra  en  los foros in tern a cion a les q ue se determin e.

5 . L a  Secció n  de Pla n ea mien to Presup uesta rio es el ó rga n o resp on sa ble del p la n ea -
mien to y  con trol del emp leo del recurso fin a n ciero.

6. El Cen tro de R ela cion es In tern a cion a les es el ó rga n o resp on sa ble de fa cilita r 
la s rela cion es q ue el Ejé rcito de Tierra  p recise ma n ten er con  los Ejé rcitos de otros p a í-
ses y  orga n iz a cion es in tern a cion a les. L a  a ctivida d in forma tiva  a  reca ba r a  tra vé s de la s 
A grega duría s de Defen sa  y  Con sejeros de Defen sa  se rea liz a rá observa n do lo disp uesto en  
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la  n orma tiva  esp ecífica  sobre A grega duría s de Defen sa  y  en  coordin a ció n  con  la  Direcció n  
G en era l de Política  de Defen sa .

A rtículo 11. D iv isión de Operaciones del Estado Mayor del Ejército.

1. L a  Divisió n  de Op era cion es es el ó rga n o resp on sa ble del p la n ea mien to y  con trol 
del área  de p rep a ra ció n  y  del seguimien to p erma n en te de la s a ctivida des de la  F uerz a  y  
la s rela tiva s a  la s op era cion es milita res en  la s q ue p a rticip a  el Ejé rcito de Tierra . Por ello 
le corresp on de:

a ) Pa rticip a r en  el p la n ea mien to op era tivo deriva do del Pla n ea mien to de la  Defen sa , 
de a cuerdo con  lo disp uesto en  la  Directiva  de Pla n ea mien to Op era tivo del Jefe de Esta do 
M a y or de la  Defen sa .

b) Efectua r el p la n ea mien to y  con trol de:

1.º  L a  p rep a ra ció n  del Ejé rcito de Tierra , in cluy é n dose en  dich o con cep to la  defin ició n  
de la  doctrin a  y  p rocedimien tos de emp leo, la  orga n iz a ció n  y  a diestra mien to de la s un i-
da des, la  forma ció n  e in strucció n  del p erson a l, la  in vestiga ció n  n ecesa ria  p a ra  todo ello y  
la  p rop uesta  de a p roba ció n  de los documen tos de Necesida d Op era tiva  p a ra  la  in icia ció n  
del p roceso de a dq uisició n  de n uevos ma teria les,

2.º  la  in teligen cia , en  a q uellos a sp ectos q ue sea n  comp eten cia  del Jefe de Esta do 
M a y or del Ejé rcito de Tierra , y  la  segurida d,

3 .º  los sistema s de in forma ció n  y  telecomun ica cion es y
4 .º  la  a sisten cia  té cn ica .

c) Efectua r el seguimien to de la s a ctivida des de la  F uerz a  y  de la s op era cion es con  
p a rticip a ció n  de fuerz a s del Ejé rcito de Tierra .

d) Pa rticip a r en  la  p rop uesta  de p riorida des de cobertura  de p erson a l y  ma teria l de 
la s un ida des.

2. L a  Divisió n  de Op era cion es se a rticula  en :

a ) Secreta ría  Té cn ica ,
b) Secció n  de Ca mp a ñ a ,
c) Secció n  de Prep a ra ció n ,
d) Secció n  de In teligen cia  y  Segurida d,
e) Secció n  de los Sistema s de In forma ció n , Telecomun ica cion es y  A sisten cia  Té cn ica  y
f) Cen tro de Segurida d del Ejé rcito de Tierra .

3 . L a  Secció n  de Ca mp a ñ a  es el ó rga n o resp on sa ble de p a rticip a r en  el Pla n ea mien to 
Op era tivo deriva do del Pla n ea mien to de la  Defen sa , de a cuerdo con  lo disp uesto en  la  
Directiva  de Pla n ea mien to Op era tivo del Jefe de Esta do M a y or de la  Defen sa . En  esp ecia l 
le corresp on de la  ma teria liz a ció n  de la s tra n sferen cia s de a utorida d de la s ca den a s orgá-
n ica s del Ejé rcito a  la s estructura s op era tiva s q ue en  ca da  momen to se esta blez ca n , el 
p la n ea mien to y  con trol del a lista mien to de la  F uerz a , in cluy en do sus ciclos de gen era ció n , 
el p la n ea mien to y  con trol del a diestra mien to con jun to/combin a do y  op era tivo en  la  p a rte 
q ue le corresp on da , y  el seguimien to de la s op era cion es en  curso con  p a rticip a ció n  de 
fuerz a s del Ejé rcito de Tierra .

4 . L a  Secció n  de Ca mp a ñ a , con  la  p a rticip a ció n  de p erson a l de otra s seccion es del 
EM E, a ctiva  el Cen tro de Situa ció n  del Ejé rcito de Tierra  p a ra  fa cilita r a l Jefe de Esta do 
M a y or del Ejé rcito de Tierra  el con trol de la  p a rticip a ció n  del Ejé rcito de Tierra  en  la  es-
tructura  op era tiva  de la s F uerz a s A rma da s, a sí como el seguimien to del a diestra mien to 
con jun to/combin a do y  op era tivo deriva do del p roceso de gen era ció n  de fuerz a s y  el de la s 
op era cion es en  curso, esp ecia lmen te en  lo q ue con ciern e a  su a p oy o logístico.

5 . El ma n do del Cen tro de Situa ció n  del Ejé rcito de Tierra  será ejercido p or el Jefe de 
la  Divisió n  de Op era cion es, siemp re q ue el Segun do Jefe del Esta do M a y or del Ejé rcito n o 
a suma  directa men te esta  fun ció n .

6. El fun cion a mien to y  p roceso de refuerz o del Cen tro de Situa ció n  del Ejé rcito de 
Tierra  se regula rá p or n orma  gen era l ela bora da  y  emitida  p or la  Divisió n  de Op era cion es 
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del Esta do M a y or del Ejé rcito, p udien do in tegra r, cua n do la  situa ció n  lo req uiera , a  p erson a l 
de otros ó rga n os del Ejé rcito de Tierra .

7 . L a  Secció n  de Prep a ra ció n  es el ó rga n o resp on sa ble del p la n ea mien to y  con trol 
de la  p rep a ra ció n  del Ejé rcito de Tierra , in cluy é n dose en  dich o con cep to la  defin ició n  de 
la  doctrin a  y  p rocedimien tos de emp leo, la  orga n iz a ció n  y  a diestra mien to de la s un ida des, 
el a p oy o a  la  in strucció n  y  a diestra mien to, la  en señ a n z a  e in strucció n  del p erson a l, la  in -
vestiga ció n  n ecesa ria  p a ra  todo ello y  la  p rop uesta  de a p roba ció n  de los req uerimien tos 
op era tivos del ma teria l. Pa rticip a  en  la  p rop uesta  de p riorida des de cobertura  de p erson a l 
y  ma teria l de la s un ida des.

8 . L a  Secció n  de In teligen cia  y  Segurida d es el ó rga n o resp on sa ble del p la n ea mien to 
y  con trol de la  in teligen cia  y  la  segurida d del Ejé rcito de Tierra , en  a q uellos a sp ectos q ue 
sea n  comp eten cia  del Jefe de Esta do M a y or del Ejé rcito de Tierra , en  estrech a  coordin a ció n  
con  el Cen tro de In teligen cia  de la s F uerz a s A rma da s.

9. L a  Secció n  de los Sistema s de In forma ció n , Telecomun ica cion es y  A sisten cia  
Té cn ica  es el ó rga n o resp on sa ble del p la n ea mien to y  con trol de los sistema s de in forma ció n  
y  telecomun ica cion es y  de guerra  electró n ica , y  de la  a sisten cia  té cn ica .

10. El Cen tro de Segurida d del Ejé rcito de Tierra  es el ó rga n o q ue ejerce la  direcció n  
globa l de toda s la s área s de la  segurida d en  el Ejé rcito de Tierra .

A rtículo 12. D iv isión de L ogística del Estado Mayor del Ejército.

1. L a  Divisió n  de L ogística  es el ó rga n o resp on sa ble del p la n ea mien to y  con trol del 
área  de logística . Por ello le corresp on de:

a ) Pa rticip a r en  el p la n ea mien to de recursos h uma n os y  ma teria les deriva do del 
Pla n ea mien to de la  Defen sa .

b) Efectua r el p la n ea mien to y  con trol de:

1.º  L os recursos h uma n os, in cluy en do los a sp ectos de gestió n , a sisten cia  a l p erson a l 
y  sa n ida d,

2.º  los recursos ma teria les, in cluy en do los a sp ectos de A ba stecimien to, M a n ten imien to, 
In fra estructura , Servicios de A cua rtela mien to y  Tra n sp orte, y

3 .º  los a sp ectos medioa mbien ta les y  la  p reven ció n  de riesgos la bora les n o deriva dos 
de la s a ctivida des p rop ia s de la  p rep a ra ció n  y  emp leo de la s un ida des.

c) Prop on er la s p riorida des de cobertura  de ma teria l y  p erson a l de la s un ida des de 
a cuerdo con  la s directrices esta blecida s p or el Jefe de Esta do M a y or del Ejé rcito de Tierra .

2. L a  Divisió n  de L ogística  se a rticula  en :

a ) Secreta ría  Té cn ica ,
b) Secció n  de R ecursos H uma n os,
c) Secció n  de R ecursos M a teria les,
d) Secció n  de A cua rtela mien to e In fra estructura  y
e) Secció n  de A p oy o L ogístico.

3 . L a  Secció n  de R ecursos H uma n os es el ó rga n o resp on sa ble de:

a ) Pa rticip a r en  el p la n ea mien to de recursos h uma n os deriva do del Pla n ea mien to de 
la  Defen sa ,

b) p rop on er la s p riorida des de cobertura  de p erson a l de la s un ida des y
c) el p la n ea mien to y  con trol de la  gestió n  de p erson a l.

4 . L a  Secció n  de R ecursos M a teria les es el ó rga n o resp on sa ble de:

a ) Pa rticip a r en  el p la n ea mien to de recursos ma teria les deriva do del Pla n ea mien to 
de la  Defen sa ,

b) el p la n ea mien to y  con trol de la  gestió n  de su obten ció n  y
c) p a rticip a r en  la  p rop uesta  de p riorida des de cobertura  de ma teria l de la s un ida des.
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5 . L a  Secció n  de A cua rtela mien to e In fra estructura  es el ó rga n o resp on sa ble de:

a ) Pa rticip a r en  el p la n ea mien to de la  in fra estructura  deriva do del Pla n ea mien to de 
la  Defen sa  y

b) el p la n ea mien to y  con trol de:

1.º  L a  gestió n  de la  in fra estructura  y
2.º  los Servicios de A cua rtela mien to, in cluy en do la  p rotecció n  medioa mbien ta l y  la  

p reven ció n  de riesgos la bora les n o deriva dos de la s a ctivida des p rop ia s de la  p rep a ra ció n  
y  emp leo de la s un ida des.

6. L a  Secció n  de A p oy o L ogístico es el ó rga n o resp on sa ble de:

a ) p a rticip a r en  el p la n ea mien to logístico deriva do del Pla n ea mien to de la  Defen sa .
b) El p la n ea mien to y  con trol de:

1.º  L a s fun cion es logística s de Person a l, Sa n ida d, A ba stecimien to, M a n ten imien to 
y  Tra n sp orte, y

2.º  los a p oy os de n a ció n  a n fitrion a .

c) Prop on er la s p riorida des de cobertura  de ma teria l de la s un ida des.

SECCIÓ N 3 .ª  JEF A TU R A  DE L OS SISTEM A S DE INF OR M A CIÓ N, TEL ECOM U NICA CIONES Y  A SISTENCIA  
TÉCNICA

A rtículo 13 . C omposición y cometidos.

1. L a  Jefa tura  de los Sistema s de In forma ció n , Telecomun ica cion es y  A sisten cia  
Té cn ica  es el ó rga n o resp on sa ble, en  el ámbito del Ejé rcito de Tierra , de la  direcció n , ges-
tió n , a dmin istra ció n  y  con trol en  ma teria  de sistema s de in forma ció n  y  telecomun ica cion es 
y  de guerra  electró n ica , de la  in vestiga ció n  milita r op era tiva , esta dística , p ublica cion es, 
ca rtogra fía  y  sociología . A sesora  a l Jefe de Esta do M a y or del Ejé rcito de Tierra  en  esta s 
ma teria s y  le corresp on de, a simismo, la  a dmin istra ció n  de los recursos fin a n cieros q ue 
ten ga  a sign a dos. Dep en de fun cion a lmen te de los ó rga n os directivos del M in isterio de 
Defen sa  con  comp eten cia s en  esta s ma teria s. A  estos efectos dep en den  fun cion a lmen te 
de esta  jefa tura  la s un ida des y  ó rga n os comp eten tes en  la s cita da s ma teria s del Ejé rcito 
de Tierra , en  los té rmin os q ue esta blez ca  la  n orma tiva  de desa rrollo del Sistema  de M a n do 
y  Direcció n  del Ejé rcito.

2. L a  Jefa tura  de los Sistema s de In forma ció n , Telecomun ica cion es y  A sisten cia  
Té cn ica  se a rticula  en :

a ) Secreta ría  Té cn ica ,
b) Secció n  de A sun tos Econ ó micos,
c) Subdirecció n  de Op era cion es de R ed,
d) Subdirecció n  de A sisten cia  Té cn ica  y
e) Á rea  de Tecn ología s de la  In forma ció n  y  Telecomun ica cion es.

3 . De la  Jefa tura  de los Sistema s de In forma ció n , Telecomun ica cion es y  A sisten cia  
Té cn ica  dep en den  el R egimien to de Tra n smision es N.º  22, el R egimien to de G uerra  
Electró n ica  N.º  3 2 y  el Cen tro G eográfico del Ejé rcito. L os regimien tos cita dos ten drán  
con sidera ció n  de F uerz a  p a ra  la  a p lica ció n  de los criterios de gestió n  de p erson a l y  ma te-
ria l. L a  Secreta ría  Té cn ica  es el p rin cip a l ó rga n o de a p oy o a l ma n do del Jefe, resp on sa ble 
de p rop orcion a rle los elemen tos de juicio n ecesa rios p a ra  fun da men ta r sus decision es, 
tra ducir é sta s en  ó rden es y  vela r p or su cump limien to, a sí como de la  p rogra ma ció n  de 
la s fun cion es de su resp on sa bilida d. A simismo le corresp on de a ux ilia rle en  el ma n do y  
ré gimen  in terior de la  Jefa tura  como un ida d in dep en dien te del Ejé rcito de Tierra , y  el a p oy o 
té cn ico-a dmin istra tivo a  la  Jefa tura .

4 . L a  Secció n  de A sun tos Econ ó micos es el ó rga n o resp on sa ble de la  gestió n  de los 
recursos fin a n cieros a sign a dos a  la  Jefa tura .

5 . L a  Subdirecció n  de Op era cion es de R ed es el ó rga n o resp on sa ble de la  coordin a -
ció n , con trol y  ejecució n  en  lo referen te a  la s redes p erma n en tes de telecomun ica cion es 
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y  de la  segurida d de la  in forma ció n  q ue fluy e p or estos sistema s. M a n tien e rela cion es 
fun cion a les con  la  Direcció n  de Sistema s de A rma s y  con  la  Direcció n  de M a n ten imien to, 
a mba s del M a n do de A p oy o L ogístico (M A L E), a  los efectos de cump limen ta r la  n orma tiva  
gen era l de los p rocesos de a ba stecimien to y  ma n ten imien to del h a rdw a re y  softw a re de 
p rop ó sito gen era l. Cuen ta  con  la  Secreta ría , la  Secció n  de Op era cion es, la  Secció n  de 
Segurida d de los Sistema s de In forma ció n  y  Telecomun ica cion es y  la  Secció n  de A p oy o.

6. L a  Secció n  de Op era cion es es el ó rga n o resp on sa ble del con trol, coordin a ció n  y  
gestió n  de la s redes p erma n en tes de telecomun ica cion es, a sí como de la  in tegra ció n  de 
la s redes táctica s en  la s redes p erma n en tes.

7 . L a  Secció n  de Segurida d de los Sistema s de In forma ció n  y  Telecomun ica cion es es 
el ó rga n o resp on sa ble de la  coordin a ció n  y  ejecució n  de lo rela cion a do con  la  segurida d 
de la  in forma ció n  en  los sistema s de in forma ció n  y  telecomun ica cion es.

8 . L a  Secció n  de A p oy o es el ó rga n o resp on sa ble de coordin a r y , en  su ca so, ejecuta r 
la  a dq uisició n  y  ma n ten imien to de h a rdw a re y  softw a re de p rop ó sito gen era l n ecesa rio 
p a ra  el Ejé rcito de Tierra , a sí como de con trola r este ma teria l, todo ello con forme a  los 
p rocedimien tos gen era les q ue se esta blez ca n  p a ra  el a ba stecimien to y  ma n ten imien to en  
el Ejé rcito en  la  n orma tiva  corresp on dien te.

9. L a  Subdirecció n  de A sisten cia  Té cn ica  es el ó rga n o resp on sa ble de la  coordin a ció n , 
con trol y  ejecució n  de lo rela cion a do con  la s ma teria s de esta dística , in vestiga ció n  milita r 
op era tiva , sociología , p ublica cion es y  ca rtogra fía . Cuen ta  con  la  Secreta ría , la  Secció n  de 
Té cn ica s de A p oy o a  la  Decisió n  y  la  Secció n  de Publica cion es.

10. L a  Secció n  de Té cn ica s de A p oy o a  la  Decisió n  es el ó rga n o resp on sa ble de la  
coordin a ció n  y  ejecució n  de lo rela cion a do con  la s ma teria s de esta dística , in vestiga ció n  
milita r op era tiva  y  sociología .

11. L a  Secció n  de Publica cion es es el ó rga n o resp on sa ble de la  coordin a ció n  y  
ejecució n  en  ma teria  de p ublica cion es y  ca rtogra fía . A simismo, le corresp on de la  gestió n  
del p rogra ma  editoria l del Ejé rcito de Tierra  y  la  ela bora ció n , edició n  y  distribució n  de la s 
p ublica cion es q ue el Esta do M a y or del Ejé rcito p recise rea liz a r.

12. El Á rea  de Tecn ología s de la  In forma ció n  y  Telecomun ica cion es es el ó rga n o 
resp on sa ble de la  coordin a ció n , con trol y  ejecució n  en  lo referen te a  la  a rq uitectura , con -
figura ció n , in terop era bilida d p a ra  la  defin ició n  de los req uisitos té cn icos de los sistema s 
de in forma ció n  y  telecomun ica cion es y  de lo rela cion a do con  los a n álisis orgán icos, fun -
cion a les y  de sistema s, del desa rrollo de la s a p lica cion es y  los sistema s q ue la s sop orta n , 
in cluidos los rela cion a dos con  la  simula ció n , a sí como de la  p erma n en te a ctua liz a ció n  del 
softw a re.

SECCIÓ N 4 .ª  INSTITU TO DE H ISTOR IA  Y  CU L TU R A  M IL ITA R

A rtículo 14 . C omposición y cometidos.

1. El In stituto de H istoria  y  Cultura  M ilita r es el ó rga n o resp on sa ble, en  el ámbito del 
Ejé rcito de Tierra , de la  p rotecció n , con serva ció n , in vestiga ció n  y  difusió n  del p a trimon io 
h istó rico, cultura l, documen ta l y  bibliográfico del Ejé rcito de Tierra . Su Director a sesora  a l 
Jefe de Esta do M a y or del Ejé rcito de Tierra  en  esta s ma teria s y  le corresp on de, a simismo, 
la  a dmin istra ció n  de los recursos fin a n cieros q ue ten ga  a sign a dos.

2. El In stituto de H istoria  y  Cultura  M ilita r dep en de fun cion a lmen te de los ó rga n os 
directivos del M in isterio de Defen sa  con  comp eten cia s en  esta s ma teria s.

3 . A  tra vé s de los Cen tros de H istoria  y  Cultura  M ilita r, dep en derán  fun cion a lmen te del 
In stituto de H istoria  y  Cultura  M ilita r la s U CO,s q ue disp on ga n  de Sa la s de H on or, Sa la s 
de L ectura , A rch ivos, Sa la s M useo y  Biblioteca s.

4 . El In stituto de H istoria  y  Cultura  M ilita r se a rticula  en :

a ) Direcció n ,
b) Subdirecció n  de Pa trimon io H istó rico y  Cultura l,
c) Subdirecció n  de Estudios H istó ricos,
d) M useo del Ejé rcito,
e) Biblioteca  Cen tra l M ilita r,
f) A rch ivos G en era les y
g) Cen tros de H istoria  y  Cultura  M ilita r.
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A rtículo 15 . D irección.

1. Pa ra  a ux ilia r a l Director en  el desemp eñ o de sus resp on sa bilida des, la  Direcció n  
se a rticula  en :

a ) Secreta ría  Té cn ica ,
b) Secció n  de A sun tos Econ ó micos,
c) Oficin a  de Comun ica ció n  y
d) U n ida d de A p oy o.

2. L a  Secreta ría  Té cn ica  es el p rin cip a l ó rga n o de a p oy o a l ma n do del Director, 
resp on sa ble de p rop orcion a rle los elemen tos de juicio n ecesa rios p a ra  fun da men ta r sus 
decision es, tra ducir é sta s en  ó rden es y  vela r p or su cump limien to, a sí como de la  p rogra -
ma ció n  de la  a cció n  cultura l.

3 . L a  Secció n  de A sun tos Econ ó micos es el ó rga n o resp on sa ble de la  gestió n  de los 
recursos fin a n cieros a sign a dos a l In stituto de H istoria  y  Cultura  M ilita r.

4 . L a  U n ida d de A p oy o a grup a  los servicios n ecesa rios p a ra  el correcto fun cion a mien -
to y  ma n ten imien to de la  sede cen tra l del In stituto de H istoria  y  Cultura  M ilita r.

A rtículo 16. S ubdirección de P atrimonio H istórico y C ultural.

1. L a  Subdirecció n  de Pa trimon io H istó rico y  Cultura l es el ó rga n o resp on sa ble de la  
p rotecció n  y  con serva ció n  del p a trimon io h istó rico y  cultura l, documen ta l y  bibliográfico 
del Ejé rcito de Tierra .

2. L a  Subdirecció n  de Pa trimon io H istó rico y  Cultura l se a rticula  en  Secció n  de 
M useos y  Pa trimon io, Secció n  de A rch ivos y  Secció n  de Biblioteca s.

3 . L a  Secció n  de M useos y  Pa trimon io es el ó rga n o resp on sa ble de la  p rotecció n  y  
con serva ció n  del p a trimon io h istó rico y  cultura l del Ejé rcito de Tierra

4 . L a  Secció n  de A rch ivos es el ó rga n o resp on sa ble de la  p rotecció n  y  con serva ció n  
del p a trimon io documen ta l del Ejé rcito de Tierra .

5 . L a  Secció n  de Biblioteca s es el ó rga n o resp on sa ble de la  p rotecció n  y  con serva ció n  
del p a trimon io bibliográfico del Ejé rcito de Tierra .

A rtículo 17 . S ubdirección de Estudios H istóricos.

1. L a  Subdirecció n  de Estudios H istó ricos es el ó rga n o resp on sa ble de la  in vestiga ció n  
del p a trimon io h istó rico y  cultura l, documen ta l y  bibliográfico del Ejé rcito de Tierra , y  de 
p romover su difusió n . Cuen ta  con  la  Secció n  de Estudios e In vestiga ció n , la  Secció n  de 
Difusió n  y  la  Secció n  de A ctivida des Cultura les.

2. L a  Secció n  de Estudios e In vestiga ció n  es el ó rga n o resp on sa ble de la  in vestiga -
ció n  del p a trimon io h istó rico y  cultura l, documen ta l y  bibliográfico del Ejé rcito de Tierra .

3 . L a  Secció n  de Difusió n  es el ó rga n o resp on sa ble de la  difusió n  del p a trimon io 
h istó rico y  cultura l, documen ta l y  bibliográfico del Ejé rcito de Tierra .

4 . L a  Secció n  de A ctivida des Cultura les es el ó rga n o resp on sa ble de p romover la  
a ctivida d cultura l en  el ámbito del Ejé rcito de Tierra .

A rtículo 18 . Museo del Ejército.

El M useo del Ejé rcito está sujeto a  lo q ue p a ra  los museos de titula rida d esta ta l esta -
blece la  n orma tiva  vigen te. El M useo del Ejé rcito a dq uiere, con serva , in vestiga , comun ica  
y  ex h ibe p a ra  fin es de estudio, educa ció n  y  con temp la ció n , con jun tos y  coleccion es de 
va lor h istó rico, a rtístico, cien tífico y  té cn ico o de cua lq uier otra  n a tura lez a  cultura l milita r.

A rtículo 19. B iblioteca C entral Militar.

L a  Biblioteca  Cen tra l M ilita r reún e, con serva , seleccion a , in ven ta ría , ca ta loga , cla sifica  
y  difun de con jun tos o coleccion es de libros, ma n uscritos y  otros ma teria les bibliográficos, 
gráficos o a udiovisua les, o p roducidos p or cua lq uier otro medio p a ra  su lectura  en  sa la  
p ública  o media n te p ré sta mo temp ora l, a l servicio de la  educa ció n , la  in vestiga ció n , la  
cultura  y  la  in forma ció n .



BOLETÍN OFICIAL DEL MINISTERIO DE DEFENSA
Núm. 196 Jueves, 6 de octubre de 2011 Sec. V.  Pág. 2627 8

C
V

E
: B

O
D

-2
01

1-
19

6-
26

27
8

A rtículo 20. A rch iv os G enerales.

L os A rch ivos G en era les se someten  a  lo q ue determin a  la  n orma tiva  vigen te, en  
esp ecia l el R egla men to de A rch ivos M ilita res. Tien en  con sidera ció n  de a rch ivo gen era l el 
A rch ivo G en era l M ilita r de M a drid, y  los A rch ivos G en era les de G ua da la ja ra , Segovia  y  Á vila .

A rtículo 21. C entros de H istoria y C ultura Militar.

L os Cen tros de H istoria  y  Cultura  M ilita r son  los ó rga n os resp on sa bles, en  un  de-
termin a do ámbito geográfico, de la  p rotecció n , con serva ció n , in vestiga ció n  y  difusió n  del 
p a trimon io h istó rico, cultura l, documen ta l y  bibliográfico. Con  ca rácter gen era l se a rticula n  
en  los M useos, Biblioteca s y  A rch ivos In termedios q ue en  ca da  ca so corresp on da n .

CA PÍTU L O II

L a  F u e r z a

SECCIÓ N 1.ª  G ENER A L IDA DES

A rtículo 22. D efinición y C omposición.

1. L a  F uerz a  es el con jun to de medios h uma n os y  ma teria les q ue se a grup a n  y  orga -
n iz a n  con  el cometido p rin cip a l de p rep a ra rse p a ra  la  rea liz a ció n  de op era cion es milita res. 
En  su ámbito se lleva rá a  ca bo el a diestra mien to, la  p rep a ra ció n  y  la  eva lua ció n  de sus 
un ida des, y  se rea liz a rán , en  tiemp o de p a z , la s mision es esp ecífica s p erma n en tes q ue 
se le a sign en .

2. Cua n do a sí se disp on ga , la  F uerz a  p odrá ser a tribuida , tota l o p a rcia lmen te, a l Jefe 
de Esta do M a y or de la  Defen sa  como M a n do de la  Estructura  Op era tiva  de la s F uerz a s 
A rma da s.

3 . L a  F uerz a  está comp uesta  p or el Cua rtel G en era l Terrestre de A lta  Disp on ibilida d, 
la  F uerz a  Terrestre, el M a n do de Ca n a ria s, y  la  F uerz a  L ogística  Op era tiva , todos ellos 
dep en dien tes directa men te del Jefe de Esta do M a y or del Ejé rcito de Tierra .

SECCIÓ N 2.ª  EL  CU A R TEL  G ENER A L  TER R ESTR E DE A L TA  DISPONIBIL IDA D

A rtículo 23 . G eneralidades.

1. El Cua rtel G en era l Terrestre de A lta  Disp on ibilida d es un a  orga n iz a ció n  de ca rácter 
n a cion a l cuy o cometido p rin cip a l es p rep a ra rse p a ra  ser utiliz a do como estructura  de ma n -
do en  op era cion es esp ecífica s terrestres o con jun ta s en  un  ámbito p ura men te n a cion a l, o 
en  el ámbito de orga n iz a cion es colectiva s de Segurida d y  Defen sa .

2. Está p uesto a  disp osició n  de la  A lia n z a  A tlán tica  en  la  moda lida d q ue se determin a  
en  los a cuerdos y  memora n dos corresp on dien tes, y  p or ta n to está a bierto a  la  p a rticip a -
ció n  volun ta ria  de p erson a l de la s F uerz a s A rma da s de otros Esta dos p a rtes del Tra ta do 
del A tlán tico Norte.

3 . El Cua rtel G en era l Terrestre de A lta  Disp on ibilida d se con stituy e en  un  M a n do de 
p rimer n ivel del Ejé rcito de Tierra , directa men te subordin a do a l Jefe de Esta do M a y or del 
Ejé rcito de Tierra  resp on sa ble de:

a ) con stituir y  a diestra r CG ,s. de Cuerp o de Ejé rcito, Divisió n  y  M a n dos Comp on en tes 
Terrestres de esos n iveles,

b) p a rticip a r en  el p la n ea mien to, con ducció n  y  ejecució n  de la s a ctivida des deriva da s 
de la s mision es esp ecífica s q ue con  ca rácter p erma n en te se le a sign en , a sí como de p a r-
ticip a r en  el p la n ea mien to, con ducció n  y  ejecució n  de la s op era cion es, p la n es op era tivos 
y  ejercicios p a ra  los q ue sea  design a do y

c) p rep a ra r a  sus un ida des y  gen era r los ma n dos y  fuerz a s q ue req uiera  la  estructura  
op era tiva  de la s F uerz a s A rma da s.

4 . El Cua rtel G en era l Terrestre de A lta  Disp on ibilida d disp on e de un  Ba ta lló n  de 
Cua rtel G en era l.
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5 . Del Cua rtel G en era l Terrestre de A lta  Disp on ibilida d dep en den :

a ) R egimien to de In teligen cia  N.º  1.
b) Ba ta lló n  de Policía  M ilita r I.

A rtículo 24 . A rticulación.

El Cua rtel G en era l Terrestre de A lta  Disp on ibilida d (CG TA D) se a rticula  en :

a ) Jefa tura ,
b) Secreta ría  Pa rticula r,
c) A y uda n tía ,
d) Oficin a  de Comun ica ció n ,
e) A sesoría  Jurídica ,
f) Jefa tura  de A sun tos Econ ó micos,
g) Esta do M a y or Na cion a l y
h ) Esta do M a y or In tern a cion a l.

A rtículo 25 . Jefatura de A suntos Económicos.

L a  Jefa tura  de A sun tos Econ ó micos es el ó rga n o resp on sa ble de la  direcció n  y  co-
ordin a ció n  de los recursos fin a n cieros a sign a do a l CG TA D. L e corresp on de, a simismo, la  
gestió n  de los recursos fin a n cieros q ue ten ga  a sign a dos.

A rtículo 26. Estado Mayor Nacional.

El Esta do M a y or Na cion a l es el p rin cip a l ó rga n o de a p oy o a l ma n do del Jefe del 
Cua rtel G en era l Terrestre de A lta  Disp on ibilida d resp on sa ble de los cometidos in h eren tes 
como M a n do q ue sirve como ba se p a ra  con stituir un  Cua rtel G en era l de Divisió n . A simismo, 
a ux ilia  a l Jefe del Cua rtel G en era l Terrestre de A lta  Disp on ibilida d en  el desemp eñ o de 
su cometido como ma n do orgán ico de la s un ida des del CG TA D, sien do resp on sa ble de 
la s a ctivida des de p la n ea mien to in tern o, coordin a ció n  y  gestió n  de ca rácter n a cion a l del 
CG TA D. Se a rticula  en  Secreta ría  Té cn ica  y  Á rea  de Pla n ea mien to Op era tivo.

A rtículo 27 . Estado Mayor Internacional.

El Esta do M a y or In tern a cion a l es el p rin cip a l ó rga n o de a p oy o a l ma n do del Jefe del 
Cua rtel G en era l Terrestre de A lta  Disp on ibilida d resp on sa ble de los cometidos in h eren tes 
como M a n do q ue sirve como ba se p a ra  con stituir un  Cua rtel G en era l de Cuerp o de Ejé rcito. 
Se a rticula  en  Jefa tura  y  Comp on en te Na cion a l del Esta do M a y or del NR DC-SP.

A rtículo 28 . Integración en la A lianza A tlá ntica.

1. El Cua rtel G en era l Terrestre de A lta  Disp on ibilida d, con  la  p resen cia  de p erso-
n a l a lia do y  cua n do esté  a  disp osició n  de la  A lia n z a  A tlán tica , se con stituy e en  Cua rtel 
G en era l de Cuerp o de Desp liegue R áp ido de la  A lia n z a  A tlán tica  con  la  den omin a ció n  
oficia l, en  el sen o de é sta , de « H ea dq ua rters NA TO R a p id Dep loy a ble Corp s-Sp a in »  
(H Q  NR DC-SP) y , mien tra s ma n ten ga  esta  situa ció n , ten drá ca rácter de Cua rtel G en era l 
In tern a cion a l.

2. L a  p a rte del Cua rtel G en era l Terrestre de A lta  Disp on ibilida d q ue ten ga  el ca rácter 
de Cua rtel G en era l In tern a cion a l a ctua rá de con formida d a  lo disp uesto en  los corresp on -
dien tes memora n dos y  a cuerdos té cn icos.

3 . El Cua rtel G en era l Terrestre de A lta  Disp on ibilida d in cluy e en  su estructura  los 
elemen tos de a p oy o n ecesa rios p a ra  la  a p lica ció n  de los derech os q ue p udiera n  serle 
recon ocidos como con secuen cia  de la  a p lica ció n  del « Con ven io en tre los Esta dos p a rtes 
del Tra ta do del A tlán tico Norte, rela tivo a l Esta tuto de sus F uerz a s»  (SOF A , en  sigla s in -
glesa s), y  de los a cuerdos q ue lo comp lemen ten , a sí como p a ra  h a cerse ca rgo del resto 
de mision es q ue la  legisla ció n  vigen te en comien da  a  los elemen tos n a cion a les de a p oy o. 
Estos elemen tos de a p oy o dep en den  fun cion a lmen te de la  Direcció n  G en era l de Política  de 
Defen sa  (Oficin a  de A p lica ció n  del SOF A ) p a ra  los cometidos de in forma ció n  y  de gestió n  
en  la  a p lica ció n  de los derech os a n teriormen te men cion a dos.
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A rtículo 29. B atallón de C uartel G eneral.

El Ba ta lló n  de Cua rtel G en era l es el ó rga n o resp on sa ble de la  direcció n  y  ejecució n  de 
la  segurida d, ré gimen  in terior, servicios gen era les y  a p oy os q ue el Cua rtel G en era l Terrestre 
de A lta  Disp on ibilida d p recise p a ra  su fun cion a mien to.

SECCIÓ N 3 .ª  F U ER Z A  TER R ESTR E

A rtículo 3 0. C omposición y cometidos.

1. L a  F uerz a  Terrestre es un  con jun to de un ida des del Ejé rcito de Tierra  q ue tien en  
p or cometido p rin cip a l p rep a ra rse p a ra  con stituir, de forma  ráp ida  y  efica z , orga n iz a cion es 
op era tiva s esp ecífica s terrestres p a ra  la  rea liz a ció n  de op era cion es milita res, ca p a ces de 
in tegra rse en  otra s con jun ta s y  combin a da s, en  orden  a  ma teria liz a r el esfuerz o milita r q ue 
se req uiera .

2. L a  F uerz a  Terrestre se con stituy e en  un  M a n do de p rimer n ivel del Ejé rcito de Tierra  
directa men te subordin a do a l Jefe de Esta do M a y or del Ejé rcito de Tierra , resp on sa ble de 
la  p rep a ra ció n  de sus un ida des y  de la  gen era ció n  de los ma n dos y  fuerz a s q ue req uiera  
la  estructura  op era tiva  de la s F uerz a s A rma da s.

3 . L a  F uerz a  Terrestre se a rticula  en :

a ) Cua rtel G en era l,
b) F uerz a s L igera s,
c) F uerz a s Pesa da s,
d) Coma n da n cia  G en era l de Ba lea res,
e) Coma n da n cia  G en era l de Ceuta ,
f) Coma n da n cia  G en era l de M elilla ,
g) Briga da  de Tra n smision es,
h ) F uerz a s A eromó viles del Ejé rcito de Tierra ,
i) M a n do de A rtillería  de Ca mp a ñ a ,
j) M a n do de A rtillería  A n tia é rea ,
k ) M a n do de In gen ieros,
l) M a n do de Op era cion es Esp ecia les y
m) otra s un ida des de la  F uerz a  Terrestre.

A rtículo 3 1. C uartel G eneral de la Fuerza Terrestre.

1. El Cua rtel G en era l de la  F uerz a  Terrestre es el ó rga n o de a sesora mien to y  a p oy o a l 
G en era l Jefe de la  F uerz a  Terrestre p a ra  el ejercicio de sus cometidos como ma n do orgá-
n ico, y  p a ra  el desa rrollo de sus resp on sa bilida des de p rep a ra ció n  y  gen era ció n .

2. Disp on e de ca p a cida d p a ra  p a rticip a r en  el p la n ea mien to, con ducció n  y  ejecució n  
de la s a ctivida des deriva da s de la s mision es esp ecífica s q ue con  ca rácter p erma n en te se 
le a sign en .

3 . El Cua rtel G en era l de la  F uerz a  Terrestre se a rticula  en :

a ) Esta do M a y or,
b) A sesoría  Jurídica ,
c) Jefa tura  de A sun tos Econ ó micos,
d) Oficin a  de Comun ica ció n  y
e) U n ida d de A p oy o a l Cua rtel G en era l.

4 . El Esta do M a y or es el p rin cip a l ó rga n o de a p oy o a l ma n do del Jefe de la  F uerz a  
Terrestre, resp on sa ble de p rop orcion a rle los elemen tos de juicio n ecesa rios p a ra  fun da -
men ta r sus decision es, tra ducir é sta s en  ó rden es y  vela r p or su cump limien to. Se a rticula  
en  Á rea s de Op era cion es y  L ogística  y  disp on e de un a  Secreta ría  Té cn ica .

5 . L a  A sesoría  Jurídica  es el ó rga n o q ue, ba jo la  direcció n  del A sesor Jurídico G en era l 
de la  Defen sa , rea liz a  la  fun ció n  de a sesora mien to jurídico del Jefe de la  F uerz a  Terrestre 
y  de sus un ida des q ue n o disp on ga n  de ella .

6. L a  Jefa tura  de A sun tos Econ ó micos es el ó rga n o resp on sa ble de la  direcció n  y  
coordin a ció n  de los recursos fin a n cieros a sign a dos a  la  F uerz a  Terrestre. L e corresp on de, 
a simismo, la  gestió n  de los recursos fin a n cieros q ue ten ga  a sign a dos.
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7 . L a  U n ida d de A p oy o a l Cua rtel G en era l es el ó rga n o resp on sa ble de la  direcció n  
y  ejecució n  de la  segurida d, ré gimen  in terior, servicios gen era les y  a p oy os q ue el Cua rtel 
G en era l de la  F uerz a  Terrestre p recise p a ra  su fun cion a mien to.

A rtículo 3 2. Fuerzas L igeras.

1. L a s F uerz a s L igera s son  un  con jun to de G ra n des y  Peq ueñ a s U n ida des ligera s 
q ue tien en  p or cometido p rin cip a l p rep a ra rse p a ra  con stituir orga n iz a cion es op era tiva s.

2. L a s F uerz a s L igera s se con stituy en  en  un  M a n do de segun do n ivel del Ejé rcito de 
Tierra  directa men te subordin a do a l Jefe de la  F uerz a  Terrestre, resp on sa ble de la  p rep a -
ra ció n  de sus un ida des y  de la  gen era ció n  de los ma n dos y  fuerz a s q ue se le req uiera n .

3 . L a s F uerz a s L igera s se a rticula n  en :

a ) Cua rtel G en era l,
b) Briga da  de In fa n tería  L igera  « G a licia »  VII,
c) Briga da  de In fa n tería  L igera  « R ey  A lfon so X III»  II de la  L egió n ,
d) Briga da  de In fa n tería  L igera  Pa ra ca idista  « A lmogáva res»  VI,
e) Jefa tura  de Trop a s de M on ta ñ a  « A ra gó n »  I y
f) Briga da  de In fa n tería  L igera  « Sa n  M a rcia l»  V.

4 . El Cua rtel G en era l es el ó rga n o de a sesora mien to y  a p oy o a l G en era l Jefe de 
F uerz a s L igera s p a ra  el ejercicio de sus cometidos. Disp on e de ca p a cida d ta n to p a ra  
p a rticip a r en  el p la n ea mien to, con ducció n  y  ejecució n  de la s a ctivida des deriva da s de la s 
mision es esp ecífica s q ue con  ca rácter p erma n en te se le a sign en  como p a ra , debida men te 
reforz a do en  su ca so, p a rticip a r en  el p la n ea mien to, con ducció n  y  ejecució n  de la s op e-
ra cion es, p la n es op era tivos y  ejercicios p a ra  los q ue sea  design a do.

5 . El Cua rtel G en era l de la s F uerz a s L igera s se a rticula  en :

a ) Esta do M a y or,
b) A sesoría  Jurídica ,
c) U n ida d de Cua rtel G en era l y
d) otros ó rga n os de a p oy o y  a sesora mien to.

A rtículo 3 3 . B rigadas y Jefatura de Fuerzas L igeras.

1. L a s Briga da s de F uerz a s L igera s son  G ra n des U n ida des con stituida s, a diestra da s y  
eq uip a da s p a ra  ser emp lea da s como ta les de a cuerdo con  la  doctrin a  esp ecífica  terrestre, 
con stituy en do la  men or un ida d ca p a z  de a p lica r de forma  sin cron iz a da  la s ca p a cida des 
op era tiva s de la s q ue disp on e con  la  suficien te p oten cia  de comba te p a ra  a lca n z a r un  ob-
jetivo en  un a  op era ció n  milita r. Su estructura  orgán ica  fa cilita  la  ráp ida  gen era ció n  de un a  
orga n iz a ció n  op era tiva  a  su n ivel o h a sta  dos A grup a cion es Táctica s, p a ra  su a tribució n  a  
la  estructura  op era tiva  de la s F uerz a s A rma da s.

2. L a  Jefa tura  de Trop a s de M on ta ñ a  es un  con jun to de un ida des con stituida s, a dies-
tra da s y  eq uip a da s esp ecia lmen te p a ra  ser emp lea da s en  terren os de mon ta ñ a  y  clima  frío.

3 . L a s Briga da s se a rticula n  en  un  Cua rtel G en era l y  un  n úmero, fijo en  ca da  un a  de 
ella s, de Peq ueñ a s U n ida des ligera s de comba te, a p oy o a l comba te y  a p oy o logístico a l 
comba te, in tegra da s ba jo un  ma n do ún ico p a ra  fa cilita r su vida , p rep a ra ció n  y  emp leo, la  
coh esió n  in tern a  y  la  un ida d de esfuerz o.

4 . L os Cua rteles G en era les, a demás de la s fun cion es q ue le corresp on den  en  rela ció n  
con  el ma n do, emp leo y  p rep a ra ció n  de la  Briga da , y  emp leo de sus un ida des, con stituy en  
un a  orga n iz a ció n  a p ta  p a ra  ser utiliz a da  en  la  estructura  de ma n do op era tivo q ue en  ca da  
momen to se p recise. Debida men te reforz a dos, p ueden  con stituir el elemen to de ma n do 
de un a  orga n iz a ció n  op era tiva  de n ivel Briga da  de ca rácter n a cion a l o multin a cion a l.

5 . L os Cua rteles G en era les de la s Briga da s y  Jefa tura  se a rticula n  en :

a ) Esta do M a y or,
b) Secció n  de A sun tos Econ ó micos,
c) Oficin a  de Comun ica ció n  y
d) otros ó rga n os de a p oy o y  a sesora mien to.
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A rtículo 3 4 . Fuerzas P esadas.

1. L a s F uerz a s Pesa da s son  un  con jun to de G ra n des y  Peq ueñ a s U n ida des p esa da s 
q ue tien en  p or cometido p rin cip a l p rep a ra rse p a ra  con stituir orga n iz a cion es op era tiva s.

2. L a s F uerz a s Pesa da s se con stituy en  en  un  M a n do de segun do n ivel del Ejé rcito 
de Tierra  directa men te subordin a do a l Jefe de la  F uerz a  Terrestre, resp on sa ble de la  p re-
p a ra ció n  de sus un ida des y  de la  gen era ció n  de los ma n dos y  fuerz a s q ue se le req uiera n .

3 . L a s F uerz a s Pesa da s se a rticula n  en :

a ) Cua rtel G en era l,
b) Briga da  de In fa n tería  M eca n iz a da  « G uz mán  el Buen o»  X ,
c) Briga da  de In fa n tería  M eca n iz a da  « Ex trema dura »  X I,
d) Briga da  de In fa n tería  A cora z a da  « G ua da rra ma »  X II,
e) Briga da  de Ca ba llería  « Ca stillejos»  II y
f) R egimien to de Ca ba llería  de R econ ocimien to « F a rn esio»  12.

4 . El Cua rtel G en era l es el ó rga n o de a sesora mien to y  a p oy o a l G en era l Jefe de 
F uerz a s Pesa da s p a ra  el ejercicio de sus cometidos. Disp on e de ca p a cida d ta n to p a ra  
p a rticip a r en  el p la n ea mien to, con ducció n  y  ejecució n  de la s a ctivida des deriva da s de la s 
mision es esp ecífica s q ue con  ca rácter p erma n en te se le a sign en  como p a ra , debida men te 
reforz a do en  su ca so, p a rticip a r en  el p la n ea mien to, con ducció n  y  ejecució n  de la s op e-
ra cion es, p la n es op era tivos y  ejercicios p a ra  los q ue sea  design a do.

5 . El Cua rtel G en era l de la s F uerz a s Pesa da s se a rticula  en :

a ) Esta do M a y or,
b) A sesoría  Jurídica ,
c) U n ida d de Cua rtel G en era l y
d) otros ó rga n os de a p oy o y  a sesora mien to.

A rtículo 3 5 . B rigadas y R egimiento de Fuerzas P esadas.

1. L a s Briga da s de F uerz a s Pesa da s son  G ra n des U n ida des con stituida s, a diestra da s 
y  eq uip a da s p a ra  ser emp lea da s como ta les de a cuerdo con  la  doctrin a  esp ecífica  terrestre, 
con stituy en do la  men or un ida d ca p a z  de a p lica r de forma  sin cron iz a da  la s ca p a cida des 
op era tiva s de la s q ue disp on e con  la  suficien te p oten cia  de comba te p a ra  a lca n z a r un  ob-
jetivo en  un a  op era ció n  milita r. Su estructura  orgán ica  fa cilita  la  ráp ida  gen era ció n  de un a  
orga n iz a ció n  op era tiva  a  su n ivel o h a sta  dos A grup a cion es Táctica s, p a ra  su a tribució n  a  
la  estructura  op era tiva  de la s F uerz a s A rma da s.

2. L a s Briga da s se a rticula n  en  un  Cua rtel G en era l y  un  n úmero, fijo en  ca da  un a  de 
ella s, de Peq ueñ a s U n ida des p esa da s de comba te, a p oy o a l comba te y  a p oy o logístico a l 
comba te, in tegra da s ba jo un  ma n do ún ico p a ra  fa cilita r su vida , p rep a ra ció n  y  emp leo, la  
coh esió n  in tern a  y  la  un ida d de esfuerz o.

3 . L os Cua rteles G en era les, a demás de la s fun cion es q ue les corresp on den  en  re-
la ció n  con  el ma n do, emp leo y  p rep a ra ció n  de la  Briga da  y  el emp leo de sus un ida des, 
con stituy en  un a  orga n iz a ció n  a p ta  p a ra  ser utiliz a da  en  la  estructura  de ma n do op era tivo 
q ue en  ca da  momen to se p recise. Debida men te reforz a dos, p ueden  con stituir el ele-
men to de ma n do de un a  orga n iz a ció n  op era tiva  de n ivel Briga da  de ca rácter n a cion a l 
o multin a cion a l.

4 . L os Cua rteles G en era les de la s Briga da s se a rticula n  en :

a ) Esta do M a y or,
b) Secció n  de A sun tos Econ ó micos,
c) Oficin a  de Comun ica ció n  y
d) otros ó rga n os de a p oy o y  a sesora mien to.

5 . El R egimien to de Ca ba llería  de R econ ocimien to « F a rn esio»  12 es la  Peq ueñ a  U n ida d 
con stituida  y  eq uip a da  p a ra  p rop orcion a r, a  la s Briga da s y  a  la s estructura s op era tiva s ge-
n era da s a  p a rtir de la s Briga da s M eca n iz a da s y  A cora z a da , los Escua dron es resp on sa bles 
de desa rrolla r la s mision es de recon ocimien to y  segurida d en  su ben eficio.
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A rtículo 3 6. C omandancia G eneral de B aleares.

1. L a  Coma n da n cia  G en era l de Ba lea res es un  con jun to de Peq ueñ a s U n ida des ubi-
ca da s en  la s Isla s Ba lea res, q ue tien en  p or cometido p rin cip a l p rep a ra rse p a ra  con stituir 
orga n iz a cion es op era tiva s.

2. L a  Coma n da n cia  G en era l de Ba lea res se con stituy e en  un  M a n do de segun do n ivel 
del Ejé rcito de Tierra , directa men te subordin a do a l Jefe de la  F uerz a  Terrestre, resp on sa ble 
de la  p rep a ra ció n  de sus un ida des y  de la  gen era ció n  de los ma n dos y  fuerz a s q ue se le 
req uiera n .

3 . L a  Coma n da n cia  G en era l de Ba lea res se a rticula  en :

a ) Cua rtel G en era l y
b) R egimien to de In fa n tería  L igera  « Pa lma »  4 7 .

4 . El Cua rtel G en era l es el ó rga n o de a sesora mien to y  a p oy o a l Coma n da n te G en era l 
p a ra  el ejercicio de sus cometidos. Disp on e de ca p a cida d p a ra  p a rticip a r en  el p la n ea -
mien to, con ducció n  y  ejecució n  de la s a ctivida des deriva da s de la s mision es esp ecífica s 
q ue con  ca rácter p erma n en te se le a sign en .

5 . El Cua rtel G en era l se a rticula  en :

a ) Esta do M a y or,
b) A sesoría  Jurídica ,
c) Jefa tura  de A sun tos Econ ó micos,
d) Oficin a  de Comun ica ció n  y
e) otros ó rga n os de a p oy o y  a sesora mien to.

A rtículo 3 7 . C omandancias G enerales de C euta y Melilla.

1. L a s Coma n da n cia s G en era les de Ceuta  y  de M elilla  son  un  con jun to de Peq ueñ a s 
U n ida des, ubica da s en  la s Ciuda des A utó n oma s de Ceuta  y  M elilla  resp ectiva men te, q ue 
tien en  p or cometido p rin cip a l p rep a ra rse p a ra  con stituir orga n iz a cion es op era tiva s.

2. L a s Coma n da n cia s G en era les de Ceuta  y  de M elilla  se con stituy en  en  M a n dos 
de segun do n ivel del Ejé rcito de Tierra  directa men te subordin a dos a l Jefe de la  F uerz a  
Terrestre, resp on sa bles de la  p rep a ra ció n  de sus un ida des y  de la  gen era ció n  de los ma n -
dos y  fuerz a s q ue se les req uiera n .

3 . L a s Coma n da n cia s G en era les se a rticula n  en :

a ) Cua rtel G en era l y
b) p eq ueñ a s un ida des de comba te, a p oy o a l comba te y  a p oy o logístico a l comba te.

4 . El Cua rtel G en era l es el ó rga n o de a sesora mien to y  a p oy o a l Coma n da n te G en era l 
p a ra  el ejercicio de sus cometidos. Disp on e de ca p a cida d p a ra  p a rticip a r en  el p la n ea mien -
to, con ducció n  y  ejecució n  de la s a ctivida des deriva da s de la s mision es esp ecífica s q ue 
con  ca rácter p erma n en te se le a sign en . Debida men te reforz a do en  su ca so, disp on e de 
ca p a cida d p a ra  p a rticip a r en  el p la n ea mien to, con ducció n  y  ejecució n  de la s op era cion es, 
p la n es op era tivos y  ejercicios p a ra  los q ue sea  design a do.

5 . El Cua rtel G en era l se a rticula  en :

a ) Esta do M a y or,
b) A sesoría  Jurídica ,
c) Jefa tura  de A sun tos Econ ó micos,
d) Oficin a  de Comun ica ció n  y
e) otros ó rga n os de a p oy o y  a sesora mien to.

A rtículo 3 8 . Fuerzas A eromóv iles del Ejército de Tierra.

1. L a s F uerz a s A eromó viles del Ejé rcito de Tierra  son  un  con jun to de un ida des de 
esta  cla se, p uesta s ba jo un  ma n do ún ico y  con stituida s, a diestra da s y  eq uip a da s p a ra  
ser emp lea da s en  a p oy o de la s G ra n des U n ida des o en  el ma rco de otra s orga n iz a cion es 
op era tiva s de a cuerdo con  la  doctrin a  esp ecífica  terrestre.
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2. A demás, un a  de sus un ida des, el Ba ta lló n  de H elicó p teros de Emergen cia s II, q ue 
se en cuen tra  con  ca rácter p erma n en te ba jo M a n do Op era tivo del Jefe de la  U n ida d M ilita r 
de Emergen cia s (U M E), tien e p or cometido p rin cip a l el de in terven ció n  en  cua lq uier luga r 
del territorio n a cion a l p a ra  con tribuir a  la  segurida d y  bien esta r de los ciuda da n os en  los 
sup uestos de gra ve riesgo, ca tástrofe, ca la mida d u otra s n ecesida des p ública s. El a dies-
tra mien to esp ecífico de emergen cia s de este Ba ta lló n  será resp on sa bilida d del G en era l 
Jefe de la  U M E.

3 . L a s F uerz a s A eromó viles del Ejé rcito de Tierra  se con stituy en  en  un  M a n do direc-
ta men te subordin a do a l Jefe de la  F uerz a  Terrestre.

4 . A demás de sus cometidos p rop ios, a l G en era l Jefe de la s F uerz a s A eromó viles del 
Ejé rcito de Tierra  le corresp on de:

a ) R egula r los a sp ectos té cn icos del emp leo de la s un ida des de h elicó p teros, a sí como 
coordin a r los p rocedimien tos p a ra  la  p rep a ra ció n , eva lua ció n  y  emp leo de la s misma s, sin  
detrimen to de la s a tribucion es de ca da  ma n do orgán ico en  la  in strucció n  y  a diestra mien to 
de sus un ida des subordin a da s.

b) Coordin a r los a p oy os de h elicó p teros a  p resta r p or el ET a  los distin tos M a n dos, 
U CO,s del Ejé rcito de Tierra , otros Ejé rcitos y  A utorida des civiles.

c) A sesora r en  los a sp ectos a eron áuticos q ue p ueda n  a fecta r a  la s un ida des de 
h elicó p teros y  su in fra estructura  de a p oy o, in cluy en do los q ue sobre segurida d de vuelo 
p udiera n  corresp on der a l Jefe de Esta do M a y or del Ejé rcito de Tierra .

5 . L a s F uerz a s A eromó viles del Ejé rcito de Tierra  se a rticula n  en  un  Cua rtel G en era l 
y  un  con jun to de Peq ueñ a s U n ida des de comba te, de a p oy o a l comba te y  de a p oy o lo-
gístico a l comba te.

6. El Cua rtel G en era l, a demás de la s fun cion es q ue le corresp on den  en  rela ció n  con  
el ma n do, emp leo y  p rep a ra ció n  de sus un ida des, con stituy e un a  orga n iz a ció n  a p ta  p a ra  
ser utiliz a da  en  la  estructura  op era tiva  q ue se req uiera .

7 . El Cua rtel G en era l se a rticula  en :

a ) Esta do M a y or,
b) Jefa tura  de H elicó p teros,
c) Secció n  de A sun tos Econ ó micos,
d) Oficin a  de Comun ica ció n  y
e) Comp a ñ ía  de Cua rtel G en era l.

A rtículo 3 9. Mando de Operaciones Especiales.

1. El M a n do de Op era cion es Esp ecia les es un  con jun to de un ida des de esta  cla se y  de 
un ida des de a p oy o a  la s misma s, p uesta s ba jo un  ma n do ún ico y  con stituida s, a diestra da s 
y  eq uip a da s p a ra  rea liz a r op era cion es esp ecia les en  a p oy o de un a  orga n iz a ció n  op era tiva , 
de a cuerdo con  la  doctrin a  con jun ta  o la  esp ecífica  terrestre.

2. El M a n do de Op era cion es Esp ecia les se con stituy e en  un  M a n do directa men te 
subordin a do a l Jefe de la  F uerz a  Terrestre.

3 . El M a n do de Op era cion es Esp ecia les se a rticula  en  un  Cua rtel G en era l y  un  con jun to 
de U n ida des de Op era cion es Esp ecia les y  de a p oy o.

4 . El Cua rtel G en era l, a demás de la s fun cion es q ue le corresp on den  en  rela ció n  con  
el ma n do, emp leo y  p rep a ra ció n  de sus un ida des, con stituy e un a  orga n iz a ció n  a p ta  p a ra  
ser utiliz a da  en  la  estructura  op era tiva  q ue se req uiera .

5 . El Cua rtel G en era l se a rticula  en :

a ) Esta do M a y or,
b) Secció n  de A sun tos Econ ó micos y
c) Oficin a  de Comun ica ció n .

A rtículo 4 0. Mando de A rtillería de C ampañ a.

1. El M a n do de A rtillería  de Ca mp a ñ a  es un  con jun to de U n ida des de A rtillería  de 
Ca mp a ñ a  y  de Costa  p uesta s ba jo un  ma n do ún ico y  con stituida s, a diestra da s y  eq uip a da s 
p a ra  ser emp lea da s en  refuerz o de la  a rtillería  de ca mp a ñ a  de la s G ra n des U n ida des o en  
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el ma rco de un a  orga n iz a ció n  op era tiva  de a cuerdo con  la  doctrin a  esp ecífica  terrestre. 
Disp on e de ca p a cida d p a ra  la  con ducció n  de a ctivida des deriva da s de la s mision es es-
p ecífica s q ue con  ca rácter p erma n en te se le a sign en  en  el con trol y  defen sa  de costa s.

2. El M a n do de A rtillería  de Ca mp a ñ a  se con stituy e en  un  M a n do directa men te su-
bordin a do a l Jefe de la  F uerz a  Terrestre.

3 . El Jefe del M a n do de A rtillería  de Ca mp a ñ a  es resp on sa ble de regula r los a sp ectos 
té cn icos del emp leo de la s U n ida des de A rtillería  de Ca mp a ñ a  y  de Costa , a sí como de 
coordin a r los p rocedimien tos p a ra  la  p rep a ra ció n , eva lua ció n  y  emp leo de la s misma s, sin  
detrimen to de la s a tribucion es de ca da  ma n do orgán ico en  la  in strucció n  y  a diestra mien to 
de sus un ida des subordin a da s.

4 . El M a n do de A rtillería  de Ca mp a ñ a  se a rticula  en  un  Cua rtel G en era l y  un  con jun to 
de U n ida des de A rtillería  de Ca mp a ñ a  y  de Costa .

5 . El Cua rtel G en era l, a demás de la s fun cion es q ue le corresp on den  en  rela ció n  con  
el ma n do, emp leo y  p rep a ra ció n  de sus un ida des, con stituy e un a  orga n iz a ció n  a p ta  p a ra  
ser utiliz a da  en  la  estructura  op era tiva  q ue se req uiera .

6. El Cua rtel G en era l se a rticula  en :

a ) Esta do M a y or,
b) Secció n  de A sun tos Econ ó micos,
c) Oficin a  de Comun ica ció n  y
d) Ba tería  de Cua rtel G en era l.

A rtículo 4 1. Mando de A rtillería A ntiaérea.

1. El M a n do de A rtillería  A n tia é rea  es un  con jun to de un ida des, básica men te de a rti-
llería  a n tia é rea , p uesta s ba jo un  ma n do ún ico y  con stituida s, a diestra da s y  eq uip a da s p a ra  
su emp leo en  a p oy o a  la  a rtillería  a n tia é rea  de la s G ra n des U n ida des y  p a ra  p rop orcion a r 
defen sa  a n tia é rea  de otra s un ida des, p un tos y  z on a s. Disp on e de ca p a cida d p a ra  la  con -
ducció n  de a ctivida des deriva da s de la s mision es esp ecífica s q ue con  ca rácter p erma n en te 
se le a sign en  en  el con trol del esp a cio a é reo y  defen sa  a é rea  del territorio n a cion a l.

2. El M a n do de A rtillería  A n tia é rea  se con stituy e en  un  M a n do directa men te subordi-
n a do a l Jefe de la  F uerz a  Terrestre.

3 . El Jefe del M a n do de A rtillería  A n tia é rea  es resp on sa ble de regula r los a sp ectos 
té cn icos del emp leo de la s U n ida des de A rtillería  A n tia é rea , a sí como de coordin a r los 
p rocedimien tos p a ra  la  p rep a ra ció n , eva lua ció n  y  emp leo de la s misma s, sin  detrimen to 
de la s a tribucion es de ca da  ma n do orgán ico en  la  in strucció n  y  a diestra mien to de sus 
un ida des subordin a da s.

4 . El M a n do de A rtillería  A n tia é rea  se a rticula  en  un  Cua rtel G en era l y  un  con jun to de 
U n ida des de A rtillería  A n tia é rea  y  de a p oy o a l comba te.

5 . El Cua rtel G en era l, a demás de la s fun cion es q ue le corresp on den  en  rela ció n  con  
el ma n do, emp leo y  p rep a ra ció n  de sus un ida des, con stituy e un a  orga n iz a ció n  a p ta  p a ra  
ser utiliz a da  en  la  estructura  op era tiva  q ue se req uiera .

6. El Cua rtel G en era l se a rticula  en :

a ) Esta do M a y or,
b) Secció n  de A sun tos Econ ó micos,
c) Oficin a  de Comun ica ció n  y
d) Ba tería  de Cua rtel G en era l.

A rtículo 4 2. Mando de Ingenieros.

1. El M a n do de In gen ieros es un  con jun to de un ida des de In gen ieros p uesta s ba jo un  
ma n do ún ico y  con stituida s, a diestra da s y  eq uip a da s p a ra  su emp leo en  a p oy o y  refuerz o 
de la s G ra n des U n ida des y  en  el ma rco de cua lq uier otra  orga n iz a ció n  op era tiva  de a cuerdo 
con  la  doctrin a  esp ecífica  terrestre.

2. El M a n do de In gen ieros se con stituy e en  un  M a n do directa men te subordin a do a l 
Jefe de la  F uerz a  Terrestre.

3 . El Jefe del M a n do de In gen ieros es resp on sa ble de regula r los a sp ectos té cn icos 
del emp leo de la s U n ida des de Z a p a dores y  Esp ecia lida des, a sí como de coordin a r los 
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p rocedimien tos p a ra  la  p rep a ra ció n , eva lua ció n  y  emp leo de la s misma s, sin  detrimen to 
de la s a tribucion es de ca da  ma n do orgán ico en  la  in strucció n  y  a diestra mien to de sus 
un ida des subordin a da s.

4 . Ta mbié n  le corresp on de la  direcció n  té cn ica  de los a sp ectos rela tivos a  la  fun ció n  
logística  obra s en  op era cion es. A  estos efectos, dep en den  fun cion a lmen te de este M a n do 
los ó rga n os comp eten tes en  la  cita da  ma teria  del Ejé rcito de Tierra , en  los té rmin os q ue 
esta blez ca  la  n orma tiva  de desa rrollo del Sistema  de M a n do y  Direcció n  del Ejé rcito.

5 . El M a n do de In gen ieros se a rticula  en  un  Cua rtel G en era l y  un  con jun to de U n ida des 
de In gen ieros.

6. El Cua rtel G en era l, a demás de la s fun cion es q ue le corresp on den  en  rela ció n  con  
el ma n do, emp leo y  p rep a ra ció n  de sus un ida des, con stituy e un a  orga n iz a ció n  a p ta  p a ra  
ser utiliz a da  en  la  estructura  op era tiva  q ue se req uiera .

7 . El Cua rtel G en era l se a rticula  en :

a ) Esta do M a y or,
b) Secció n  de A sun tos Econ ó micos,
c) Oficin a  de Comun ica ció n  y
d) Comp a ñ ía  de Cua rtel G en era l.

A rtículo 4 3 . B rigada de Transmisiones.

1. L a  Briga da  de Tra n smision es es un  con jun to de U n ida des de Tra n smision es p uesta s 
ba jo un  ma n do ún ico y  con stituida s, a diestra da s y  eq uip a da s p a ra  su emp leo en  refuerz o 
a  la s U n ida des de Tra n smision es de la s G ra n des U n ida des, y  p a ra  p rop orcion a r a p oy o 
CIS/EW  en  el ma rco de un a  orga n iz a ció n  op era tiva .

2. L a  Briga da  de Tra n smision es se con stituy e en  un  M a n do directa men te subordin a do 
a l Jefe de la  F uerz a  Terrestre.

3 . El Jefe de la  Briga da  de Tra n smision es es resp on sa ble de regula r los a sp ectos té c-
n icos del emp leo de la s U n ida des de Tra n smision es y  de G uerra  Electró n ica  de la  F uerz a , 
a sí como de coordin a r los p rocedimien tos p a ra  la  p rep a ra ció n , eva lua ció n  y  emp leo de 
la s misma s, sin  detrimen to de la s a tribucion es de ca da  ma n do orgán ico en  la  in strucció n  
y  a diestra mien to de sus un ida des subordin a da s.

4 . L a  Briga da  de Tra n smision es se a rticula  en  un  Cua rtel G en era l y  un  con jun to de 
U n ida des de Tra n smision es.

5 . El Cua rtel G en era l, a demás de la s fun cion es q ue le corresp on den  en  rela ció n  con  
el ma n do, emp leo y  p rep a ra ció n  de sus un ida des, con stituy e un a  orga n iz a ció n  a p ta  p a ra  
ser utiliz a da  en  la  estructura  op era tiva  q ue se req uiera .

6. El Cua rtel G en era l se a rticula  en :

a ) Esta do M a y or,
b) Secció n  de A sun tos Econ ó micos,
c) Oficin a  de Comun ica ció n  y
d) Comp a ñ ía  de Cua rtel G en era l.

A rtículo 4 4 . Otras unidades de la Fuerza Terrestre.

1. Ta mbié n  forma n  p a rte de la  F uerz a  Terrestre:

a ) R egimien to NBQ  « Va len cia »  n .º  1.
b) Ba ta lló n  de A sun tos Civiles I.

SECCIÓ N 4 .ª  EL  M A NDO DE CA NA R IA S

A rtículo 4 5 . C omposición y cometidos.

1. El M a n do de Ca n a ria s es un  con jun to de un ida des del Ejé rcito de Tierra , ubica da s 
en  el a rch ip ié la go ca n a rio, q ue tien en  p or cometido p rin cip a l p rep a ra rse p a ra  con stituir, de 
forma  ráp ida  y  efica z , orga n iz a cion es op era tiva s esp ecífica s terrestres p a ra  la  rea liz a ció n  
de op era cion es milita res, ca p a ces de in tegra rse en  otra s con jun ta s y  combin a da s, en  orden  
a  ma teria liz a r el esfuerz o milita r q ue se req uiera .
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2. El M a n do de Ca n a ria s se con stituy e en  un  M a n do de p rimer n ivel del Ejé rcito de 
Tierra  directa men te subordin a do a l Jefe de Esta do M a y or del Ejé rcito de Tierra , resp on -
sa ble de la  p rep a ra ció n  de sus un ida des y  de la  gen era ció n  de los ma n dos y  fuerz a s q ue 
req uiera  la  estructura  op era tiva  de la s F uerz a s A rma da s.

3 . El M a n do de Ca n a ria s se a rticula  en :

a ) Cua rtel G en era l,
b) Briga da  de In fa n tería  L igera  « Ca n a ria s»  X VI y
c) otra s un ida des del M a n do de Ca n a ria s.

A rtículo 4 6. C uartel G eneral del Mando de C anarias.

1. El Cua rtel G en era l del M a n do de Ca n a ria s es el ó rga n o de a sesora mien to y  a p oy o 
a l G en era l Jefe del M a n do de Ca n a ria s p a ra  el ejercicio de sus cometidos como ma n do 
orgán ico, y  p a ra  el desa rrollo de sus resp on sa bilida des de p rep a ra ció n  y  gen era ció n .

2. Disp on e de ca p a cida d p a ra  p a rticip a r en  el p la n ea mien to, con ducció n  y  ejecució n  de la s 
a ctivida des deriva da s de la s mision es esp ecífica s q ue con  ca rácter p erma n en te se le a sign en .

3 . El Cua rtel G en era l se a rticula  en :

a ) Esta do M a y or,
b) A sesoría  Jurídica ,
c) Jefa tura  de A sun tos Econ ó micos,
d) Oficin a  de Comun ica ció n  y
e) U n ida d de A p oy o a l Cua rtel G en era l.

4 . El Esta do M a y or es el p rin cip a l ó rga n o de a p oy o a l ma n do del Jefe del M a n do de 
Ca n a ria s, resp on sa ble de p rop orcion a rle los elemen tos de juicio n ecesa rios p a ra  fun da -
men ta r sus decision es, tra ducir é sta s en  ó rden es y  vela r p or su cump limien to. Se a rticula  
en  Á rea s de Op era cion es y  L ogística  y  disp on e de un a  Secreta ría  Té cn ica .

5 . L a  A sesoría  Jurídica  es el ó rga n o q ue, ba jo la  direcció n  del A sesor Jurídico G en era l 
de la  Defen sa , rea liz a  la  fun ció n  de a sesora mien to jurídico del Jefe del M a n do de Ca n a ria s 
y  de la s orga n iz a cion es de é l dep en dien tes q ue n o disp on ga n  de ella .

6. L a  Jefa tura  de A sun tos Econ ó micos es el ó rga n o resp on sa ble de la  direcció n  y  
coordin a ció n  de los recursos fin a n cieros a sign a dos a l M a n do de Ca n a ria s. L e corresp on de, 
a simismo, la  gestió n  de los recursos fin a n cieros q ue ten ga  a sign a dos.

7 . L a  U n ida d de A p oy o a l Cua rtel G en era l es el ó rga n o resp on sa ble de la  direcció n  
y  ejecució n  de la  segurida d, ré gimen  in terior, servicios gen era les y  a p oy os q ue el Cua rtel 
G en era l del M a n do de Ca n a ria s p recise p a ra  su fun cion a mien to.

A rtículo 4 7 . B rigada de Infantería L igera « C anarias»  X V I.

1. L a  Briga da  de In fa n tería  L igera  « Ca n a ria s»  X VI es un a  G ra n  U n ida d con stituida , 
a diestra da  y  eq uip a da  p a ra  ser emp lea da  como ta l de a cuerdo con  la  doctrin a  esp ecífica  
terrestre, con stituy en do la  men or un ida d ca p a z  de a p lica r de forma  sin cron iz a da  la s ca p a -
cida des op era tiva s de la s q ue disp on e con  la  suficien te p oten cia  de comba te p a ra  a lca n z a r 
un  objetivo en  un a  op era ció n  milita r. Su estructura  orgán ica  fa cilita  la  ráp ida  gen era ció n  de 
un a  orga n iz a ció n  op era tiva  a  su n ivel o h a sta  dos A grup a cion es Táctica s, p a ra  su a tribució n  
a  la  estructura  op era tiva  de la s F uerz a s A rma da s.

2. L a  Briga da  se a rticula  en  un  Cua rtel G en era l y  un  n úmero de Peq ueñ a s U n ida des 
ligera s de comba te, a p oy o a l comba te y  a p oy o logístico a l comba te, in tegra da s ba jo un  
ma n do ún ico p a ra  fa cilita r su vida  y  p rep a ra ció n , la  coh esió n  in tern a  y  la  un ida d de esfuerz o.

3 . El Cua rtel G en era l, a demás de la s fun cion es q ue le corresp on den  en  rela ció n  con  
el ma n do, emp leo y  p rep a ra ció n  de la  Briga da , y  emp leo de sus un ida des, con stituy e un a  
orga n iz a ció n  a p ta  p a ra  ser utiliz a da  en  la  estructura  de ma n do op era tivo q ue en  ca da  mo-
men to se p recise. Debida men te reforz a do, p uede con stituir el elemen to de ma n do de un a  
orga n iz a ció n  op era tiva  de n ivel Briga da  de ca rácter n a cion a l o multin a cion a l.

4 . El Cua rtel G en era l se a rticula  en :

a ) Esta do M a y or,
b) Secció n  de A sun tos Econ ó micos,
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c) Oficin a  de Comun ica ció n  y
d) otros ó rga n os de a p oy o y  a sesora mien to.

SECCIÓ N 5 .ª  L A  F U ER Z A  L OG ÍSTICA  OPER A TIVA

A rtículo 4 8 . C omposición y cometidos.

1. L a  F uerz a  L ogística  Op era tiva  es la  orga n iz a ció n  del Ejé rcito de Tierra  q ue tien e 
p or cometidos p rep a ra rse p a ra  p rop orcion a r, en  el escen a rio de a ctua ció n  de la  F uerz a , 
el a p oy o logístico n ecesa rio p a ra  la s op era cion es; p rop orcion a r, a  su n ivel en  territorio n a -
cion a l, el a p oy o logístico q ue p recisa n  la s U CO,s del Ejé rcito de Tierra  p a ra  ma n ten er sus 
ca p a cida des op era tiva s, comp lemen ta n do la  estructura  p erma n en te de a p oy o logístico 
en  el desa rrollo de la s fun cion es logística s de p erson a l, a ba stecimien to, ma n ten imien to, 
tra n sp orte y  sa n ida d, en  la  forma  q ue determin e el Sistema  de M a n do y  Direcció n  del 
Ejé rcito; y  p rop orcion a r la  a sisten cia  deriva da  de los a p oy os de n a ció n  a n fitrion a . Ta mbié n  
le corresp on de, cua n do a sí se disp on ga , p rop orcion a r el sosten imien to y  el a p oy o logístico 
q ue desde territorio n a cion a l sea  p reciso p resta r a  la  fuerz a  p roy ecta da .

2. L a  F uerz a  L ogística  Op era tiva  se con stituy e en  un  M a n do de p rimer n ivel del Ejé rcito 
de Tierra  directa men te subordin a do a l Jefe de Esta do M a y or del Ejé rcito de Tierra .

3 . L a  F uerz a  L ogística  Op era tiva  se a rticula  en :

a ) Cua rtel G en era l,
b) Briga da  L ogística  y
c) Briga da  de Sa n ida d.

A rtículo 4 9. C uartel G eneral de la Fuerza L ogística Operativ a.

1. El Cua rtel G en era l de la  F uerz a  L ogística  Op era tiva  a grup a  el con jun to de un ida -
des y  ó rga n os de a p oy o destin a dos a  fa cilita r el ejercicio del ma n do a l G en era l Jefe de la  
F uerz a  L ogística  Op era tiva .

2. El Cua rtel G en era l, a demás de la s fun cion es q ue le corresp on den  en  rela ció n  con  
el ma n do, emp leo y  p rep a ra ció n  de sus un ida des, tien e los cometidos de:

a ) Cua n do se orden e, coordin a r y  con trola r la s a ccion es n ecesa ria s p a ra  ga ra n tiz a r el 
sosten imien to y  a p oy o logístico de la  fuerz a  p roy ecta da , in cluida s la s a ccion es deriva da s 
de la  fun ció n  logística  obra s,

b) coordin a r y  con trola r el a p oy o logístico en  p erma n en cia  q ue p resta n  sus un ida des, 
en  la  forma  q ue determin e el Sistema  de M a n do y  Direcció n  del Ejé rcito,

c) regula r y  coordin a r los p rocedimien tos p a ra  la  p rep a ra ció n , eva lua ció n  y  emp leo 
de la s un ida des de a p oy o logístico de la  F uerz a  en  op era cion es, sin  detrimen to de la s 
a tribucion es de ca da  ma n do orgán ico en  la  in strucció n  y  a diestra mien to de sus un ida des 
subordin a da s,

d) p a rticip a r en  el p la n ea mien to esp ecífico terrestre de la s op era cion es en  lo rela tivo 
a l a p oy o logístico a  la  F uerz a  del Ejé rcito de Tierra  q ue deba  ser a tribuida  a  la  estructura  
op era tiva  de la s F uerz a s A rma da s,

e) ejercer, desde sus in sta la cion es p erma n en tes en  Territorio Na cion a l, el ma n do 
op era tivo de la s orga n iz a cion es logística s q ue en  su ca so se determin en  y

f) p a rticip a r en  el p la n ea mien to, con ducció n  y  ejecució n  de la s a ccion es q ue se deriven  
de la s mision es q ue con  ca rácter p erma n en te se le a sign en .

3 . El Cua rtel G en era l de la  F uerz a  L ogística  Op era tiva  se a rticula  en :

a ) Esta do M a y or,
b) Cen tro de Seguimien to de la  A ctivida d L ogística ,
c) A sesoría  Jurídica ,
d) Jefa tura  de A sun tos Econ ó micos,
e) Oficin a  de Comun ica ció n  y
f) U n ida d de A p oy o a l Cua rtel G en era l.

En  el Cua rtel G en era l de la  F uerz a  L ogística  Op era tiva  se in tegra , ta mbié n , la  Jefa tura  
de A p oy o L ogístico a  la s Op era cion es.
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4 . El Esta do M a y or es el p rin cip a l ó rga n o de a p oy o a l ma n do del Jefe de la  F uerz a  
L ogística  Op era tiva , resp on sa ble de p rop orcion a rle los elemen tos de juicio n ecesa rios 
p a ra  fun da men ta r sus decision es, tra ducir esta s en  ó rden es y  vela r p or su cump limien to.

5 . El Cen tro de Seguimien to de la  A ctivida d L ogística  es el ó rga n o a ux ilia r resp on sa ble 
de la  obten ció n , a n álisis y  comp ila ció n  de la  in forma ció n  q ue la  F uerz a  L ogística  Op era tiva  
p recisa  p a ra  el desa rrollo de sus fun cion es.

6. L a  A sesoría  Jurídica  es el ó rga n o q ue, ba jo la  direcció n  del A sesor Jurídico G en era l 
de la  Defen sa , rea liz a  la  fun ció n  de a sesora mien to jurídico del Jefe de la  F uerz a  L ogística  
Op era tiva  y  de sus un ida des q ue n o disp on ga n  de ella .

7 . L a  Jefa tura  de A sun tos Econ ó micos es el ó rga n o resp on sa ble, en  el ámbito de 
la s comp eten cia s de la  F uerz a  L ogística  Op era tiva , de la  direcció n  y  coordin a ció n  de los 
recursos fin a n cieros a sign a dos a  la  misma . L e corresp on de, a simismo, la  gestió n  de los 
recursos fin a n cieros a sign a dos a  la s un ida des como con secuen cia  de su emp leo fuera  del 
territorio n a cion a l y  q ue p or n orma tiva  esp ecífica  se determin en .

8 . L a  U n ida d de A p oy o a l Cua rtel G en era l es el ó rga n o resp on sa ble de la  segurida d, 
ré gimen  in terior, servicios gen era les y  a p oy os q ue el Cua rtel G en era l de la  F uerz a  L ogística  
Op era tiva  p recise p a ra  su fun cion a mien to.

A rtículo 5 0. Jefatura de A poyo L ogístico a las Operaciones.

1. L a  Jefa tura  de A p oy o L ogístico a  la s Op era cion es es un a  orga n iz a ció n  directa men te 
subordin a da  a l Jefe de la  F uerz a  L ogística  Op era tiva , con stituida  y  a diestra da  p a ra  p ro-
p orcion a r el a p oy o logístico q ue desde territorio n a cion a l sea  p reciso p resta r a  la  fuerz a  
p roy ecta da .

2. L a  Jefa tura  de A p oy o L ogístico a  la s Op era cion es se a rticula  en :

a ) Esta do M a y or,
b) Secció n  de A sun tos Econ ó micos y
c) U n ida d de A p oy o.

3 . L a  Jefa tura  de A p oy o L ogístico a  la s Op era cion es es resp on sa ble del A rch ivo 
Cen tra l de Op era cion es.

4 . De la  Jefa tura  de A p oy o L ogístico a  la s Op era cion es dep en derán  fun cion a lmen te 
la s orga n iz a cion es logística s q ue se esta blez ca n  p a ra  el a p oy o a  la  fuerz a  del Ejé rcito de 
Tierra  a tribuida  a l M a n do de Op era cion es.

A rtículo 5 1. B rigada L ogística.

1. L a  Briga da  L ogística  es un  con jun to de un ida des de a p oy o logístico a l comba te 
p uesta s ba jo un  ma n do ún ico y  con stituida s, a diestra da s y  eq uip a da s p a ra  ser emp lea da s 
en  a p oy o a  la s G ra n des U n ida des o en  el ma rco de un a  orga n iz a ció n  op era tiva  de sup erior 
n ivel de a cuerdo con  la  doctrin a  esp ecífica  terrestre.

2. Ta mbié n  le corresp on de p resta r a p oy o logístico, a  su n ivel, a  la s U CO,s en  la s 
fun cion es logística s de p erson a l, a ba stecimien to, ma n ten imien to y  tra n sp orte, comp le-
men ta n do la  estructura  p erma n en te de a p oy o, a sí como el a p oy o deriva do de mision es 
de a p oy o logístico de n a ció n  a n fitrion a , y  con tribuir a  la  p roy ecció n  y  a p oy o logístico de 
fuerz a s emp eñ a da s en  op era cion es, todo ello en  la  forma  q ue determin e el Sistema  de 
M a n do y  Direcció n  del Ejé rcito y  la  n orma tiva  q ue regule el a p oy o logístico a  op era cion es.

3 . L a  Briga da  L ogística  se a rticula  en :

a ) Cua rtel G en era l.
b) A grup a cion es de A p oy o L ogístico.

4 . El Cua rtel G en era l, a demás de la s fun cion es q ue le corresp on den  en  rela ció n  con  
el ma n do, emp leo y  p rep a ra ció n  de sus un ida des, coordin a rá y  con trola rá, a  su n ivel, el 
a p oy o logístico en  p erma n en cia  q ue p resta n  sus un ida des, en  la  forma  q ue determin e el 
Sistema  de M a n do y  Direcció n  del Ejé rcito. Con stituy e un a  orga n iz a ció n  a p ta  p a ra  ser 
utiliz a da  en  la  estructura  op era tiva  q ue en  ca da  momen to se p recise. Debida men te refor-
z a do p uede con stituir, a  su n ivel, el elemen to de ma n do de un a  orga n iz a ció n  logística  de 
ca rácter con jun to o combin a do.
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5 . El Cua rtel G en era l se a rticula  en :

a ) Esta do M a y or,
b) A sesoría  Jurídica ,
c) Secció n  de A sun tos Econ ó micos,
d) Oficin a  de Comun ica ció n  y
e) U n ida d de Cua rtel G en era l.

6. L a s A grup a cion es de A p oy o L ogístico son  Peq ueñ a s U n ida des de en cua dra mien to, 
gen era ció n  y  a p oy o con stituida s, a diestra da s y  eq uip a da s p a ra  ser emp lea da s como ba se 
p a ra  gen era r orga n iz a cion es logística s, con stituy en do la s q ue p ueda  req uerir la  estructura  
op era tiva  y  comp lemen ta n do, cua n do la  situa ció n  a sí lo req uiera , la s ca p a cida des de la s 
orga n iz a cion es op era tiva s de n ivel Briga da  e in ferior. Ta mbié n  les corresp on de la  ejecució n  
de los a p oy os en  la s fun cion es logística s de p erson a l, a ba stecimien to, ma n ten imien to y  
tra n sp orte, comp lemen ta n do la  estructura  p erma n en te de a p oy o en  la  forma  q ue esta blez ca  
el Sistema  de M a n do y  Direcció n  del Ejé rcito.

7 . L a s A grup a cion es de A p oy o L ogístico se a rticula n , con  ca rácter gen era l, en :

a ) Pla n a  M a y or de M a n do,
b) Comp a ñ ía  de Pla n a  M a y or,
c) Comp a ñ ía  de Person a l,
d) G rup o de A ba stecimien to y
e) G rup o de M a n ten imien to.

8 . L a s A grup a cion es de A p oy o L ogístico ta mbié n  p ueden  en cua dra r:

a ) U n  G rup o de Tra n sp orte,
b) un  G rup o de A p oy o a  la  Proy ecció n ,
c) un  G rup o L ogístico y
d) un a  o va ria s U n ida des de Servicios y  Ta lleres.

9. L a s U CO,s del Ejé rcito ma n ten drán  rela cion es fun cion a les con  la s A grup a cion es 
de A p oy o L ogístico en  la s con dicion es q ue se esta blez ca n  en  la  n orma tiva  de desa rrollo 
del Sistema  de M a n do y  Direcció n  del Ejé rcito.

A rtículo 5 2. B rigada de S anidad.

1. L a  Briga da  de Sa n ida d es un  con jun to de un ida des p uesta s ba jo un  ma n do ún ico 
y  con stituida s, a diestra da s y  eq uip a da s p a ra  p resta r el a p oy o p rop io de esta  fun ció n  p a ra  
la s op era cion es. Ta mbié n  le corresp on de p resta r a p oy o a  la s U CO,s del Ejé rcito de Tierra  
en  la  fun ció n  logística  sa n ida d, comp lemen ta n do la  estructura  p erma n en te de a p oy o, a sí 
como el deriva do de mision es de a p oy o como n a ció n  a n fitrion a , en  la  forma  q ue determin e 
el Sistema  de M a n do y  Direcció n  del Ejé rcito.

2. L a  Briga da  de Sa n ida d se a rticula  en :

a ) Cua rtel G en era l,
b) A grup a cion es de Sa n ida d,
c) A grup a ció n  de H osp ita l de Ca mp a ñ a  y
d) U n ida d de A p oy o L ogístico Sa n ita rio.

3 . El Cua rtel G en era l, a demás de desa rrolla r la s fun cion es q ue le corresp on den  en  
rela ció n  con  el ma n do, emp leo y  p rep a ra ció n  de sus un ida des, es resp on sa ble de coordin a r, 
a  su n ivel, el a p oy o logístico q ue sus un ida des p rop orcion a n  a  la s U CO,s del Ejé rcito de 
Tierra  en  la  fun ció n  logística  sa n ida d.

4 . El Cua rtel G en era l se a rticula  en :

a ) Esta do M a y or,
b) Secció n  de A sun tos Econ ó micos,
c) Oficin a  de Comun ica ció n  y
d) U n ida d de A p oy o a l Cua rtel G en era l.
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5 . L a s A grup a cion es de Sa n ida d son  Peq ueñ a s U n ida des de en cua dra mien to y  
gen era ció n  de la s forma cion es sa n ita ria s con stituida s, a diestra da s y  eq uip a da s p a ra  ser 
emp lea da s como ó rga n os logístico-sa n ita rios en  la s op era cion es. Son  resp on sa bles de 
p rop orcion a r el a p oy o logístico en  la  fun ció n  logística  sa n ida d q ue, en  Territorio Na cion a l, 
p recisa n  la s U CO,s del Ejé rcito de Tierra  p a ra  ma n ten er sus ca p a cida des op era tiva s, en  la  
forma  q ue determin e el Sistema  de M a n do y  Direcció n  del Ejé rcito, a sí como la  a sisten cia  
deriva da  del a p oy o de n a ció n  a n fitrion a .

6. L a  A grup a ció n  de H osp ita l de Ca mp a ñ a  es la  Peq ueñ a  U n ida d de en cua dra mien to 
y  gen era ció n  de la  forma ció n  sa n ita ria  H osp ita l de Ca mp a ñ a , con stituido, a diestra do y  
eq uip a do p a ra  ser emp lea do como ó rga n o de ca rácter logístico-sa n ita rio de ma y or n ivel 
en  la s op era cion es. El H osp ita l de Ca mp a ñ a  disp on e de un a  orga n iz a ció n  modula r q ue 
p ermite su a ctiva ció n  p rogresiva .

7 . L a  U n ida d de A p oy o L ogístico Sa n ita rio es la  Peq ueñ a  U n ida d de en cua dra mien to 
y  gen era ció n  de la s forma cion es sa n ita ria s con stituida s, a diestra da s y  eq uip a da s p a ra  
p rop orcion a r el a ba stecimien to y  ma n ten imien to de recursos sa n ita rios en  la s op era cion es. 
Ta mbié n  es resp on sa ble de p rop orcion a r el a p oy o logístico en  a ba stecimien to y  ma n ten i-
mien to de recursos sa n ita rios q ue p recisa n  los U CO,s del Ejé rcito de Tierra  p a ra  ma n ten er 
sus ca p a cida des op era tiva s, a sí como la  a sisten cia  deriva da  del a p oy o de n a ció n  a n fitrion a .

8 . L a s U CO,s del Ejé rcito ma n ten drán  rela cion es fun cion a les con  la s A grup a cion es 
de Sa n ida d y  con  la  U n ida d de A p oy o L ogístico Sa n ita rio en  la s con dicion es q ue se es-
ta blez ca n  en  la  n orma tiva  de desa rrollo del Sistema  de M a n do y  Direcció n  del Ejé rcito.

CA PÍTU L O III

E l Ap o y o  a  la  F u e r z a

SECCIÓ N 1.ª  G ENER A L IDA DES

A rtículo 5 3 . C omposición y cometidos.

1. El A p oy o a  la  F uerz a  es el con jun to de ó rga n os resp on sa bles de la  direcció n , ges-
tió n , a dmin istra ció n  y  con trol de los recursos h uma n os, ma teria les y  fin a n cieros a sign a dos 
a l Ejé rcito de Tierra . En  su ámbito se dirige y  se con trola  el ma n ten imien to de la  F uerz a , se 
lleva n  a  ca bo la s a ctivida des del a p oy o logístico q ue p osibilita n  la  vida  y  fun cion a mien to 
de la s U CO,s, y  se desa rrolla n  la s a ctivida des de a p oy o a  la  p rep a ra ció n .

2. L a s a ctua cion es q ue se lleva n  a  ca bo p or p a rte del A p oy o a  la  F uerz a  se subordi-
n a n  a  la s q ue, en  este ámbito, ten ga n  o p ueda n  ten er a sign a da s los ó rga n os sup eriores 
de ca rácter común  o con jun to.

3 . El A p oy o a  la  F uerz a  está forma do p or los siguien tes ó rga n os, directa men te de-
p en dien tes del Jefe de Esta do M a y or del Ejé rcito de Tierra :

a ) M a n do de A diestra mien to y  Doctrin a ,
b) M a n do de Person a l,
c) M a n do de A p oy o L ogístico,
d) In sp ecció n  G en era l del Ejé rcito y
e) Direcció n  de A sun tos Econ ó micos.

4 . L os M a n dos, In sp ecció n  y  Direcció n  del A p oy o a  la  F uerz a  son  los ó rga n os res-
p on sa bles a n te el Jefe de Esta do M a y or del Ejé rcito de Tierra  de p rop orcion a r a l con jun to 
del Ejé rcito cua n to n ecesita  p a ra  desa rrolla r sus cometidos esp ecíficos. A  los Jefes de los 
cita dos M a n dos, a l In sp ector G en era l del Ejé rcito y  a l Director de A sun tos Econ ó micos 
les corresp on de, a simismo, a sesora r a l Jefe de Esta do M a y or del Ejé rcito de Tierra  en  la s 
ma teria s comp eten cia  de ca da  un o de ellos.

5 . L os M a n dos del A p oy o a  la  F uerz a  y  la  In sp ecció n  G en era l del Ejé rcito se a rticula n , 
básica men te, en  un a  Jefa tura  y  un  n úmero va ria ble de Direccion es.

6. L a  Direcció n  de A sun tos Econ ó micos tien e la  estructura  gen era l q ue se describe 
en  el a rtículo 7 3 .

7 . L a  Jefa tura  en  ca da  un o de los M a n dos e In sp ecció n  del A p oy o a  la  F uerz a  es el 
con jun to de ó rga n os de a sisten cia  a  su Jefe cuy a s fun cion es p rin cip a les son  la s de a p oy o 
a  la  decisió n , direcció n , a dmin istra ció n , coordin a ció n  y  con trol. Se comp on e básica men te, 
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a demás de los ó rga n os de a p oy o in media to a l Jefe del M a n do o In sp ecció n , de un a  
Secreta ría  G en era l y  un a  Jefa tura  de A sun tos Econ ó micos.

8 . L a  Secreta ría  G en era l es el p rin cip a l ó rga n o de a p oy o a l ma n do del Jefe del 
M a n do o In sp ecció n  corresp on dien te, resp on sa ble de p rop orcion a rle los elemen tos de 
juicio n ecesa rios p a ra  fun da men ta r sus decision es, tra ducir é sta s en  ó rden es y  vela r p or 
su cump limien to, a sí como de la  p rogra ma ció n  y  coordin a ció n  gen era l de la s a ctivida des, 
los p rocesos y  los recursos fin a n cieros de los ó rga n os dep en dien tes orgán ica  o fun cion a l-
men te de ca da  M a n do. A simismo le corresp on de a ux ilia r a l Jefe del M a n do o In sp ecció n  
corresp on dien te en  el ma n do y  ré gimen  in terior de la  Jefa tura  como un ida d in dep en dien te 
del Ejé rcito de Tierra  y  la  p resta ció n  de los a p oy os n ecesa rios en  sistema s de in forma ció n , 
a sí como del a p oy o té cn ico-a dmin istra tivo a l con jun to del M a n do. Se a rticula  básica men -
te en  la  Secció n  de Progra ma ció n  y  Coordin a ció n , la  Secció n  de A sun tos G en era les y  la  
Secció n  de Sistema s de In forma ció n .

9. A  efectos de ma n do y  ré gimen  in terior de la  Jefa tura , el Jefe del M a n do o In sp ecció n  
p odrá delega r en  el Secreta rio G en era l la s fun cion es de jefe de un ida d. Esta  delega ció n  
deberá esta r ex p resa men te recogida  en  el L ibro de Orga n iz a ció n  de la  Jefa tura .

10. L a  Secció n  de Progra ma ció n  y  Coordin a ció n  es el ó rga n o resp on sa ble de p rop or-
cion a r a l Jefe del M a n do o In sp ecció n  corresp on dien te los elemen tos de juicio n ecesa rios 
p a ra  fun da men ta r sus decision es, tra ducir é sta s en  ó rden es y  vela r p or su cump limien to, 
a sí como de la  p rogra ma ció n  y  coordin a ció n  gen era l de la s a ctivida des y  p rocesos co-
rresp on dien tes a  la s fun cion es resp on sa bilida d de dich o M a n do o In sp ecció n , y  el a p oy o 
té cn ico-a dmin istra tivo a l con jun to de é ste.

11. L a  Secció n  de A sun tos G en era les es el ó rga n o resp on sa ble de a ux ilia r a l Jefe del 
M a n do o In sp ecció n  corresp on dien te en  el ma n do de la  Jefa tura  como un ida d in dep en -
dien te del Ejé rcito de Tierra .

12. L a  Secció n  de Sistema s de In forma ció n  es el ó rga n o resp on sa ble de p resta r a p o-
y o a l con jun to del M a n do o In sp ecció n  en  ma teria  de sistema s de in forma ció n . A sesora  
té cn ica men te a l Jefe del M a n do o In sp ecció n  en  esta s ma teria s.

13 . L a  Jefa tura  de A sun tos Econ ó micos es el ó rga n o resp on sa ble, en  el ámbito de la s 
comp eten cia s del M a n do o In sp ecció n  corresp on dien te, de la  direcció n  y  coordin a ció n  de 
los recursos fin a n cieros a sign a dos a l M a n do o In sp ecció n , a sí como de la  a dmin istra ció n  
y  seguimien to del resp ectivo Cen tro de R esp on sa bilida d de G a sto (CR G ). A sesora  té cn i-
ca men te a l Jefe del M a n do o In sp ecció n  en  esta s ma teria s y  le corresp on de, a simismo, la  
gestió n  de los recursos fin a n cieros q ue ten ga  a sign a dos.

14 . L a s Direccion es son  los ó rga n os resp on sa bles de la s a ctivida des rela cion a da s con  
los distin tos ca mp os de a ctua ció n  en  los q ue se a rticula  el A p oy o a  la  F uerz a . En  gen era l 
y , según  los ca sos, p ueden  esta r comp uesta s p or un a  Secreta ría  Té cn ica  y  un  n úmero 
va ria ble de Subdireccion es o Subin sp eccion es y  seccion es in dep en dien tes.

15 . L a  Secreta ría  Té cn ica  es el p rin cip a l ó rga n o de a p oy o a l ma n do del Director 
corresp on dien te, resp on sa ble de p rop orcion a rle los elemen tos de juicio n ecesa rios p a ra  
fun da men ta r sus decision es, tra ducir é sta s en  ó rden es y  vela r p or su cump limien to, a sí 
como de la  p rogra ma ció n  y  coordin a ció n  de deta lle de la s a ctivida des, los p rocesos y  
los recursos fin a n cieros corresp on dien tes a  la  fun ció n  resp on sa bilida d de la  Direcció n . 
A simismo, le corresp on de a ux ilia r a l Director en  el ma n do de la  Direcció n  como un ida d 
in dep en dien te del Ejé rcito de Tierra .

16. L a s Subdireccion es o Subin sp eccion es son  los ó rga n os resp on sa bles de la  ges-
tió n , a dmin istra ció n  y  con trol de a q uellos a sp ectos q ue sea n  comp eten cia  de la  Direcció n  
de la  q ue dep en den . Su n úmero resp on derá a  criterios de ra cion a liz a ció n , eficien cia  y  
h omogen eida d de la s a ctivida des q ue lleve a  ca bo ca da  Subdirecció n  o Subin sp ecció n . 
En  gen era l y , según  los ca sos, p ueden  esta r comp uesta s p or un a  Secreta ría  y  un  n úmero 
va ria ble de seccion es.

17 . L a  Secreta ría  de la  Subdirecció n  o Subin sp ecció n  es el ó rga n o resp on sa ble del 
a p oy o in media to a l Subdirector o Subin sp ector.

18 . L a s seccion es son  los ó rga n os resp on sa bles de la  gestió n , a dmin istra ció n  y  con trol 
de a q uellos a sp ectos q ue sea n  comp eten cia  de la  Direcció n , Subdirecció n  o Subin sp ecció n  
de la  q ue dep en da n . Su n úmero resp on derá a  criterios de ra cion a liz a ció n , eficien cia  y  
h omogen eida d de la s a ctivida des q ue lleve a  ca bo ca da  secció n .
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SECCIÓ N 2.ª  M A NDO DE A DIESTR A M IENTO Y  DOCTR INA

A rtículo 5 4 . C omposición y cometidos.

1. El M a n do de A diestra mien to y  Doctrin a  (M A DOC) es el ó rga n o del A p oy o a  la  F uerz a  
resp on sa ble, en  el ámbito del Ejé rcito de Tierra , de la  direcció n , in sp ecció n , coordin a ció n  
e in vestiga ció n  en  ma teria s de doctrin a , orgán ica , ma teria les, en señ a n z a  y  sistema s de 
in strucció n , a diestra mien to y  eva lua ció n  p a ra  su a p lica ció n  a l comba te. Ta mbié n  es res-
p on sa ble del desa rrollo a  su n ivel de la s mision es deriva da s de la  legisla ció n  vigen te en  
ma teria  de educa ció n  físico-milita r y  de con ducció n  y  segurida d via l. A sesora  a l Jefe de 
Esta do M a y or del Ejé rcito de Tierra  en  esta s ma teria s, osten ta  a n te é l la  rep resen ta ció n  
de la s A rma s y  Cuerp os y  le corresp on de, a simismo, la  a dmin istra ció n  de los recursos 
fin a n cieros q ue ten ga  a sign a dos.

2. El M a n do de A diestra mien to y  Doctrin a  dep en de fun cion a lmen te de los ó rga n os 
directivos del M in isterio de Defen sa  con  comp eten cia s en  esta s ma teria s.

3 . El M a n do de A diestra mien to y  Doctrin a  se a rticula  en  los siguien tes ó rga n os:

a ) Jefa tura ,
b) Direcció n  de In vestiga ció n , Doctrin a , Orgán ica  y  M a teria les y
c) Direcció n  de En señ a n z a , In strucció n , A diestra mien to y  Eva lua ció n .

4 . Ta mbié n  dep en de del M a n do de A diestra mien to y  Doctrin a  la  Jun ta  Cen tra l de 
Educa ció n  F ísica , ó rga n o colegia do del Ejé rcito de Tierra  q ue tien e la s fun cion es y  come-
tidos q ue le a sign a  su n orma tiva  esp ecífica . A demás le corresp on de la  p romoció n  de la  
p ráctica  de a ctivida des dep ortiva s.

A rtículo 5 5 . Jefatura del Mando de A diestramiento y D octrina.

1. A  la  Jefa tura  del M a n do de A diestra mien to y  Doctrin a  corresp on de, a demás de sus 
fun cion es gen é rica s, p resta r a p oy o a l Jefe del M a n do en  el ejercicio de sus comp eten cia s 
como rep resen ta n te in stitucion a l de la s A rma s y  Cuerp os y  p resta r la  segurida d, servicios 
y  a p oy os a  la  sede p rin cip a l del cita do M a n do.

2. L a  Jefa tura  del M a n do de A diestra mien to y  Doctrin a  se a rticula  en :

a ) Secreta ría  G en era l, y
b) Jefa tura  de A sun tos Econ ó micos.

Ta mbié n  forma n  p a rte de la  Jefa tura  la  A sesoría  Jurídica , la  Oficin a  de Comun ica ció n  
y  la  U n ida d de A p oy o a  la  Jefa tura .

3 . A  la  Secreta ría  G en era l le corresp on de, a demás de sus mision es gen é rica s, p resta r 
a p oy o a l Jefe del M a n do en  sus comp eten cia s en  la  rep resen ta ció n  in stitucion a l de la s 
A rma s y  Cuerp os del Ejé rcito de Tierra . Ta mbié n  le corresp on de fa cilita r la s rela cion es con  
los oficia les de en la ce a credita dos a n te orga n ismos rela cion a dos con  la s comp eten cia s del 
M a n do de A diestra mien to y  Doctrin a  de los Ejé rcitos de Tierra  de otros Esta dos, a sí como 
los q ue é stos ten ga n  a credita dos en  ó rga n os dep en dien tes de dich o M a n do.

4 . L a  Secreta ría  G en era l se a rticula  en :

a ) Secció n  de Progra ma ció n  y  Coordin a ció n ,
b) Secció n  de A sun tos G en era les,
c) Secció n  de A sun tos In tern a cion a les,
d) Secció n  de Sistema s de In forma ció n ,
e) Secreta ría  de R ela cion es con  la s U n iversida des y
f) Secreta ría  de A sun tos In stitucion a les.

5 . L a  Secció n  de A sun tos In tern a cion a les es el ó rga n o resp on sa ble de fa cilita r la s 
rela cion es con  los oficia les de en la ce a credita dos a n te orga n ismos, rela cion a dos con  
la s comp eten cia s del M a n do de A diestra mien to y  Doctrin a , de los Ejé rcitos de Tierra  de 
otros Esta dos, a sí como los q ue é stos ten ga n  a credita dos a n te ó rga n os dep en dien tes de 
dich o M a n do. Esta  secció n  ma n ten drá rela cion es con  la s A grega duría s de Defen sa  y  con  
los Con sejeros de Defen sa , a  tra vé s del Cen tro de R ela cion es In tern a cion a les del Esta do 
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M a y or del Ejé rcito, a  los efectos de reca ba r in forma ció n  sobre a sp ectos rela cion a dos con  
la s comp eten cia s a sign a da s a l M a n do de A diestra mien to y  Doctrin a .

6. L a  Secreta ría  de R ela cion es con  la s U n iversida des es el ó rga n o resp on sa ble de 
fa cilita r la s rela cion es con  la s U n iversida des.

7 . L a  Secreta ría  de A sun tos In stitucion a les es el ó rga n o resp on sa ble de p resta r a p oy o 
a l Jefe del M a n do en  sus comp eten cia s como rep resen ta n te in stitucion a l de la s A rma s y  
Cuerp os del Ejé rcito de Tierra , y  como Presiden te de la  Jun ta  Cen tra l de Educa ció n  F ísica .

8 . L a  A sesoría  Jurídica  es el ó rga n o q ue, ba jo la  direcció n  del A sesor Jurídico 
G en era l de la  Defen sa , rea liz a  la  fun ció n  de a sesora mien to jurídico del Jefe del M a n do de 
A diestra mien to y  Doctrin a  y  de los ó rga n os de é l dep en dien tes.

9. L a  U n ida d de A p oy o a  la  Jefa tura  es el ó rga n o resp on sa ble de la  direcció n  y  eje-
cució n  de la  segurida d, ré gimen  in terior, servicios y  a p oy os gen era les q ue la  sede cen tra l 
del M a n do de A diestra mien to y  Doctrin a  p recisa  p a ra  su fun cion a mien to.

A rtículo 5 6. D irección de Inv estigación, D octrina, Orgá nica y Materiales.

1. L a  Direcció n  de In vestiga ció n , Doctrin a , Orgán ica  y  M a teria les es el ó rga n o res-
p on sa ble de la  in sp ecció n , coordin a ció n  e in vestiga ció n  en  ma teria s rela cion a da s con  la  
evolució n  y  ex p erimen ta ció n  teó rica  del comba te, doctrin a , n orma tiva  de emp leo de la s 
un ida des, estructura  y  p la n tilla  orgán ica  de la s U CO,s, formula ció n  de los req uerimien tos 
op era tivos del a rma men to, ma teria l y  eq uip o, ex p erimen ta ció n  de ma teria les y  del p roceso 
de leccion es a p ren dida s. A  estos efectos dep en den  fun cion a lmen te de esta  Direcció n  la s 
un ida des y  ó rga n os comp eten tes en  la s cita da s ma teria s del Ejé rcito de Tierra .

2. L a  Direcció n  de In vestiga ció n , Doctrin a , Orgán ica  y  M a teria les se a rticula  en :

a ) Secreta ría  Té cn ica ,
b) Subdirecció n  de In vestiga ció n  y  L eccion es A p ren dida s y
c) Subdirecció n  de Doctrin a , Orgán ica  y  M a teria les.

3 . Dep en den  fun cion a lmen te de la  Direcció n  de In vestiga ció n , Doctrin a , Orgán ica  y  
M a teria les los Cen tros Docen tes M ilita res q ue disp on en  de Jefa tura  de A diestra mien to y  
Doctrin a  de A rma  o Esp ecia lida d, de Cua rteles G en era les de G ra n des U n ida des o de otra s 
Ca p a cida des Op era tiva s, p a ra  los a sp ectos rela cion a dos con  In vestiga ció n  y  A n álisis, 
Doctrin a , Orgán ica  y  M a teria les.

4 . L a  Subdirecció n  de In vestiga ció n  y  L eccion es A p ren dida s es el ó rga n o resp on sa ble 
de la  in sp ecció n , coordin a ció n  e in vestiga ció n  en  ma teria s rela cion a da s con  la  evolució n  
y  ex p erimen ta ció n  teó rica  del comba te y  del p roceso de leccion es a p ren dida s. Se a rticula  
en  Secreta ría , Secció n  de In vestiga ció n  y  Secció n  de L eccion es A p ren dida s.

5 . L a  Secció n  de In vestiga ció n  es el ó rga n o resp on sa ble de la  in sp ecció n , coordin a -
ció n  e in vestiga ció n  en  ma teria s rela cion a da s con  la  evolució n  y  ex p erimen ta ció n  teó rica  
del comba te.

6. L a  Secció n  de L eccion es A p ren dida s es el ó rga n o resp on sa ble de la  in sp ecció n , 
coordin a ció n  e in vestiga ció n  en  ma teria s rela cion a da s con  el p roceso de leccion es 
a p ren dida s.

7 . L a  Subdirecció n  de Doctrin a , Orgán ica  y  M a teria les es el ó rga n o resp on sa ble de la  
in sp ecció n , coordin a ció n  e in vestiga ció n  en  ma teria s de doctrin a , n orma tiva  de emp leo de 
la s un ida des, estructura  y  p la n tilla  orgán ica  de la s un ida des, a sí como de la  formula ció n  de 
los req uerimien tos op era tivos del a rma men to, ma teria l y  eq uip o. Ta mbié n  le corresp on de la  
edició n  y  distribució n  de la  p la n tilla  orgán ica  de toda s la s U CO,s del Ejé rcito de Tierra . Se 
a rticula  en  Secreta ría , Secció n  de Doctrin a , Secció n  de Orgán ica  y  Secció n  de M a teria les.

8 . L a  Secció n  de Doctrin a  es el ó rga n o resp on sa ble de la  in sp ecció n , coordin a ció n  e 
in vestiga ció n  en  ma teria s doctrin a les y  otra s rela cion a da s con  la  n orma tiva  de emp leo de 
la s un ida des. A simismo le corresp on de el estudio y  ela bora ció n  de los a sp ectos gen era les 
de é sta .

9. L a  Secció n  de Orgán ica  es el ó rga n o resp on sa ble de la  in sp ecció n , coordin a ció n  
e in vestiga ció n  en  ma teria s rela cion a da s con  la  estructura  y  p la n tilla  orgán ica  de la s un i-
da des y  de la  edició n  y  distribució n  de la  p la n tilla  orgán ica  de toda s la s U CO,s del Ejé rcito 
de Tierra . A simismo le corresp on de el estudio de la  estructura  orgán ica  de la s G ra n des 
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U n ida des y  el estudio y  ela bora ció n  de la  p la n tilla  orgán ica  de la s U CO,s q ue n o sea n  
resp on sa bilida d de otros ó rga n os.

10. L a  Secció n  de M a teria les es el ó rga n o resp on sa ble de la  in sp ecció n , coordin a ció n  
e in vestiga ció n  en  ma teria  de formula ció n  de los req uerimien tos op era tivos del a rma men to, 
ma teria l y  eq uip o de la s un ida des.

A rtículo 5 7 . D irección de Enseñ anza, Instrucción, A diestramiento y Ev aluación.

1. L a  Direcció n  de En señ a n z a , In strucció n , A diestra mien to y  Eva lua ció n  es el ó rga n o 
resp on sa ble de la  in sp ecció n , coordin a ció n  e in vestiga ció n  a sí como de la  eva lua ció n , en  
ma teria  de en señ a n z a  milita r de forma ció n  y  de p erfeccion a mien to del p erson a l milita r y  
de los medios y  p rocedimien tos de in strucció n , a diestra mien to y  eva lua ció n  op era tiva  del 
p erson a l y  de la s un ida des, a sí como de los medios y  metodología s q ue sirva n  de a p oy o a  
la  en señ a n z a , in strucció n , a diestra mien to y  eva lua ció n . Ta mbié n  es resp on sa ble del desa -
rrollo a  su n ivel de la s mision es deriva da s de la  legisla ció n  vigen te en  ma teria  de educa ció n  
físico-milita r y  de con ducció n  y  segurida d via l. A  estos efectos, dep en den  fun cion a lmen te 
de esta  Direcció n  la s un ida des y  ó rga n os comp eten tes en  la s cita da s ma teria s del Ejé rcito 
de Tierra , en  los té rmin os q ue esta blez ca  la  n orma tiva  de desa rrollo del Sistema  de M a n do 
y  Direcció n  del Ejé rcito. A simismo, le corresp on de la  gestió n  de los recursos fin a n cieros 
a sign a dos p or el M a n do de A diestra mien to y  Doctrin a .

2. L a  Direcció n  de En señ a n z a , In strucció n , A diestra mien to y  Eva lua ció n  se a rticula  en :

a ) Secreta ría  Té cn ica ,
b) Secció n  de A sun tos Econ ó micos,
c) Subdirecció n  de En señ a n z a  y
d) Subdirecció n  de In strucció n , A diestra mien to y  Eva lua ció n .

3 . Ta mbié n  son  orgán icos de la  Direcció n  de En señ a n z a , In strucció n , A diestra mien to 
y  Eva lua ció n  los Cen tros Docen tes M ilita res, los Cen tros de A diestra mien to y  la s Jefa tura s 
de A p oy o a  la  Prep a ra ció n .

4 . L a  Subdirecció n  de En señ a n z a  es el ó rga n o resp on sa ble de la  in sp ecció n , coordi-
n a ció n  e in vestiga ció n , a sí como de la  eva lua ció n , en  ma teria  de forma ció n  y  p erfeccion a -
mien to del p erson a l milita r. Se a rticula  en  Secreta ría , Secció n  de F orma ció n  de Cua dros 
de M a n do, Secció n  de Perfeccion a mien to de Cua dros de M a n do, Secció n  de F orma ció n  
y  Perfeccion a mien to de Trop a , y  U n ida d de Estudios.

5 . L a  Secció n  de F orma ció n  de Cua dros de M a n do es el ó rga n o resp on sa ble de la  in s-
p ecció n , coordin a ció n  e in vestiga ció n  en  ma teria  de forma ció n  de los Cua dros de M a n do.

6. L a  Secció n  de Perfeccion a mien to de Cua dros de M a n do es el ó rga n o resp on sa ble 
de la  in sp ecció n , coordin a ció n  e in vestiga ció n  en  ma teria  de p erfeccion a mien to de los 
Cua dros de M a n do.

7 . L a  Secció n  de F orma ció n  y  Perfeccion a mien to de Trop a  es el ó rga n o resp on sa ble 
de la  in sp ecció n , coordin a ció n  e in vestiga ció n  en  ma teria  de forma ció n  y  p erfeccion a mien to 
de la  Trop a .

8 . L a  U n ida d de Estudios es el ó rga n o resp on sa ble de la  in vestiga ció n , a n álisis y  
eva lua ció n  del sistema  de en señ a n z a  milita r, a sí como de los a sun tos q ue le en comien de 
el Subdirector.

9. L a  Subdirecció n  de In strucció n , A diestra mien to y  Eva lua ció n  es el ó rga n o resp on sa -
ble de la  in sp ecció n , coordin a ció n  e in vestiga ció n  a sí como de la  eva lua ció n , de los medios 
y  p rocedimien tos de in strucció n , a diestra mien to y  eva lua ció n  op era tiva  del p erson a l y  de 
la s un ida des, a sí como de los medios y  metodología s q ue sirva n  de a p oy o a  la  en señ a n -
z a , in strucció n , a diestra mien to y  eva lua ció n . Ta mbié n  es resp on sa ble del desa rrollo a  su 
n ivel de la s mision es deriva da s de la  legisla ció n  vigen te en  ma teria  de educa ció n  físico-
milita r y  de con ducció n  y  segurida d via l. Se a rticula  en  Secreta ría , Secció n  de In strucció n , 
A diestra mien to y  Eva lua ció n , Secció n  de A p oy os a  la  In strucció n , el A diestra mien to y  la  
Eva lua ció n , y  Secció n  de A p oy o a  la  Prep a ra ció n .

10. L a  Secció n  de In strucció n , A diestra mien to y  Eva lua ció n  es el ó rga n o resp on sa ble 
de la  in sp ecció n , coordin a ció n  e in vestiga ció n  de los medios y  p rocedimien tos de in struc-
ció n , de a diestra mien to de la s un ida des y  de eva lua ció n  op era tiva  de la s un ida des.
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11. L a  Secció n  de A p oy os a  la  In strucció n , el A diestra mien to y  la  Eva lua ció n  es el 
ó rga n o resp on sa ble de la  in sp ecció n , coordin a ció n  e in vestiga ció n  de los medios y  me-
todología s q ue sirva n  de a p oy o a  la  en señ a n z a , in strucció n , a diestra mien to y  eva lua ció n .

12. L a  Secció n  de A p oy o a  la  Prep a ra ció n  es el ó rga n o resp on sa ble de la  in sp ecció n , 
coordin a ció n  e in vestiga ció n  en  ma teria  de educa ció n  físico-milita r y  de con ducció n  y  
segurida d via l, a sí como de otros a sp ectos del a p oy o a  la  p rep a ra ció n .

13 . L os Cen tros Docen tes M ilita res son  los ó rga n os resp on sa bles de imp a rtir la s 
en señ a n z a s n ecesa ria s p a ra  la  forma ció n  y  p erfeccion a mien to del p erson a l milita r.

14 . En  los Cen tros Docen tes q ue se determin e se con stituirán  la s Jefa tura s de 
A diestra mien to y  Doctrin a  de A rma  o Esp ecia lida d, de Cua rteles G en era les de G ra n des 
U n ida des o de otra s Ca p a cida des Op era tiva s, q ue dep en derán  orgán ica men te del Director 
del Cen tro Docen te y  fun cion a lmen te, a  tra vé s de dich o Director, de la  Direcció n  de 
In vestiga ció n , Doctrin a , Orgán ica  y  M a teria les. Esta s Jefa tura s son  resp on sa bles del estudio 
y  ela bora ció n  de p la n tilla s y  del cuerp o doctrin a l, estudios rela cion a dos con  la  orgán ica  
y  los ma teria les, medios y  p rocedimien tos de in strucció n , a diestra mien to y  eva lua ció n  
op era tiva  del p erson a l y  de la s un ida des, defin ició n  de req uerimien tos, evolució n  y  ex p e-
rimen ta ció n  teó rica  del comba te, y  a n álisis y  difusió n  de leccion es a p ren dida s, todo ello 
en  su resp ectivo ámbito de resp on sa bilida d.

15 . L os resta n tes Cen tros Docen tes M ilita res q ue n o disp on en  de Jefa tura  de 
A diestra mien to y  Doctrin a  de A rma , p ero q ue rea licen  a demás de sus cometidos de for-
ma ció n  o p erfeccion a mien to otra s fun cion es rela tiva s a  in vestiga ció n  y  a n álisis p a ra  el 
comba te, doctrin a , orgán ica  y  ma teria les e in strucció n , a diestra mien to y  eva lua ció n , de-
p en derán  fun cion a lmen te de la  Direcció n  de In vestiga ció n , Doctrin a , Orgán ica  y  M a teria les 
p a ra  dich a s fun cion es.

16. L os Directores de la s A ca demia s de In fa n tería , Ca ba llería , A rtillería  e In gen ieros 
osten ta n  la  rep resen ta ció n  in stitucion a l de la s cita da s A rma s a n te el Jefe del M a n do de 
A diestra mien to y  Doctrin a , corresp on dié n doles la  con serva ció n  de los va lores y  tra dicio-
n es de é sta s. Pa ra  el desa rrollo de estos cometidos reciben  el n ombre de In sp ector de 
A rma  y  disp on en , en  la  estructura  orgán ica  del corresp on dien te cen tro, de un a  Secreta ría  
In stitucion a l del A rma .

17 . El Director de la  A ca demia  de L ogística  osten ta  la  rep resen ta ció n  in stitucion a l 
de la s esp ecia lida des té cn ica s y  logística s del Cuerp o G en era l del Ejé rcito de Tierra  a n te 
el Jefe del M a n do de A diestra mien to y  Doctrin a , corresp on dié n dole la  con serva ció n  de 
los va lores y  tra dicion es de dich a s Esp ecia lida des. Pa ra  el desa rrollo de estos cometidos 
recibe el n ombre de In sp ector de la s Esp ecia lida des Té cn ica s y  L ogística s y  disp on e, en  
la  estructura  orgán ica  de la  A ca demia  de L ogística , de un a  Secreta ría  In stitucion a l.

18 . L os Cen tros de A diestra mien to son  los ó rga n os resp on sa bles de fa cilita r la  in s-
trucció n , a diestra mien to y  eva lua ció n  de la s un ida des, a sí como de con trola r, ex p lota r y  
ma n ten er los medios de simula ció n  y  eva lua ció n  q ue se les a sign en .

19. L a s Jefa tura s de A p oy o a  la  Prep a ra ció n  (JEA PR E) son  los ó rga n os resp on sa bles 
del desa rrollo a  su n ivel de la s mision es deriva da s de la  legisla ció n  vigen te en  ma teria  de 
con ducció n  y  segurida d via l y  educa ció n  físico-milita r, a sí como de la  coordin a ció n  en  
el emp leo de los Ca mp os de M a n iobra  y  Tiro de in teré s gen era l y  de otros a sp ectos del 
a p oy o a  la  p rep a ra ció n , todo ello en  el área  de resp on sa bilida d de la  JEA PR E. A  estos 
efectos, son  orgán icos de la s JEA PR E,s los Ca mp os de M a n iobra  y  Tiro de in teré s gen era l 
ubica dos en  el área  de resp on sa bilida d de ca da  JEA PR E, y  dep en den  fun cion a lmen te de 
ella s toda s la s U CO,s del Ejé rcito de Tierra  desp lega da s en  el área  de resp on sa bilida d de 
la  corresp on dien te JEA PR E.

20. L os Ca mp os de M a n iobra  y  Tiro son  ó rga n os resp on sa bles de la  ejecució n  en  
ma teria  de a p oy o a  la  in strucció n , el a diestra mien to y  la  eva lua ció n .

SECCIÓ N 3 .ª  M A NDO DE PER SONA L

A rtículo 5 8 . C omposición y cometidos.

1. El M a n do de Person a l (M A PER ) es el ó rga n o del A p oy o a  la  F uerz a  resp on sa ble, 
en  el ámbito del Ejé rcito de Tierra , de la  direcció n , gestió n , a dmin istra ció n  y  con trol en  
ma teria  de gestió n  de p erson a l, a sisten cia  a l p erson a l y  a sisten cia  sa n ita ria . A sesora  a l 
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Jefe de Esta do M a y or del Ejé rcito de Tierra  en  esta s ma teria s y  le corresp on de, a simismo, 
la  a dmin istra ció n  de los recursos fin a n cieros q ue ten ga  a sign a dos.

2. El M a n do de Person a l dep en de fun cion a lmen te de los ó rga n os directivos del 
M in isterio de Defen sa  con  comp eten cia s en  esta s ma teria s.

3 . El M a n do de Person a l se a rticula  en  los siguien tes ó rga n os:

a ) Jefa tura ,
b) Direcció n  de Person a l,
c) Direcció n  de A sisten cia  a l Person a l y
d) Direcció n  de Sa n ida d.

4 . Ta mbié n  dep en den  del M a n do de Person a l el Pa tron a to de H ué rfa n os del Ejé rcito 
de Tierra  y  los ó rga n os colegia dos del Ejé rcito de Tierra  siguien tes:

a ) L a s Jun ta s Perma n en tes de Eva lua ció n  y
b) el Con sejo A sesor de Person a l del Ejé rcito de Tierra .

5 . Estos ó rga n os tien en  la s fun cion es y  cometidos q ue les a sign a  la  legisla ció n  es-
p ecífica  de ca da  un o de ellos.

6. El Pa tron a to de H ué rfa n os del Ejé rcito de Tierra  es un a  a socia ció n  ben é fica  p a rti-
cula r, resp on sa ble de la  a sisten cia  a l p erson a l ben eficia rio de é ste, según  lo disp uesto en  
su n orma tiva  esp ecífica .

7 . El Pa tron a to de H ué rfa n os del Ejé rcito de Tierra  se a rticula  en :

a ) Jefa tura .
b) R ep resen ta cion es p erma n en tes del Pa tron a to de H ué rfa n os del ET.

8 . L a s R esiden cia s de Estudia n tes del Pa tron a to de H ué rfa n os del ET son  gestion a da s 
y  a dmin istra da s p or la  Direcció n  de A sisten cia  a l Person a l, en  virtud de su con ven io de 
cola bora ció n  esp ecífico.

A rtículo 5 9. Jefatura del Mando de P ersonal.

1. L a  Jefa tura  del M a n do de Person a l se a rticula  en :

a ) Secreta ría  G en era l,
b) Jefa tura  de A sun tos Econ ó micos y
c) Secreta ría  Perma n en te del Con sejo A sesor de Person a l.

2. A  la  Secreta ría  G en era l le corresp on de, a demás de sus mision es gen é rica s:

a ) Presta r a p oy o en  la  tra mita ció n  de p rocedimien tos a dmin istra tivos,
b) la  gestió n  q ue corresp on da  a  los Oficia les G en era les del Ejé rcito de Tierra  y
c) p a rticip a r en  la  direcció n  y  gestió n  en  ma teria  de p olítica  y  n orma tiva  de p erson a l.

3 . L a  Secreta ría  G en era l se a rticula  en :

a ) Secció n  de Progra ma ció n  y  Coordin a ció n ,
b) Secció n  de A sun tos G en era les,
c) Secció n  de Oficia les G en era les,
d) Secció n  de R ecursos y  R ecla ma cion es,
e) In terven ció n  Cen tra l de A rma s y
f) Secció n  de Sistema s de In forma ció n .

4 . A  la  Secció n  de Progra ma ció n  y  Coordin a ció n  le corresp on de, a demás de sus 
mision es gen é rica s, p a rticip a r en  la  direcció n  y  gestió n  en  ma teria  de p olítica  y  n orma tiva  
de p erson a l.

5 . L a  Secció n  de Oficia les G en era les es el ó rga n o resp on sa ble de la  gestió n  de p er-
son a l q ue corresp on da  a  los Oficia les G en era les de los Cuerp os Esp ecíficos del Ejé rcito 
de Tierra .
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6. L a  Secció n  de R ecursos y  R ecla ma cion es es el ó rga n o resp on sa ble de p resta r 
a p oy o a l Jefe de Esta do M a y or del Ejé rcito de Tierra  y  a l con jun to del M a n do de Person a l 
en  sus comp eten cia s sobre tra mita ció n  de p rocedimien tos a dmin istra tivos.

7 . L a  In terven ció n  Cen tra l de A rma s es el ó rga n o resp on sa ble de la  gestió n , a dmi-
n istra ció n  y  con trol de la  documen ta ció n  de la s a rma s p a rticula res del p erson a l milita r de 
los Cuerp os Esp ecíficos del Ejé rcito de Tierra , destin a do ta n to en  U CO,s de la  estructura  
del Ejé rcito de Tierra  como en  otros orga n ismos a jen os a  dich a  estructura , o a dscrito a  la s 
Delega cion es y  Subdelega cion es de Defen sa .

8 . L a  Secreta ría  Perma n en te del Con sejo A sesor de Person a l es el ó rga n o de tra ba jo 
del cita do Con sejo.

A rtículo 60. D irección de P ersonal.

1. L a  Direcció n  de Person a l es el ó rga n o resp on sa ble de la  gestió n , a dmin istra ció n  y  
con trol del p erson a l del ET en  ma teria  de situa cion es, a scen sos, destin os, recomp en sa s, 
documen ta ció n , eva lua ció n , cla sifica ció n  y  orien ta ció n  de ca rrera , con forme a  la  n orma tiva  
vigen te. Ta mbié n  es resp on sa ble de la s a ctua cion es q ue p ueda n  corresp on der a l Ejé rcito 
de Tierra  en  ma teria  de recluta mien to y  gen era ció n  a dicion a l de recursos h uma n os y  de 
gestió n  del p erson a l milita r de Cuerp os Comun es, Person a l Civil y  Person a l R eservista  
a sign a do a l ET. A  estos efectos, dep en den  fun cion a lmen te de esta  Direcció n  los ó rga n os 
comp eten tes en  la s cita da s ma teria s del Ejé rcito de Tierra , en  los té rmin os q ue esta blez ca  
la  n orma tiva  de desa rrollo del Sistema  de M a n do y  Direcció n  del Ejé rcito.

2. L a  Direcció n  de Person a l se a rticula  en :

a ) Secreta ría  Té cn ica ,
b) Subdirecció n  de Cua dros de M a n do,
c) Subdirecció n  de Trop a  y  R ecluta mien to y
d) Subdirecció n  de Ca rrera  M ilita r.

3 . L a  Subdirecció n  de Cua dros de M a n do es el ó rga n o resp on sa ble de la  gestió n , 
a dmin istra ció n  y  con trol en  ma teria  de situa cion es, a scen sos y  destin os q ue p ueda n  a fecta r 
a  los Cua dros de M a n do. Ta mbié n  lleva  a  ca bo la  gestió n  corresp on dien te a l p erson a l civil y  
reservista  con  p uesto de tra ba jo en  el Ejé rcito de Tierra . Se a rticula  en  Secreta ría , Secció n  
de Va ca n tes y  Destin os, Secció n  de A scen sos y  Situa cion es, Secció n  de Person a l Civil y  
Secció n  de Person a l R eservista .

4 . L a  Secció n  de Va ca n tes y  Destin os es el ó rga n o resp on sa ble de la  gestió n , a dmin is-
tra ció n  y  con trol en  esta s ma teria s p a ra  los Cua dros de M a n do. Cola bora  con  la  Direcció n  
G en era l de Person a l en  la  gestió n  del p erson a l p erten ecien te a  los Cuerp os Comun es en  
el ámbito del Ejé rcito de Tierra .

5 . L a  Secció n  de A scen sos y  Situa cion es es el ó rga n o resp on sa ble de la  gestió n , 
a dmin istra ció n  y  con trol en  esta s ma teria s p a ra  los Cua dros de M a n do.

6. L a  Secció n  de Person a l Civil es el ó rga n o resp on sa ble de la  gestió n , a dmin istra ció n  
y  con trol en  la s ma teria s p rop ia s de la  Subdirecció n  p a ra  el p erson a l civil.

7 . L a  Secció n  de Person a l R eservista  es el ó rga n o resp on sa ble de la  gestió n , a dmin is-
tra ció n  y  con trol de los reservista s q ue sea n  a sign a dos a l Ejé rcito de Tierra  y  su p osterior 
distribució n  en tre sus distin ta s U CO,s.

8 . L a  Subdirecció n  de Trop a  y  R ecluta mien to es el ó rga n o resp on sa ble de la  gestió n , 
a dmin istra ció n  y  con trol en  ma teria s de situa cion es, a scen sos y  destin os q ue p ueda n  a fec-
ta r a l p erson a l milita r de trop a , a sí como de la s a ctua cion es q ue corresp on da n  a l Ejé rcito 
de Tierra  en  ma teria  de recluta mien to. Se a rticula  en  Secreta ría , Secció n  de Va ca n tes y  
Destin os, Secció n  de A scen sos y  Situa cion es, y  Secció n  de R ecluta mien to.

9. L a  Secció n  de Va ca n tes y  Destin os es el ó rga n o resp on sa ble de la  gestió n , a dmi-
n istra ció n  y  con trol en  esta s ma teria s p a ra  el p erson a l milita r de trop a .

10. L a  Secció n  de A scen sos y  Situa cion es es el ó rga n o resp on sa ble de la  gestió n , 
a dmin istra ció n  y  con trol en  esta s ma teria s p a ra  el p erson a l milita r de trop a .

11. L a  Secció n  de R ecluta mien to es el ó rga n o resp on sa ble de la  gestió n , a dmin is-
tra ció n  y  con trol de la s a ctua cion es q ue corresp on da n  a l Ejé rcito de Tierra  en  ma teria  de 
recluta mien to.
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12. L a  Subdirecció n  de Ca rrera  M ilita r es el ó rga n o resp on sa ble de la  gestió n , a dmi-
n istra ció n  y  con trol en  ma teria s de trien ios, documen ta ció n  y  recomp en sa s, eva lua ció n , 
orien ta ció n  p rofesion a l y  ex p edien tes p sicofísicos. Se a rticula  en  Secreta ría , Secció n  de 
Trien ios, Documen ta ció n  y  R ecomp en sa s, Secció n  de Eva lua ció n , Secció n  de Orien ta ció n  
Profesion a l y  Secció n  de Ex p edien tes Psicofísicos.

13 . L a  Secció n  de Trien ios, Documen ta ció n  y  R ecomp en sa s es el ó rga n o resp on sa -
ble de la  gestió n , a dmin istra ció n  y  con trol en  esta s ma teria s p a ra  todo el p erson a l milita r, 
ex cep to p a ra  los Oficia les G en era les.

14 . L a  Secció n  de Eva lua ció n  es el ó rga n o resp on sa ble de la  gestió n , a dmin istra ció n  
y  con trol en  ma teria  de eva lua cion es. A  estos efectos le corresp on de efectua r los estudios 
referen tes a  la  eva lua ció n  y  cla sifica ció n  del p erson a l, eva lua r los resulta dos globa les ob-
ten idos y  p rop on er la s medida s correctora s p ertin en tes.

15 . L a  Secció n  de Orien ta ció n  Profesion a l es el ó rga n o resp on sa ble de la  gestió n , 
a dmin istra ció n  y  con trol en  ma teria  de orien ta ció n  p rofesion a l. A  estos efectos, le corres-
p on de lleva r a  ca bo la  orien ta ció n  p rofesion a l a  todo el p erson a l milita r del Ejé rcito de Tierra , 
según  sus diferen tes modelos de ca rrera , a sí como la  in vestiga ció n  y  a sesora mien to en  
ma teria  de tra y ectoria s y  p erfiles p rofesion a les.

16. L a  Secció n  de Ex p edien tes Psicofísicos es el ó rga n o resp on sa ble de la  gestió n , 
a dmin istra ció n  y  con trol en  ma teria  de eva lua ció n  de la s con dicion es p sicofísica s.

17 . En cua dra dos en  la  estructura  orgán ica  de la  Direcció n  de Person a l p odrán  ex istir 
Desta ca men tos de Person a l, resp on sa bles del desa rrollo a  su n ivel de la s mision es q ue 
el Director de Person a l les a sign e en  un  área  de resp on sa bilida d geográfica  determin a da .

A rtículo 61. D irección de A sistencia al P ersonal.

1. L a  Direcció n  de A sisten cia  a l Person a l es el ó rga n o resp on sa ble de la  gestió n , a d-
min istra ció n  y  con trol en  ma teria s de a cció n  socia l y  a p oy o a l p erson a l y  a  sus fa milia s, a sí 
como de la s p resta cion es socia les con forme a  la  n orma tiva  vigen te. Ta mbié n  es resp on sa -
ble de la  direcció n  globa l en  el ámbito del Ejé rcito de Tierra  en  ma teria  de ca lida d de vida , 
p romoció n  educa tiva  y  rein tegra ció n  a l mun do la bora l, y  de la  direcció n  de la s a ctua cion es 
de ca lida d de vida  en  el ámbito del p erson a l. A  estos efectos dep en den  fun cion a lmen te de 
esta  Direcció n  los ó rga n os comp eten tes de la s cita da s ma teria s del Ejé rcito de Tierra , en  
los té rmin os q ue esta blez ca  la  n orma tiva  de desa rrollo del Sistema  de M a n do y  Direcció n  
del Ejé rcito. A simismo, le corresp on de la  gestió n  de los recursos fin a n cieros a sign a dos 
p or el M a n do de Person a l.

2. L a  Direcció n  de A sisten cia  a l Person a l efectúa  la  p rogra ma ció n  y  con trol de la s 
a ctivida des del p erson a l del Servicio de A sisten cia  R eligiosa  de la s F uerz a s A rma da s q ue 
desa rrolla  sus cometidos esp ecíficos en  el Ejé rcito de Tierra .

3 . L a  Direcció n  de A sisten cia  a l Person a l se a rticula  en :

a ) Secreta ría  Té cn ica ,
b) Secció n  de A sun tos Econ ó micos,
c) Subdirecció n  de A cció n  Socia l,
d) Subdirecció n  de Cen tros y
e) Secció n  de Servicios de A p oy o a l Person a l.

4 . A  la  Secreta ría  Té cn ica  le corresp on de, a demás de sus mision es gen é rica s, p resta r 
a p oy o a dmin istra tivo a l p erson a l del servicio de A sisten cia  R eligiosa  cita do en  este título.

5 . L a  Subdirecció n  de A cció n  Socia l es el ó rga n o resp on sa ble de la  gestió n , a dmin is-
tra ció n  y  con trol en  ma teria s rela cion a da s con  el bien esta r del p erson a l y  la s p resta cion es 
socia les. Se a rticula  en  Secreta ría , Secció n  de Presta cion es Socia les, Secció n  de A sisten cia  
a  Estudia n tes y  M a y ores y  Secció n  de Cen tros de Desca n so.

6. L a  Secció n  de Presta cion es Socia les es el ó rga n o resp on sa ble de la  gestió n , a d-
min istra ció n  y  con trol en  ma teria  de p resta cion es socia les.

7 . L a  Secció n  de A sisten cia  a  Estudia n tes y  M a y ores es el ó rga n o resp on sa ble de 
la  gestió n , a dmin istra ció n  y  con trol de la s R esiden cia s M ilita res de A cció n  Socia l de 
Estudia n tes y  de A ten ció n  a  M a y ores, la s R esiden cia s de Estudia n tes del Pa tron a to de 
H ué rfa n os del ET, y  de otra s p resta cion es socia les de ca rácter educa tivo y  de a sisten cia  
a  ma y ores.
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8 . L a  Secció n  de Cen tros de Desca n so es el ó rga n o resp on sa ble de la  gestió n , a dmi-
n istra ció n  y  con trol de la s R esiden cia s M ilita res de A cció n  Socia l de Desca n so.

9. L a  Subdirecció n  de Cen tros es el ó rga n o resp on sa ble de la  gestió n , a dmin istra ció n  
y  con trol de los Cen tros Dep ortivos y  Sociocultura les M ilita res. Se a rticula  en  Secreta ría , 
Secció n  de Cen tros Dep ortivos y  Secció n  de A p oy o a  Cen tros.

10. L a  Secció n  de Cen tros Dep ortivos es el ó rga n o resp on sa ble de la  gestió n , a dmi-
n istra ció n  y  con trol de los Cen tros Dep ortivos y  Sociocultura les M ilita res.

11. L a  Secció n  de A p oy o a  Cen tros es el ó rga n o resp on sa ble del a p oy o a  los Cen tros 
Dep ortivos y  Sociocultura les M ilita res.

12. L a  Secció n  de Servicios de A p oy o a l Person a l es el ó rga n o resp on sa ble de la  
gestió n , a dmin istra ció n  y  con trol de la s a ctua cion es, q ue corresp on da n  a l Ejé rcito de Tierra , 
en  ma teria  de a p oy o a l p erson a l, p romoció n  educa tiva  y  rein tegra ció n  a l mun do la bora l, a sí 
como la  direcció n  globa l en  ma teria  de ca lida d de vida  y  la  direcció n  de la s a ctua cion es 
de ca lida d de vida  en  el ámbito del p erson a l.

A rtículo 62. D irección de S anidad.

1. L a  Direcció n  de Sa n ida d es el ó rga n o resp on sa ble de la  gestió n , a dmin istra ció n  
y  con trol en  ma teria  de sa n ida d en  sus a sp ectos p reven tivo, a sisten cia l y  p ericia l, y  del 
a sesora mien to en  ma teria  de a p oy o sa n ita rio logístico-op era tivo. A  estos efectos dep en -
den  fun cion a lmen te de esta  Direcció n  los ó rga n os comp eten tes en  la  cita da  ma teria  del 
Ejé rcito de Tierra , en  los té rmin os q ue esta blez ca  la  n orma tiva  de desa rrollo del Sistema  
de M a n do y  Direcció n  del Ejé rcito.

2. Ta mbié n  es resp on sa ble en  ma teria  de a ba stecimien to y  ma n ten imien to de los 
recursos sa n ita rios, con forme a  los p rocedimien tos q ue esta blez ca  el Sistema  de M a n do 
y  Direcció n  del Ejé rcito.

3 . L a  Direcció n  de Sa n ida d dep en de fun cion a lmen te de los ó rga n os directivos del 
M in isterio de Defen sa  con  comp eten cia s en  esta s ma teria s.

4 . L a  Direcció n  de Sa n ida d se a rticula  en :

a ) Secreta ría  Té cn ica ,
b) Secció n  de Sa n ida d Preven tiva  y  A sisten cia l y
c) Secció n  de R ecursos Sa n ita rios.

5 . L a  Secció n  de Sa n ida d Preven tiva  y  A sisten cia l es el ó rga n o resp on sa ble de la  
gestió n , a dmin istra ció n  y  con trol en  ma teria s rela cion a da s con  el a p oy o mé dico y  p sico-
ló gico a l p erson a l y  el a p oy o veterin a rio, in cluy en do el broma toló gico y  el medioa mbien ta l, 
en  sus a sp ectos p reven tivo y  a sisten cia l. Ta mbié n  le corresp on de el a sesora mien to, en  
dich a s ma teria s, en  su a sp ecto logístico-op era tivo.

6. L a  Secció n  de R ecursos Sa n ita rios es el ó rga n o resp on sa ble de la  direcció n  té cn ica  
referen te a l a ba stecimien to y  ma n ten imien to de recursos sa n ita rios y  a l a p oy o fa rma cé u-
tico, en  su a sp ecto p reven tivo y  a sisten cia l, y  del a sesora mien to en  dich a s ma teria s en  su 
a sp ecto logístico-op era tivo. Se rela cion a  fun cion a lmen te con  la  U n ida d de A p oy o L ogístico 
Sa n ita rio de la  Briga da  de Sa n ida d.

SECCIÓ N 4 .ª  M A NDO DE A POY O L OG ÍSTICO

A rtículo 63 . C omposición y cometidos.

1. El M a n do de A p oy o L ogístico (M A L E) es el ó rga n o del A p oy o a  la  F uerz a  resp on -
sa ble, en  el ámbito del Ejé rcito de Tierra , de la  direcció n , gestió n , a dmin istra ció n  y  con trol 
en  ma teria  de obten ció n  de sistema s de a rma s, a ba stecimien to, ma n ten imien to, tra n sp orte 
e in gen iería  de sistema s. A sesora  a l Jefe de Esta do M a y or del Ejé rcito de Tierra  en  esta s 
ma teria s y  le corresp on de, a simismo, la  a dmin istra ció n  de los recursos fin a n cieros q ue 
ten ga  a sign a dos.

2. El M a n do de A p oy o L ogístico dep en de fun cion a lmen te de los ó rga n os directivos 
del M in isterio de Defen sa  con  comp eten cia s en  esta s ma teria s.
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3 . El M a n do de A p oy o L ogístico se a rticula  en  los siguien tes ó rga n os:

a ) Jefa tura ,
b) Direcció n  de Sistema s de A rma s,
c) Direcció n  de M a n ten imien to y
d) Direcció n  de Tra n sp ortes.

A rtículo 64 . Jefatura del Mando de A poyo L ogístico.

1. L a  Jefa tura  del M a n do de A p oy o L ogístico se a rticula  en :

a ) Secreta ría  G en era l,
b) Jefa tura  de In gen iería  y
c) Jefa tura  de A sun tos Econ ó micos.

2. A  la  Secreta ría  G en era l le corresp on de, a demás de sus mision es gen é rica s, p res-
ta r el a p oy o a dmin istra tivo a l Jefe del M a n do de A p oy o L ogístico y  a  la s Direccion es del 
M a n do de A p oy o L ogístico, en  sus comp eten cia s y  cometidos rela tivos a l con trol globa l 
de la  gestió n  logística .

3 . L a  Secreta ría  G en era l se a rticula  en :

a ) Secció n  de Progra ma ció n  y  Coordin a ció n ,
b) Secció n  de A sun tos G en era les,
c) Secció n  de Con trol de la  G estió n  L ogística  y
d) Secció n  de Sistema s de In forma ció n .

4 . L a  Secció n  de Con trol de la  G estió n  L ogística  es el ó rga n o resp on sa ble de p resta r 
a p oy o a l Jefe del M a n do en  el a n álisis de los p rocesos y  en  el con trol globa l de la  gestió n  
logística .

5 . A  la  Jefa tura  de In gen iería  le corresp on de, con  ca rácter té cn ico-fa culta tivo, la  
gestió n , a dmin istra ció n  y  con trol en  ma teria  de in gen iería  y  documen ta ció n  té cn ica  de 
los ma teria les de resp on sa bilida d del M A L E, dura n te todo el ciclo de vida  del ma teria l. 
En  p a rticula r le corresp on de el a p oy o té cn ico en  in gen iería , la  gestió n  de la  ca lida d, la  
gestió n  de los a p oy os ex tern os en  in gen iería , a sí como la  h omologa ció n , ca ta loga ció n  y  
n orma liz a ció n  de ma teria les resp on sa bilida d del Ejé rcito.

6. L a  Jefa tura  de In gen iería  se a rticula  en :

a ) Secció n  de In gen iería ,
b) Secció n  de Ca lida d,
c) Secció n  de A p oy os Ex tern os y
d) Secció n  de H omologa ció n , Ca ta loga ció n  y  Norma liz a ció n .

7 . L a  Secció n  de In gen iería  es el ó rga n o resp on sa ble de la  gestió n , a dmin istra ció n  y  
con trol en  ma teria  de in gen iería  de sistema s p a ra  el ma teria l resp on sa bilida d del M A L E, 
dura n te todo el ciclo de vida  del ma teria l.

8 . L a  Secció n  de Ca lida d es el ó rga n o resp on sa ble de la  gestió n , con trol y  desa rrollo 
de la s fun cion es q ue en  esta  ma teria  corresp on den  a l Ejé rcito de Tierra .

9. L a  Secció n  de A p oy os Ex tern os es el ó rga n o resp on sa ble de la  gestió n  y  con trol 
de los a p oy os ex tern os en  in gen iería .

10. L a  Secció n  de H omologa ció n , Ca ta loga ció n  y  Norma liz a ció n  es el ó rga n o res-
p on sa ble de desa rrolla r la s fun cion es de h omologa ció n , ca ta loga ció n  y  n orma liz a ció n  de 
ma teria les q ue corresp on da n  a l Ejé rcito de Tierra .

11. A  la  Jefa tura  de A sun tos Econ ó micos le corresp on de, a demás de sus mision es 
gen é rica s, la  direcció n  y  coordin a ció n  de los recursos fin a n cieros rela cion a dos con  la s 
a dq uisicion es de sistema s de a rma s, el ma n ten imien to y  los servicios de tra n sp orte.

A rtículo 65 . D irección de S istemas de A rmas.

1. L a  Direcció n  de Sistema s de A rma s es el ó rga n o resp on sa ble de la  gestió n , a dmi-
n istra ció n  y  con trol en  ma teria  de obten ció n , dota ció n , distribució n , redistribució n , y  ba ja  
de recursos ma teria les, a  ex cep ció n  de los recursos sa n ita rios y  del h a rdw a re y  softw a re 
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de p rop ó sito gen era l. Ta mbié n  le corresp on de la  gestió n  del in ven ta rio de ma teria l y  ga -
n a do del Ejé rcito de Tierra . A  estos efectos dep en den  fun cion a lmen te de esta  Direcció n  
los ó rga n os comp eten tes en  la s cita da s ma teria s del Ejé rcito de Tierra , en  los té rmin os 
q ue esta blez ca  la  n orma tiva  de desa rrollo del Sistema  de M a n do y  Direcció n  del Ejé rcito. 
A simismo, le corresp on de la  gestió n  de los recursos fin a n cieros a sign a dos p or el M a n do 
de A p oy o L ogístico.

2. L a  Direcció n  de Sistema s de A rma s se a rticula  en :

a ) Secreta ría  Té cn ica ,
b) Secció n  de A p oy o a  Progra ma s,
c) Subdirecció n  de A ba stecimien to y
d) Subdirecció n  de A dq uisicion es.

3 . De la  Direcció n  de Sistema s de A rma s dep en den  los ó rga n os logísticos cen tra les 
de a ba stecimien to, resp on sa bles del a ba stecimien to y , en  su ca so, del ma n ten imien to, de 
los ma teria les q ue p a ra  ca da  un o de ellos se esp ecifiq ue.

4 . De la  Direcció n  de Sistema s de A rma s dep en den  directa men te los p rogra ma s q ue, 
p or su imp orta n cia  o comp lejida d, lo a con sejen . El resto de p rogra ma s dep en den  de la  
Subdirecció n  de A dq uisicion es a  tra vé s de a lgun a  de sus seccion es.

5 . L a  Secció n  de A p oy o a  Progra ma s es el ó rga n o resp on sa ble de p rop orcion a r a p oy o 
té cn ico en  in gen iería  y  a dmin istra tivo a  a q uellos p rogra ma s de obten ció n  q ue lo req uiera n , y  
del con trol de la  documen ta ció n  té cn ica  a socia da  a  la  obten ció n  de los sistema s de a rma s.

6. L a  Subdirecció n  de A ba stecimien to es el ó rga n o resp on sa ble de la  gestió n , do-
ta ció n , distribució n  y  redistribució n  de los recursos comp eten cia  de la  Direcció n , de los 
a rtículos de con sumo, a sí como del con trol del in ven ta rio y  del gra do de cobertura  de 
ma teria l y  ga n a do del Ejé rcito de Tierra . Se a rticula  en  Secreta ría , Cen tro de G estió n  de la  
Distribució n  y  Cen tro de Con trol de M a teria l.

7 . L a  Subdirecció n  de A dq uisicion es es el ó rga n o resp on sa ble de la  gestió n , a d-
min istra ció n  y  con trol en  ma teria  de obten ció n  y  ba ja  de recursos de todo tip o, ex cep to 
de los recursos sa n ita rios y  del h a rdw a re y  softw a re de p rop ó sito gen era l y  de a q ue-
llos q ue, p or su imp orta n cia  o comp lejida d, req uiera n  la  con stitució n  de un a  oficin a  de 
p rogra ma  dep en dien te directa men te del Director. Se a rticula  en  Secreta ría , Secció n  de 
Ca rbura n tes, A limen ta ció n  y  Eq uip a mien to, Secció n  de Pla ta forma s, Veh ículos y  M edios 
de In gen ieros, Secció n  de Sen sores, M edios CIS, G uerra  Electró n ica  y  Simula ció n , Secció n  
de A rma men to, M un ició n  y  Ex p losivos, Secció n  de M a teria l de Ca mp a men to y  M edios 
Esp ecia les y  Secció n  de R ep uestos.

8 . L a s seccion es cita da s en  el a p a rta do a n terior son  los ó rga n os resp on sa bles de la  
gestió n , a dmin istra ció n  y  con trol en  ma teria  de obten ció n  y  ba ja  del ma teria l esp ecífico de 
ca da  un a  de ella s. L os ma teria les con cretos objeto de ca da  secció n  son  a q uellos q ue se 
determin en  p or un a  in strucció n  té cn ica  del Jefe del M a n do de A p oy o L ogístico, de a cuerdo 
con  la  n orma tiva  sup erior q ue regula  la  cla sifica ció n  de ma teria l en  el ma rco de la s F uerz a s 
A rma da s y  el Ejé rcito de Tierra .

A rtículo 66. D irección de Mantenimiento.

1. L a  Direcció n  de M a n ten imien to es el ó rga n o resp on sa ble de la  gestió n , a dmin is-
tra ció n  y  con trol en  ma teria  de ma n ten imien to, ex cep ció n  h ech a  del n ecesa rio p a ra  los 
recursos sa n ita rios y  del h a rdw a re y  softw a re de p rop ó sito gen era l, q ue n o son  resp on sa -
bilida d de esta  Direcció n . A  estos efectos dep en den  fun cion a lmen te de esta  Direcció n  la s 
un ida des y  ó rga n os comp eten tes en  la  cita da  ma teria  del Ejé rcito de Tierra , en  los té rmin os 
q ue esta blez ca  la  n orma tiva  de desa rrollo del Sistema  de M a n do y  Direcció n  del Ejé rcito. 
A simismo, le corresp on de la  gestió n  de los recursos fin a n cieros a sign a dos p or el M a n do 
de A p oy o L ogístico.

2. L a  Direcció n  de M a n ten imien to se a rticula  en :

a ) Secreta ría  Té cn ica ,
b) Subdirecció n  de M a n ten imien to y
c) Subdirecció n  de R ecursos.



BOLETÍN OFICIAL DEL MINISTERIO DE DEFENSA
Núm. 196 Jueves, 6 de octubre de 2011 Sec. V.  Pág. 263 03

C
V

E
: B

O
D

-2
01

1-
19

6-
26

30
3

3 . De la  Direcció n  de M a n ten imien to dep en den  los ó rga n os logísticos cen tra les de 
ma n ten imien to, resp on sa bles del ma n ten imien to y , en  su ca so, del a ba stecimien to, de los 
ma teria les q ue p a ra  ca da  un o de ellos se esp ecifiq ue.

4 . L a  Subdirecció n  de M a n ten imien to es el ó rga n o resp on sa ble de la  gestió n , a dmi-
n istra ció n  y  con trol en  ma teria  de ma n ten imien to de ma teria l de todo tip o, ex cep to de los 
recursos sa n ita rios y  del h a rdw a re y  softw a re de p rop ó sito gen era l. A simismo, es resp on -
sa ble de gen era r la  in forma ció n  n ecesa ria  sobre el a n álisis del a p oy o logístico de a q uellos 
ma teria les de su ámbito de resp on sa bilida d. Se a rticula  en  Secreta ría , Secció n  de A n álisis 
y  Secció n  de Progra ma ció n .

5 . L a  Secció n  de A n álisis es el ó rga n o resp on sa ble del estudio del ciclo de vida  de los 
ma teria les y  de rea liz a r los estudios y  a n álisis logísticos de in teré s p a ra  el ma n ten imien to.

6. L a  Secció n  de Progra ma ció n  es el ó rga n o resp on sa ble de la  p rogra ma ció n  y  se-
guimien to de la s a ctivida des de ma n ten imien to.

7 . L a  Subdirecció n  de R ecursos es el ó rga n o resp on sa ble de la  gestió n , a dmin istra -
ció n  y  con trol del ma n ten imien to ex tern a liz a do, de la  a dq uisició n  de rep uestos, eq uip os de 
a p oy o, h erra mien ta s y  utilla je y  del a n álisis del a p oy o logístico q ue n ecesita n  los n uevos 
ma teria les. Se a rticula  en  Secreta ría , Secció n  de Ex tern a liz a ció n  y  R ep uestos y  Secció n  
de En la ce con  Ó rga n os In tern a cion a les L ogísticos.

8 . L a  Secció n  de Ex tern a liz a ció n  y  R ep uestos es el ó rga n o resp on sa ble de la  determi-
n a ció n  de n ecesida des de rep uestos, eq uip os de a p oy o, h erra mien ta s y  utilla je, a sí como 
de la  ex tern a liz a ció n  del ma n ten imien to.

9. L a  Secció n  de En la ce con  Ó rga n os In tern a cion a les L ogísticos es el ó rga n o resp on -
sa ble de la  gestió n , a dmin istra ció n  y  con trol en  ma teria  de a dq uisicion es en  cua n to a fecta  
a  la s rela cion es a  esta blecer con  orga n iz a cion es resp on sa bles de esa  fun ció n  en  el ámbito 
in tern a cion a l, a sí como de lleva r a  ca bo los cometidos rela cion a dos con  la  imp orta ció n  y  
ex p orta ció n  de ma teria l.

A rtículo 67 . D irección de Transportes.

1. L a  Direcció n  de Tra n sp ortes es el ó rga n o resp on sa ble de la  gestió n , a dmin istra ció n  
y  con trol en  ma teria  de tra n sp orte de p erson a l, ga n a do, a rma men to, ma teria l y  eq uip o. A  
estos efectos dep en den  fun cion a lmen te de esta  Direcció n  la s un ida des y  ó rga n os com-
p eten tes en  la s cita da s ma teria s del Ejé rcito de Tierra , en  los té rmin os q ue esta blez ca  la  
n orma tiva  de desa rrollo del Sistema  de M a n do y  Direcció n  del Ejé rcito. A simismo, le corres-
p on de la  gestió n  de los recursos fin a n cieros a sign a dos p or el M a n do de A p oy o L ogístico.

2. L a  Direcció n  de Tra n sp ortes se a rticula  en :

a ) Secreta ría  Té cn ica  y
b) Secció n  de M ovimien tos.

3 . Ta mbié n  dep en de de la  Direcció n  de Tra n sp ortes la  A grup a ció n  de Tra n sp orte, 
resp on sa ble de efectua r a q uellos tra n sp ortes q ue se le a sign en .

4 . L a  Secció n  de M ovimien tos es el ó rga n o resp on sa ble de la  gestió n , a dmin istra ció n  
y  con trol en  ma teria  de tra n sp orte de p erson a l, ga n a do, a rma men to, ma teria l y  eq uip o.

SECCIÓ N 5 .ª  INSPECCIÓ N G ENER A L  DEL  EJÉR CITO

A rtículo 68 . C omposición y cometidos.

1. L a  In sp ecció n  G en era l del Ejé rcito (IG E) es el ó rga n o del A p oy o a  la  F uerz a  resp on -
sa ble, en  el ámbito del Ejé rcito de Tierra , de la  direcció n , gestió n , coordin a ció n  y  con trol 
en  ma teria  de in fra estructura , de la  segurida d de la s BA E,s, vida  de la s un ida des, cen tros 
y  orga n ismos en  gua rn ició n  y  de la  p reven ció n  de riesgos la bora les en  a q uellos a sp ectos 
con temp la dos en  la  n orma tiva  corresp on dien te, y  del desa rrollo de la  n orma tiva  sobre 
ré gimen  in terior en  la s BA E,s. Ta mbié n  desa rrolla rá den tro del ma rco de sus ca p a cida des 
los cometidos rela tivos a  p rop ieda des, p rotecció n  medioa mbien ta l y  z on a s e in sta la cio-
n es de in teré s p a ra  la  Defen sa  Na cion a l. A sesora  a l Jefe de Esta do M a y or del Ejé rcito de 
Tierra  en  esta s ma teria s y  le corresp on de la  a dmin istra ció n  de los recursos fin a n cieros 
q ue ten ga  a sign a dos.
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2. L a  In sp ecció n  G en era l del Ejé rcito dep en de fun cion a lmen te de los ó rga n os direc-
tivos del M in isterio de Defen sa  con  comp eten cia s en  esta s ma teria s.

3 . L a  In sp ecció n  G en era l del Ejé rcito se a rticula  en  los siguien tes ó rga n os:

a ) Jefa tura ,
b) Direcció n  de A cua rtela mien to y
c) Direcció n  de In fra estructura .

A rtículo 69. Jefatura de la Inspección G eneral del Ejército.

1. A  la  Jefa tura  de la  In sp ecció n  G en era l del Ejé rcito corresp on de, a demás de sus 
fun cion es gen é rica s, la  direcció n , p rogra ma ció n , coordin a ció n  y  con trol en  ma teria  de 
in fra estructura  y  medio a mbien te, y  p resta r la  segurida d, servicios y  a p oy os a  la  sede 
p rin cip a l de la  cita da  In sp ecció n  G en era l.

2. Dep en den  fun cion a lmen te de esta  Jefa tura  la s un ida des y  ó rga n os comp eten tes en  
ma teria  de in fra estructura  del Ejé rcito de Tierra , en  los té rmin os q ue esta blez ca  la  n orma tiva  
de desa rrollo del Sistema  de M a n do y  Direcció n  del Ejé rcito.

3 . L a  Jefa tura  de la  In sp ecció n  G en era l del Ejé rcito se a rticula  en :

a ) Secreta ría  G en era l y
b) Jefa tura  de A sun tos Econ ó micos.

4 . Ta mbié n  forma n  p a rte de la  Jefa tura  la  A sesoría  Jurídica , la  Oficin a  de Comun ica ció n  
y  la  U n ida d de A p oy o a  la  Jefa tura .

5 . L a  U n ida d de A p oy o a  la  Jefa tura  es el ó rga n o resp on sa ble de la  direcció n  y  eje-
cució n  de la  segurida d, ré gimen  in terior, servicios y  a p oy os gen era les q ue la  Jefa tura  de 
la  In sp ecció n  G en era l del Ejé rcito p recisa  p a ra  su fun cion a mien to.

6. A  la  Secreta ría  G en era l le corresp on de, a demás de sus mision es gen é rica s, la  
p rogra ma ció n , coordin a ció n  y  con trol en  ma teria  de in fra estructura .

7 . L a  Secreta ría  G en era l se a rticula  en :

a ) Secció n  de Progra ma ció n  y  Coordin a ció n ,
b) Secció n  de A sun tos G en era les,
c) Secció n  de In fra estructura  y
d) Secció n  de Sistema s de In forma ció n .

8 . A  efectos de ma n do y  ré gimen  in terior, el In sp ector G en era l del Ejé rcito p odrá dele-
ga r en  el jefe de la  Secreta ría  G en era l la s fun cion es de jefe de un ida d resp ecto a  su Jefa tura .

9. L a  Secció n  de In fra estructura  es el ó rga n o resp on sa ble de la  p rogra ma ció n , coor-
din a ció n  y  con trol en  ma teria  de in fra estructura  y  medioa mbien te.

10. L a  A sesoría  Jurídica  es el ó rga n o q ue, ba jo la  direcció n  del A sesor Jurídico G en era l 
de la  Defen sa , rea liz a  la  fun ció n  de a sesora mien to jurídico del In sp ector G en era l del Ejé rcito 
y  de los ó rga n os de la  In sp ecció n  q ue n o disp on ga n  de ella .

A rtículo 7 0. D irección de A cuartelamiento.

1. L a  Direcció n  de A cua rtela mien to es el ó rga n o resp on sa ble de la  p rogra ma ció n , 
gestió n , a dmin istra ció n  y  con trol de la s a ctivida des, a p oy os y  recursos q ue, n o ten ien do 
ca rácter de p rep a ra ció n  o logístico, son  n ecesa rios p a ra  ga ra n tiz a r la  vida , en  con dicion es 
a decua da s, de la s U CO,s. en  gua rn ició n , de la  segurida d de la s BA E,s, y  de su in ven ta rio. 
Ta mbié n  es resp on sa ble de la  p reven ció n  de riesgos la bora les en  a q uellos a sp ectos con -
temp la dos en  la  n orma tiva  corresp on dien te, del desa rrollo de la  n orma tiva  sobre ré gimen  
in terior en  la s BA E,s y  de los cometidos rela tivos a  p rop ieda des y  a  z on a s e in sta la cion es 
de in teré s p a ra  la  Defen sa  Na cion a l den tro del ma rco de sus ca p a cida des. L e corresp on de 
la  gestió n  de los recursos fin a n cieros a sign a dos p or la  In sp ecció n  G en era l del Ejé rcito. A  
estos efectos dep en den  fun cion a lmen te de esta  Direcció n  la s un ida des y  ó rga n os com-
p eten tes en  la s cita da s ma teria s del Ejé rcito de Tierra , en  los té rmin os q ue esta blez ca  la  
n orma tiva  de desa rrollo del Sistema  de M a n do y  Direcció n  del Ejé rcito.
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2. L a  Direcció n  de A cua rtela mien to cuen ta  con  un a  Jefa tura , q ue se a rticula  en :

a ) Secreta ría  Té cn ica ,
b) Secció n  de Servicios de A cua rtela mien to,
c) Secció n  de Preven ció n  de R iesgos L a bora les,
d) Secció n  de Prop ieda des,
e) Secció n  de Segurida d de la s In sta la cion es y
f) Secció n  de Ca lida d de Vida .

3 . L a  Jefa tura  de la  Direcció n  de A cua rtela mien to cuen ta  a demás con  los elemen tos 
de a p oy o in media to a l Director, un a  A sesoría  Jurídica , un a  Oficin a  de Comun ica ció n  y  un a  
U n ida d de A p oy o.

4 . L a  Secció n  de Servicios de A cua rtela mien to es el ó rga n o resp on sa ble de la  gestió n , 
a dmin istra ció n  y  con trol en  ma teria  de a ctivida des y  a p oy os n ecesa rios p a ra  ga ra n tiz a r la  
vida , en  con dicion es a decua da s, de la s U CO,s. en  gua rn ició n .

5 . L a  Secció n  de Preven ció n  de R iesgos L a bora les es el ó rga n o resp on sa ble de la  
gestió n , a dmin istra ció n  y  con trol en  ma teria  de p reven ció n  de riesgos la bora les en  a q uellos 
a sp ectos con temp la dos en  la  n orma tiva  corresp on dien te.

6. L a  Secció n  de Prop ieda des es el ó rga n o resp on sa ble de la  gestió n , a dmin istra ció n  y  
con trol en  ma teria  de in ven ta rio y  orden a ció n  de in sta la cion es y  de su mobilia rio, a sí como 
de la  gestió n  de los derech os in mobilia rios a fectos a l M in isterio de Defen sa  a sign a dos 
a l Ejé rcito de Tierra  y  de los cometidos rela tivos a  z on a s e in sta la cion es de in teré s p a ra  
la  Defen sa  Na cion a l. Tien e a  su ca rgo, a demás, el con trol y  la  gestió n  de los p a bellon es 
de ca rgo y  de la s vivien da s vin cula da s a  destin o, p a ra  lo q ue esta blecerá la s rela cion es 
n ecesa ria s con  el INVIED.

7 . L a  Secció n  de Segurida d de la s In sta la cion es es el ó rga n o resp on sa ble de la  ges-
tió n , a dmin istra ció n  y  con trol en  ma teria  de segurida d de la s in sta la cion es.

8 . L a  Secció n  de Ca lida d de Vida  es el ó rga n o resp on sa ble de la  gestió n , a dmin is-
tra ció n  y  con trol en  ma teria  de ca lida d de vida  en  el ámbito de la s BA E,s, en  ta n to n o se 
refiera n  a l a p oy o a l p erson a l, resp on sa bilida d del M a n do de Person a l.

9. L a  U n ida d de A p oy o es el ó rga n o resp on sa ble de la  direcció n  y  ejecució n  de la  
segurida d, ré gimen  in terior, servicios y  a p oy os gen era les q ue la  Jefa tura  de la  Direcció n  
de A cua rtela mien to p recisa  p a ra  su fun cion a mien to.

10. De la  Direcció n  de A cua rtela mien to dep en den  la s Subin sp eccion es G en era les 
del Ejé rcito.

11. El Director de A cua rtela mien to ejerce, en  el ámbito de la s Comun ida des A utó n oma s 
de M a drid y  Ca stilla – L a  M a n ch a , la s fun cion es de Subin sp ector G en era l del Ejé rcito, dep en -
dien do orgán ica men te de é l la s U n ida des de Servicios de Ba se y  A cua rtela mien to de dich a  
z on a . Pa ra  ejercer esta s fun cion es, la  Direcció n  de A cua rtela mien to cuen ta  con  la  Secció n  
de Coordin a ció n . Ta mbié n  forma n  p a rte de la  Jefa tura  de la  Direcció n  de A cua rtela mien to 
la s R esiden cia s L ogística s M ilita res y  los Esta blecimien tos Discip lin a rios M ilita res de su 
z on a  de resp on sa bilida d.

12. L a  Direcció n  de A cua rtela mien to, a  tra vé s del In sp ector G en era l del Ejé rcito, 
ma n tien e un a  dep en den cia  fun cion a l de los ó rga n os directivos del M in isterio de Defen sa  
con  comp eten cia s en  la s ma teria s de resp on sa bilida d de la  Direcció n .

A rtículo 7 1. S ubinspecciones G enerales del Ejército.

1. L a s Subin sp eccion es G en era les del Ejé rcito son  los ó rga n os q ue, subordin a dos a l 
Director de A cua rtela mien to, coordin a n , in sp eccion a n  y  con trola n  la s a ctivida des a sign a -
da s a  la  Direcció n  en  su área  de resp on sa bilida d. Ta mbié n  rea liz a n  a q uella s a ctivida des 
de p rogra ma ció n , coordin a ció n  y  con trol en  ma teria  de in fra estructura  q ue se le a sign en .

2. L a s Subin sp eccion es G en era les del Ejé rcito se den omin a n :

a ) Segun da  Subin sp ecció n  G en era l del Ejé rcito (SU R ),
b) Tercera  Subin sp ecció n  G en era l del Ejé rcito (PIR ENA ICA ),
c) Cua rta  Subin sp ecció n  G en era l del Ejé rcito (NOR OESTE) y
d) Q uin ta  Subin sp ecció n  G en era l del Ejé rcito (CA NA R IA S).
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3 . L a s Subin sp eccion es G en era les del Ejé rcito se a rticula n  en :

a ) Jefa tura .
b) U n ida des de Servicios de Ba se y  A cua rtela mien to.
c) U n ida des de A p oy o a  la  Proy ecció n .

4 . L a s Jefa tura s de la s Subin sp eccion es G en era les del Ejé rcito disp on en , a demás 
de los elemen tos de a p oy o in media to a l Subin sp ector, de la  Secció n  de Coordin a ció n , la  
A sesoría  Jurídica  y  la  U n ida d de A p oy o.

5 . L a  Secció n  de Coordin a ció n  es el ó rga n o q ue coordin a , in sp eccion a  y  con trola  la s 
a ctivida des a sign a da s a  la  Direcció n  de A cua rtela mien to en  el área  de resp on sa bilida d de la  
Subin sp ecció n  G en era l del Ejé rcito. Ta mbié n  rea liz a  a q uella s a ctivida des de p rogra ma ció n , 
coordin a ció n  y  con trol en  ma teria  de in fra estructura  q ue se le a sign en .

6. L a  U n ida d de A p oy o es el ó rga n o resp on sa ble de la  ejecució n  de la  segurida d, 
servicios y  a p oy os q ue la  Jefa tura  de la  Subin sp ecció n  p recise p a ra  su fun cion a mien to.

7 . F orma n  p a rte de la s Jefa tura s de la s Subin sp eccion es G en era les del Ejé rcito la s 
R esiden cia s L ogística s M ilita res y  los Esta blecimien tos Discip lin a rios M ilita res.

8 . L a s R esiden cia s L ogística s M ilita res son  ó rga n os q ue cola bora n  en  el a p oy o a  la  
movilida d del p erson a l en  el área  de resp on sa bilida d de la  Subin sp ecció n .

9. L os Esta blecimien tos Discip lin a rios M ilita res son  los esta blecimien tos en  los 
q ue p ueden  ser in gresa dos los milita res en  la s con dicion es q ue esta blece la  n orma tiva  
corresp on dien te.

10. L a s U n ida des de A p oy o a  la  Proy ecció n  son  a q uella s resp on sa bles de p resta r los 
servicios de los A cua rtela mien tos q ue disp on ga n  de ella s, p a ra  fa cilita r la s op era cion es de 
p roy ecció n  de fuerz a  y  la s de a p oy o de n a ció n  a n fitrion a .

11. L a s U n ida des de Servicios de Ba se y  A cua rtela mien to son  a q uella s resp on sa bles 
de p resta r los servicios de la s Ba ses y  A cua rtela mien tos q ue disp on ga n  de ella s, desca r-
ga n do a  la s un ida des a loja da s de a q uellos cometidos q ue p ueda n  distra erlos de su fun ció n  
esp ecífica , de a cuerdo con  lo disp uesto en  la s n orma s sobre ma n do y  ré gimen  in terior de 
la s un ida des del ET.

A rtículo 7 2. D irección de Infraestructura.

1. L a  Direcció n  de In fra estructura  es el ó rga n o té cn ico resp on sa ble de la  ejecució n  en  
ma teria  de con struccion es y  obra s, del ma n ten imien to y  orden a ció n  de la s in sta la cion es, 
a sí como de los a sp ectos rela cion a dos con  la  p rotecció n  medioa mbien ta l en  el Ejé rcito de 
Tierra . L e corresp on de la  gestió n  de los recursos fin a n cieros a sign a dos p or la  In sp ecció n  
G en era l del Ejé rcito. A  estos efectos dep en den  fun cion a lmen te de ella  los ó rga n os com-
p eten tes de la s cita da s ma teria s en  el Ejé rcito de Tierra , en  los té rmin os q ue esta blez ca  la  
n orma tiva  de desa rrollo del Sistema  de M a n do y  Direcció n  del Ejé rcito.

2. L a  Direcció n  de In fra estructura  se a rticula  en :

a ) Secreta ría  Té cn ica ,
b) Secció n  de A sun tos Econ ó micos,
c) Secció n  de Obra s,
d) Secció n  de Sup ervisió n  de Proy ectos,
e) Secció n  de M a n ten imien to,
f) Secció n  de A sun tos M edioa mbien ta les y
g) Cen tro de Proy ectos.

Ta mbié n  forma n  p a rte de la  Direcció n  de In fra estructura  la s Coma n da n cia s de Obra s.

3 . L a  Secció n  de Obra s es el ó rga n o té cn ico resp on sa ble de la  ejecució n  en  ma teria  
de con struccion es y  obra s.

4 . L a  Secció n  de Sup ervisió n  de Proy ectos es el ó rga n o té cn ico resp on sa ble de la  
sup ervisió n  de p roy ectos de obra s.

5 . L a  Secció n  de M a n ten imien to es el ó rga n o té cn ico resp on sa ble de la  ejecució n  en  
ma teria  de ma n ten imien to de in sta la cion es.

6. L a  Secció n  de A sun tos M edioa mbien ta les es el ó rga n o té cn ico resp on sa ble de la  
ejecució n  en  ma teria  de p rotecció n  medioa mbien ta l.
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7 . El Cen tro de Proy ectos es el ó rga n o resp on sa ble de la  ela bora ció n  de p roy ectos 
de obra s y  de la  direcció n  de a q uella s q ue se les a sign en .

8 . L a s Coma n da n cia s de Obra s son  los ó rga n os resp on sa bles de la  sup ervisió n  y  
direcció n  fa culta tiva  de la s obra s de cua lq uier tip o q ue se rea licen  en  la s in sta la cion es del 
Ejé rcito, a sí como de la  reda cció n  de a q uellos p roy ectos q ue les corresp on da n  y  q ue se 
les a sign en .

SECCIÓ N 6.ª  DIR ECCIÓ N DE A SU NTOS ECONÓ M ICOS

A rtículo 7 3 . D irección de A suntos Económicos.

1. L a  Direcció n  de A sun tos Econ ó micos es el ó rga n o del A p oy o a  la  F uerz a  resp on -
sa ble, en  el ámbito del Ejé rcito de Tierra , de la  direcció n , gestió n , a dmin istra ció n  y  con trol 
del recurso fin a n ciero p uesto a  disp osició n  del Ejé rcito de Tierra , ta n to p a ra  recursos 
p resup uesta rios como ex tra p resup uesta rios, la s retribucion es, la  con tra ta ció n  y  la  con ta -
bilida d. L e corresp on de ta mbié n  la  ela bora ció n  té cn ica  del a n tep roy ecto de p resup uesto 
y  la  cen tra liz a ció n  de toda  la  in forma ció n , ta n to sobre la  p revisió n  y  ejecució n  de los p ro-
gra ma s como del p resup uesto. A sesora  a l Jefe de Esta do M a y or del Ejé rcito de Tierra  en  
esta s ma teria s y  le corresp on de, a simismo, la  a dmin istra ció n  de los recursos fin a n cieros 
q ue ten ga  a sign a dos y  la  de los n o a sign a dos a  otros ó rga n os. Dep en de fun cion a lmen te 
de los ó rga n os directivos del M in isterio de Defen sa  con  comp eten cia s en  esta s ma teria s.

2. El Director de A sun tos Econ ó micos, en  cua n to q ue Oficia l G en era l de ma y or emp leo 
del Cuerp o de In ten den cia  den tro de la  estructura  orgán ica  del Ejé rcito de Tierra , osten ta  
la  rep resen ta ció n  in stitucion a l del Cuerp o a n te el Jefe del M a n do de A diestra mien to y  
Doctrin a , corresp on dié n dole la  con serva ció n  de los va lores y  tra dicion es de dich o Cuerp o. 
Pa ra  el desa rrollo de estos cometidos recibe el n ombre de In sp ector del Cuerp o de 
In ten den cia  y  disp on e de un a  Secreta ría  In stitucion a l del Cuerp o de In ten den cia .

3 . L a  Direcció n  de A sun tos Econ ó micos se a rticula  en :

a ) Secreta ría  Té cn ica ,
b) Subdirecció n  de Con ta bilida d y  Presup uesto,
c) Subdirecció n  de G estió n  Econ ó mica  y  Con tra ta ció n  y
d) Jefa tura s de In ten den cia  de A sun tos Econ ó micos.

4 . De la  Direcció n  de A sun tos Econ ó micos dep en den  los siguien tes ó rga n os cole-
gia dos, con  la s fun cion es y  cometidos q ue les a sign a  la  n orma tiva  esp ecífica  de ca da  un o 
de ellos:

a ) Jun ta  de Con tra ta ció n  del Ejé rcito de Tierra ,
b) Jun ta  Secun da ria  de En a jen a cion es y  L iq uida dora  de M a teria l del Ejé rcito de Tierra  y
c) M esa  de Con tra ta ció n  del Ejé rcito de Tierra .

5 . L a  Secreta ría  Té cn ica  es el p rin cip a l ó rga n o de a p oy o a l ma n do del Director, 
resp on sa ble de p rop orcion a rle los elemen tos de juicio n ecesa rios p a ra  fun da men ta r sus 
decision es, tra ducir é sta s en  ó rden es y  vela r p or su cump limien to, a sí como de la  p rogra -
ma ció n  de los recursos q ue se le orden en . A simismo, le corresp on de a ux ilia r a l Director 
en  el ma n do y  ré gimen  in terior de la  Direcció n  como un ida d in dep en dien te del Ejé rcito 
de Tierra  y  el a p oy o en  sistema s de in forma ció n  y  té cn ico-a dmin istra tivo a  la  Direcció n .

6. L a  Subdirecció n  de Con ta bilida d y  Presup uesto es el ó rga n o resp on sa ble de la  
ela bora ció n  té cn ica  del a n tep roy ecto de p resup uesto, la  cen tra liz a ció n  de toda  la  in for-
ma ció n , ta n to sobre la  p revisió n  y  ejecució n  de los p rogra ma s como del p resup uesto, y  la  
coordin a ció n  de la  con ta bilida d en  el ámbito del Ejé rcito de Tierra . A dmin istra  el Servicio 
Presup uesta rio del Ejé rcito de Tierra , del q ue dep en den  fun cion a lmen te los Cen tros de 
R esp on sa bilida d de G a sto. Ta mbié n  le corresp on de rea liz a r estudios, in formes y  p rop uesta s 
en  ma teria  de su comp eten cia .

7 . Cuen ta  con  un a  Secreta ría , un a  Secció n  de Con ta bilida d y  un a  Secció n  de 
Presup uesto.

8 . L a  Secció n  de Con ta bilida d es el ó rga n o resp on sa ble de la  direcció n , coordin a ció n  
y  con trol de la  con ta bilida d en  el ámbito del Ejé rcito de Tierra .
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9. L a  Secció n  de Presup uesto es el ó rga n o resp on sa ble de la  ela bora ció n  té cn ica  
del a n tep roy ecto de p resup uesto y  la  cen tra liz a ció n  de toda  la  in forma ció n , ta n to sobre la  
p revisió n  y  ejecució n  de los p rogra ma s como del p resup uesto.

10. L a  Subdirecció n  de G estió n  Econ ó mica  y  Con tra ta ció n  es el ó rga n o resp on sa ble 
de la  a dmin istra ció n  y  gestió n  de los recursos fin a n cieros del Ejé rcito de Tierra  q ue se le 
en comien den , a sí como de la  coordin a ció n  y  con trol de la  con tra ta ció n , ela bora n do y  co-
ordin a n do n orma s té cn ica s sobre p rocedimien tos de gestió n  econ ó mica  y  de con tra ta ció n  
en  el ámbito de su comp eten cia  y  con trola n do su cump limien to. Ta mbié n  le corresp on de la  
ela bora ció n  de estudios y  formula ció n  de p rop uesta s en  ma teria  de h a beres, retribucion es 
e in demn iz a cion es.

11. Se a rticula  en  Secreta ría , Secció n  de G estió n  Econ ó mica , Secció n  de Con tra ta ció n  
y  Secció n  de R etribucion es y  Pa ga duría .

12. L a  Secció n  de G estió n  Econ ó mica  es el ó rga n o resp on sa ble de la  a dmin istra ció n  
de los recursos fin a n cieros del Ejé rcito de Tierra  y  de los q ue ten ga  a sign a dos la  Direcció n , 
a sí como de la  ela bora ció n  de in formes y  emisió n  de n orma tiva  en  el ámbito de su com-
p eten cia . A sume la  a dmin istra ció n  y  seguimien to del CR G  de la  DIA E.

13 . L a  Secció n  de Con tra ta ció n  es el ó rga n o resp on sa ble de la  direcció n , coordin a ció n  
y  con trol de la  con tra ta ció n  en  el ámbito del Ejé rcito de Tierra , a sí como de la  ela bora ció n  
de in formes y  emisió n  de n orma tiva  en  el ámbito de su comp eten cia .

14 . L a  Secció n  de R etribucion es y  Pa ga duría  es el ó rga n o resp on sa ble de efectua r 
la  gestió n  de los h a beres y  retribucion es del p erson a l milita r, civil fun cion a rio y  la bora l 
del Cua rtel G en era l del Ejé rcito y  de los ó rga n os de direcció n  de los M a n dos del A p oy o a  
la  F uerz a  ubica dos en  M a drid, a sí como de la  ela bora ció n  de estudios y  formula ció n  de 
p rop uesta s en  ma teria  de h a beres y  retribucion es.

15 . L a s Jefa tura s de In ten den cia  de A sun tos Econ ó micos son  los ó rga n os resp on -
sa bles, en  su área  de resp on sa bilida d geográfica , de la  direcció n , coordin a ció n  y  gestió n  
de los recursos fin a n cieros a sign a dos. De ella s dep en den  fun cion a lmen te los ó rga n os de 
a dmin istra ció n  econ ó mica  de la s U CO,s del ET desp lega da s en  su área  de resp on sa bilida d 
geográfica .

CA PÍTU L O IV

Otr a s  c o n s id e r a c io n e s

A rtículo 7 4 . P ersonal de la G uardia C iv il.

1. El p erson a l del Cuerp o de la  G ua rdia  Civil q ue p resta  sus servicios en  el Ejé rcito de 
Tierra  dep en de orgán ica men te de la  Direcció n  G en era l de la  Policía  y  de la  G ua rdia  Civil, 
ámbito G ua rdia  Civil, y  fun cion a lmen te del jefe del orga n ismo don de p resta  sus servicios.

2. A  efectos de los a p oy os q ue sea  p reciso p resta rle, el cita do p erson a l se en cuen tra  
a dscrito a  la  un ida d de Cua rtel G en era l o de A p oy o resp on sa ble de los a p oy os a l ex p re-
sa do orga n ismo.

3 . El p erson a l de la  G ua rdia  Civil dedica do a  la bores de obten ció n  de in forma ció n  
en  ben eficio de la  segurida d esta rá a dscrito a l Cen tro de Segurida d del Ejé rcito de Tierra .

A rtículo 7 5 . P ersonal del S erv icio de A sistencia R eligiosa.

El p erson a l del servicio de A sisten cia  R eligiosa  de la s F uerz a s A rma da s q ue p resta  
sus servicios en  el Ejé rcito de Tierra  está a dscrito a  la  Direcció n  G en era l de Person a l y  
dep en de del jefe de la  U CO don de p resta  sus servicios. A  efectos de los a p oy os q ue sea  
p reciso p resta rle, el cita do p erson a l se en cuen tra  a dscrito a  la  un ida d de Cua rtel G en era l, 
Pla n a  M a y or, Servicios o de A p oy o resp on sa ble de los a p oy os a  la  ex p resa da  U CO.

A rtículo 7 6. Interv enciones D elegadas de D efensa.

En  fun ció n  de lo disp uesto en  la  n orma tiva  q ue desa rrolla  la  Estructura  Orgán ica  
Básica  de los Ó rga n os Perifé ricos de la  In terven ció n  G en era l de la  Defen sa , é stos con ta rán  
con  In terven cion es Delega da s en  la s U CO,s del Ejé rcito de Tierra  q ue se determin en , con  
dep en den cia  orgán ica  del Jefe de In terven ció n  de los Ó rga n os Perifé ricos de la  circun s-
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crip ció n  a  la  q ue se en cuen tren  a dscrita s y  con  la s fun cion es de con trol in tern o, Nota ría  
M ilita r y  a sesora mien to econ ó mico-fisca l a l jefe de la  U CO.

TÍTU L O III

Org a n iz a c ió n  d e l M a n d o

CA PÍTU L O I

Co n c e p to s  Ge n e r a le s

A rtículo 7 7 . D efinición de Mando.

1. Se den omin a  a cció n  de ma n do la  a cció n  directiva  q ue se refiere a l ejercicio de la  
a utorida d, con  la  con siguien te resp on sa bilida d, q ue corresp on de a l milita r en  ra z ó n  de 
su ca rgo o destin o y  q ue se ma teria liz a  en  la  ca p a cida d p a ra  toma r decision es e imp a rtir 
ó rden es. El ma n do p uede ejercerse en  los a sp ectos orgán icos y  en  los op era tivos.

2. El ejercicio del ma n do en  los a sp ectos orgán icos se refiere a  la s a ctivida des re-
la cion a da s con  la  orga n iz a ció n , a dmin istra ció n , segurida d y  fun cion a mien to de cua lq uier 
orga n iz a ció n , a sí como a  la  p rep a ra ció n , motiva ció n , discip lin a  y  bien esta r de su p erson a l.

3 . El ejercicio del ma n do en  los a sp ectos op era tivos se refiere a l emp leo de fuerz a s 
milita res en  la s op era cion es y  n o es objeto de esta s n orma s.

A rtículo 7 8 . Dep en den cia s fun cion a les.

1. L a s dep en den cia s fun cion a les de los ó rga n os del Ejé rcito de Tierra  resp ecto a  los 
cen tros directivos del M in isterio de Defen sa  se regirán  p or lo disp uesto en  la  n orma tiva  p or 
la  q ue se desa rrolla  la  estructura  orgán ica  básica  del M in isterio de Defen sa .

2. L a s dep en den cia s fun cion a les de los ó rga n os del Ejé rcito de Tierra  resp ecto a  otros 
ó rga n os de é ste se en ten derán  como la s ex isten tes en tre dos ó rga n os de distin ta s ca den a s 
orgán ica s q ue rea liz a n  fun cion es de un  mismo sistema  o subsistema .

3 . L a  dep en den cia  fun cion a l en  el ámbito del Ejé rcito de Tierra  n o es un a  rela ció n  de 
ma n do. No obsta n te, p a ra  fa cilita r el fun cion a mien to in tegra do de un  sistema  o subsistema , 
fa culta  p a ra  imp a rtir directrices y  n orma s té cn ica s, a sí como p a ra  efectua r in sp eccion es y  
revista s té cn ica s como con secuen cia  de la s a tribucion es q ue la  n orma tiva  vigen te a sign a .

4 . L a  dep en den cia  fun cion a l de los Jefes de U n ida d de Servicios de Ba se o 
A cua rtela mien to resp ecto de los resp ectivos Jefes de Ba se o A cua rtela mien to, otorga  a  
estos últimos la s fa culta des descrita s en  el a p a rta do a n terior como con secuen cia  de la s 
a tribucion es q ue la  n orma tiva  vigen te p revé  p a ra  ellos.

5 . L a s in struccion es, directrices y  n orma s té cn ica s imp a rtida s a l a mp a ro de la  de-
p en den cia  fun cion a l tien en  siemp re ca rácter vin cula n te y , p or lo ta n to, son  de obliga do 
cump limien to.

6. L os Jefes de la s orga n iz a cion es de la  F uerz a  y  del A p oy o a  la  F uerz a  con ocerán , 
a  tra vé s de sus ma n dos subordin a dos, la s rela cion es q ue la s un ida des a  sus ó rden es es-
ta blez ca n  con  los ó rga n os con  los q ue ma n tien en  dep en den cia  fun cion a l, esp ecia lmen te 
cua n do de ella s se deriven  con secuen cia s q ue p ueda n  in fluir en  el cump limien to de sus 
mision es.

A rtículo 7 9. D elegación de atribuciones.

El Jefe de Esta do M a y or del Ejé rcito de Tierra  p odrá delega r determin a da s a tribucio-
n es en  la s a utorida des del Ejé rcito de Tierra .

A rtículo 8 0. U nidad independiente.

1. A  los efectos de esta s n orma s, se den omin a  gen é rica men te un ida d in dep en dien te 
a q uella  U CO q ue tien e comp osició n  fija , un  Jefe ex p resa men te design a do y  ca p a cida d 
p a ra  desa rrolla r de forma  a utó n oma  y  p erma n en te su vida  y  fun cion a mien to in tern o. U n a  
in strucció n  gen era l del Jefe de Esta do M a y or del Ejé rcito de Tierra , reda cta da  y  emitida  
p or la  Divisió n  de Pla n es del Esta do M a y or del Ejé rcito in cluirá un a  rela ció n  de la s un ida des 
in dep en dien tes del Ejé rcito de Tierra .
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2. Todo el p erson a l milita r y  civil q ue ocup e un  p uesto den tro de la  estructura  orgán ica  
del Ejé rcito de Tierra  se en con tra rá destin a do en  un a  un ida d in dep en dien te. L os Oficia les 
G en era les q ue sea n  n ombra dos p a ra  un  ca rgo den tro de la  cita da  estructura  se en con tra rán  
destin a dos en  el corresp on dien te Cua rtel G en era l u ó rga n o de direcció n .

3 . Toda  un ida d in dep en dien te, y  toda s la s un ida des de en tida d Ba ta lló n  o G rup o, 
disp on drán  de un  L ibro de Orga n iz a ció n  de a cuerdo con  lo q ue determin a n  la s n orma s 
sobre ma n do y  ré gimen  in terior de la s un ida des del ET.

A rtículo 8 1. U nidad de destino.

El té rmin o un ida d de destin o, de a p lica ció n  p rin cip a lmen te p a ra  la  gestió n  de p erso-
n a l, sirve p a ra  iden tifica r un a  un ida d in dep en dien te y  la s loca liz a cion es geográfica s don de 
é sta  se en cuen tra  ubica da .

A rtículo 8 2. U nidad adscrita.

Se den omin a  un ida d a dscrita  a  a q uella  U CO del Ejé rcito de Tierra , in dep en dien te 
o n o, q ue recibe a p oy os en  todos o en  a lgun o de los a sp ectos de gestió n  de p erson a l, 
a dmin istra ció n  econ ó mica  o medios de vida  y  servicios de otra , de la  q ue n o dep en de 
orgán ica men te, ubica da  en  la  misma  in sta la ció n  o en  sus p rox imida des. U n a  in strucció n  
gen era l del Jefe de Esta do M a y or del Ejé rcito de Tierra , ela bora da  p or la  Divisió n  de Pla n es 
del Esta do M a y or del Ejé rcito, esp ecifica rá en  ca da  ca so la s a dscrip cion es de la s un ida des 
del ET y  sus efectos.

CA PÍTU L O II

L a  c a d e n a  o r g á n ic a

SECCIÓ N 1.ª  G ENER A L IDA DES

A rtículo 8 3 . D efinición.

1. L a  ca den a  orgán ica  está con stituida  p or el con jun to de ma n dos de la  estructura  
orgán ica , cuy a  rela ció n  jerárq uica  tien e ca rácter p erma n en te y  a  tra vé s de los cua les el 
Jefe de Esta do M a y or del Ejé rcito de Tierra  ejerce el ma n do del Ejé rcito en  el cump limien to 
de la s mision es q ue tien e en comen da da s.

2. Por la  ca den a  orgán ica  se tra n smiten  la s ó rden es y  directrices y  se reciben  los 
p a rtes, in formes, p rop uesta s y  p eticion es cua n do ex p resa men te n o esté  disp uesto otro 
ca n a l de rela ció n  diferen te en  esta s n orma s o en  la  n orma tiva  q ue la  desa rrolla .

3 . L a  ca den a  orgán ica  tien e su origen  en  el Jefe de Esta do M a y or del Ejé rcito de Tierra  
y  llega  h a sta  ca da  un o de los Jefes de U CO q ue con stituy a n  un ida d in dep en dien te. In cluy e 
ta mbié n  la s a utorida des in termedia s corresp on dien tes, y  con tin úa  den tro de ca da  U CO 
según  la  estructura  fija da  en  su corresp on dien te p la n tilla  orgán ica , con  la s modifica cion es 
q ue, en  su ca so, se en cuen tren  recogida s en  los corresp on dien tes L ibros de Orga n iz a ció n .

A rtículo 8 4 . C onducto reglamentario.

Se en tien de como con ducto regla men ta rio el con ducto regula r a  tra vé s de la  ca den a  
orgán ica . Pa ra  a sun tos del servicio, el p erson a l del Ejé rcito de Tierra  se rela cion a rá con  
sup eriores y  subordin a dos p or dich a  vía , sa lvo los ca sos en  los q ue esté  esta blecido un  
con ducto esp ecífico distin to.

A rtículo 8 5 . C adena de mando.

1. L a  sucesió n  del ma n do en  la  ca den a  orgán ica  corresp on de, en  p rimer luga r, a l 
ex p resa men te n ombra do como Segun do Jefe o Subdirector.

2. L os A djun tos, Segun dos Jefes y  Subdirectores p odrán  desa rrolla r la s fun cion es q ue 
les a sign en  los resp ectivos Jefes y  a sumirán  la s comp eten cia s q ue é stos ex p resa men te 
les deleguen . L os Oficia les G en era les y  Oficia les q ue desemp eñ en  el ca rgo de A djun to 
ejercerán  a utorida d sobre la  estructura  orgán ica  ún ica men te cua n do les corresp on da  como 
jefes a cciden ta les o in terin os.
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3 . L os Jefes de Esta do M a y or u orga n iz a ció n  simila r de los M a n dos, G ra n des 
U n ida des y  otros ó rga n os n o forma n  p a rte de la  ca den a  de ma n do de la  G ra n  U n ida d, 
M a n do u ó rga n o corresp on dien te, ex cep to en  lo q ue corresp on de a l ma n do del p rop io 
Esta do M a y or u orga n iz a ció n  simila r y  a  la s fun cion es q ue le p ueda n  ser delega da s.

4 . Cua n do el ma n do de un a  G ra n  U n ida d, M a n do u ó rga n o deba  reca er en  su Jefe 
de Esta do M a y or u orga n iz a ció n  simila r, é ste deberá p revia men te efectua r en trega  del 
ma n do de este último.

5 . A  efectos de ma n do y  ré gimen  in terior, el G en era l Jefe de un a  G ra n  U n ida d, M a n do 
u ó rga n o p odrá delega r en  el Jefe de Esta do M a y or la s fun cion es de Jefe de U n ida d, 
resp ecto a l corresp on dien te Cua rtel G en era l o Jefa tura . Esta  delega ció n  deberá esta r 
ex p resa men te recogida  en  el L ibro de Orga n iz a ció n  del Cua rtel G en era l o Jefa tura .

SECCIÓ N 2.ª  A TR IBU CIONES DE L OS M A NDOS DE L A  CA DENA  OR G Á NICA

A rtículo 8 6. A tribuciones del Jefe de Estado Mayor del Ejército de Tierra.

L a s a tribucion es del Jefe de Esta do M a y or del Ejé rcito de Tierra , en  el ejercicio del 
ma n do del Ejé rcito de Tierra  y  sin  p erjuicio de lo q ue la  legisla ció n  esp ecífica  le a sign a  en  
ca da  ma teria , son  la s determin a da s p or la  L ey  Orgán ica  de la  Defen sa  Na cion a l y  el R ea l 
Decreto p or el q ue se desa rrolla  la  estructura  orgán ica  básica  del M in isterio de Defen sa .

A rtículo 8 7 . A tribuciones de los Mandos de la Fuerza.

1. A  los Jefes de la  F uerz a  Terrestre, del Cua rtel G en era l Terrestre de A lta  Disp o-
n ibilida d, del M a n do de Ca n a ria s, de la  F uerz a  L ogística  Op era tiva , a  los Coma n da n tes 
G en era les y  a  los Jefes de F uerz a s Pesa da s y  F uerz a s L igera s les corresp on de:

a ) Ejercer el ma n do de toda s sus un ida des orgán ica men te subordin a da s en  los 
a sp ectos de orga n iz a ció n , p rep a ra ció n  y  gen era ció n  de estructura s op era tiva s q ue se le 
req uiera n . Ello in cluy e, cua n do a sí se les req uiera , la  determin a ció n  de n ecesida des y  p rio-
rida des de los recursos h uma n os, ma teria les y  econ ó micos p a ra  ello, a sí como el con trol 
del emp leo de a q uellos q ue se les a sign en ,

b) p a rticip a r en  el p la n ea mien to y  ejecució n  de la s mision es p erma n en tes q ue se les 
a sign en  y

c) vela r p or la  segurida d, bien esta r, mora l y  discip lin a  de la s un ida des ba jo su ma n do, 
y  ejercer la  p otesta d discip lin a ria  en  los té rmin os p revistos p or la  L ey .

2. A l Jefe de la  F uerz a  L ogística  Op era tiva  le corresp on de, a demás, la  resp on sa bili-
da d a  su n ivel p a ra  el a p oy o logístico de la s fuerz a s del Ejé rcito de Tierra  emp eñ a da s en  
op era cion es.

3 . A l Jefe del Cua rtel G en era l Terrestre de A lta  Disp on ibilida d, a  los Jefes de F uerz a s 
L igera s y  F uerz a s Pesa da s, y  a  los Coma n da n tes G en era les de Ceuta  y  M elilla , les co-
rresp on de a demás el p la n ea mien to, con ducció n  y  ejecució n  de la s op era cion es, p la n es 
op era tivos y  ejercicios p a ra  los q ue sea n  design a dos, con  la s a tribucion es y  comp eten cia s 
esta blecida s en  la  n orma tiva  p or la  q ue se regula  la  estructura  op era tiva  de la s F uerz a s 
A rma da s.

4 . A  los Jefes de G ra n des U n ida des, M a n dos, Jefa tura s y  un ida des in dep en dien tes n o 
in cluidos en  el a p a rta do a n terior les corresp on de, a demás de lo disp uesto en  el a p a rta do 1, 
lo siguien te:

a ) Pa rticip a r en  el p la n ea mien to de la s op era cion es en  la s q ue tomen  p a rte un ida des 
ba jo su ma n do, ex clusiva men te cua n do se les req uiera , y

b) ejercer, cua n do sea n  design a dos, el ma n do op era tivo, en  la  moda lida d q ue co-
rresp on da , de la s orga n iz a cion es q ue se determin en , con  la s a tribucion es y  comp eten cia s 
esta blecida s en  la  n orma tiva  p or la  q ue se regula  la  estructura  op era tiva  de la s F uerz a s 
A rma da s.

5 . L os jefes de un ida d in dep en dien te comp uesta  p or un ida des subordin a da s de va ria s 
A rma s o esp ecia lida des, como los Ba ta llon es o G rup os de Cua rtel G en era l, n o p odrán  
in terven ir en  la  orga n iz a ció n  y  p rep a ra ció n  esp ecífica  de a q uella s un ida des subordin a da s 
p revista s p a ra  ser emp lea da s ba jo la  dep en den cia  directa  del Jefe de la  G ra n  U n ida d 
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corresp on dien te. A  estos efectos, los jefes de dich a s un ida des subordin a da s dep en den  
directa men te del Jefe de su G ra n  U n ida d.

A rtículo 8 8 . A tribuciones de los restantes Mandos del Ejército de Tierra.

A  los resta n tes M a n dos del Ejé rcito de Tierra  les corresp on de:

a ) Ejercer el ma n do de toda s la s U CO,s q ue de ellos dep en den  en  el cump limien to de 
sus fun cion es esp ecífica s, en  los a sp ectos de orga n iz a ció n  y  p rep a ra ció n  p a ra  el cump li-
mien to de la s mision es en comen da da s, in cluy en do, cua n do a sí se les req uiera , la  determi-
n a ció n  de n ecesida des y  p riorida des de los recursos h uma n os, ma teria les y  econ ó micos 
p a ra  ello, a sí como el con trol del emp leo de a q uellos q ue se le a sign en , y

b) vela r p or la  segurida d, bien esta r, mora l y  discip lin a  de la s U CO,s ba jo su ma n do, 
y  ejercer la  p otesta d discip lin a ria  en  los té rmin os p revistos p or la  L ey .

CA PÍTU L O III

B a s e s , Ac u a r te la m ie n to s  y  E s ta b le c im ie n to s

A rtículo 8 9. G eneralidades.

1. L a s U CO,s del Ejé rcito de Tierra  se a loja n  en  Ba ses, A cua rtela mien tos o 
Esta blecimien tos, gen é rica men te den omin a dos in sta la cion es.

2. U n a  in strucció n  gen era l del Jefe de Esta do M a y or del Ejé rcito, reda cta da  y  emitida  
p or la  Divisió n  de Pla n es del Esta do M a y or del Ejé rcito in cluirá la  rela ció n  de la s in sta la -
cion es milita res a fecta s a l Ejé rcito de Tierra , a sí como a q uella s a jen a s a l Ejé rcito de Tierra  
don de se ubica n  un ida des de é ste, con  ex p resió n  de su loca liz a ció n  y  cla sifica ció n .

3 . Con  la  fin a lida d, en tre otra s, de ra cion a liz a r el emp leo de recursos, se p odrán  
a grup a r va ria s in sta la cion es milita res a  los efectos de design a r un  ún ico Jefe de BA E y  
un a  ún ica  U n ida d de Servicios.

A rtículo 90. Jefe de B ase, A cuartelamiento o Establecimiento.

1. A l fren te de ca da  BA E se en cuen tra  su Jefe, ex p resa men te design a do, q ue será 
resp on sa ble de ejercer, en  el ámbito de la s cita da s in sta la cion es, la s a tribucion es q ue ten ga  
con ferida s p or la  n orma tiva  en  vigor. Pa ra  el desa rrollo de sus cometidos, el Jefe de BA E 
dep en de fun cion a lmen te del corresp on dien te Subin sp ector G en era l del Ejé rcito.

2. Con  ca rácter gen era l, corresp on de el ca rgo de Jefe de Ba se, A cua rtela mien to o 
Esta blecimien to a l Oficia l G en era l, Oficia l o Suboficia l de ma y or emp leo y  a n tigü eda d, de 
en tre los jefes de la s un ida des in dep en dien tes del Ejé rcito de Tierra  a llí ubica da s, y  q ue 
ten ga  ca p a cida d p rofesion a l p a ra  ejercer el ca rgo, ex cep tuán dose de esta  n orma :

a ) L os Ten ien tes G en era les y  G en era les de Divisió n ,
b) los G en era les de Briga da  cua n do la  ma y or p a rte de la s U CO,s ba jo su ma n do n o 

se a lojen  en  la  corresp on dien te BA E y
c) los destin a dos en  los ó rga n os del Cua rtel G en era l Terrestre de A lta  Disp on ibilida d 

a tribuidos a  la  A lia n z a  A tlán tica .

3 . En  los ca sos de BA E,s con stituida s p or va ria s in sta la cion es, se p odrá design a r un  
Jefe de BA E q ue n o cump la  los req uisitos a n teriores.

4 . En  a q uella s in sta la cion es don de se a loje básica men te un  Cua rtel G en era l o Jefa tura , 
el ca rgo de Jefe de Ba se, A cua rtela mien to o Esta blecimien to, ca so de corresp on derle a l 
Jefe de Esta do M a y or o a utorida d eq uiva len te, p odrá ser delega do en  el Jefe de la  U n ida d 
de Cua rtel G en era l o de A p oy o.

5 . El n ombra mien to de los Jefes de Ba se, A cua rtela mien to o Esta blecimien to co-
rresp on de a l Director de A cua rtela mien to, a  p rop uesta , en  su ca so, de los Subin sp ectores 
G en era les del Ejé rcito.
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A rtículo 91. S erv icios de instalación.

1. Ca da  in sta la ció n  con ta rá con  un  Jefe de Servicios q ue, ba jo la  dep en den cia  directa  
del jefe de la  misma , ejercerá la  direcció n  de los servicios de la  in sta la ció n  q ue sea n  de 
su comp eten cia .

2. L a s U n ida des de Servicios de Ba se y  A cua rtela mien to son  a q uella s resp on sa bles 
de p resta r los servicios de la s Ba ses y  A cua rtela mien tos q ue disp on ga n  de ella s, des-
ca rga n do a  la s un ida des a loja da s de a q uellos cometidos q ue p ueda n  distra erlos de su 
fun ció n  esp ecífica , de a cuerdo con  lo disp uesto en  la s n orma s sobre ma n do y  ré gimen  
in terior de la s un ida des del ET. En  la s ba ses y  a cua rtela mien tos q ue disp on ga n  de U n ida d 
de Servicios de Ba se o A cua rtela mien to, corresp on derá n orma lmen te a  su jefe el ca rgo 
de Jefe de Servicios de la  Ba se o A cua rtela mien to.

3 . En  a q uella s in sta la cion es milita res q ue n o disp on ga n  de U n ida d de Servicios, será la  
un ida d de a p oy o subordin a da  a  la  un ida d titula r de la  in sta la ció n  la  resp on sa ble de p resta r 
los servicios de la  in sta la ció n . En  dich a s in sta la cion es, corresp on derá n orma lmen te a l jefe 
de la  un ida d de a p oy o el ca rgo de Jefe de Servicios.

4 . El L ibro de Norma s de R é gimen  In terior defin irá, en  ca da  ca so, la  figura  del Jefe 
de Servicios y  la s rela cion es a  ma n ten er con  el Jefe de Ba se o A cua rtela mien to, ca so de 
n o coin cidir esta  figura  con  el jefe de su un ida d orgán ica .

5 . L a s rela cion es q ue los Jefes de la s U n ida des de Servicios de Ba se o A cua rtela mien to 
deba n  ma n ten er con  la s Subin sp eccion es G en era les del Ejé rcito se efectua rán  siemp re 
a  tra vé s del Jefe de Ba se o A cua rtela mien to cua n do dich a s rela cion es se refiera n  a  los 
a sp ectos comp eten cia  de los cita dos Jefes de Ba se o A cua rtela mien to.

CA PÍTU L O IV

Atr ib u c io n e s  d e le g a d a s  p o r  e l J e fe  d e  E s ta d o  M a y o r  d e l E jé r c ito  d e  T ie r r a

SECCIÓ N 1.ª  G ENER A L IDA DES

A rtículo 92. A tribuciones delegadas.

1. El Jefe de Esta do M a y or del Ejé rcito de Tierra  p odrá delega r a tribucion es en  cier-
ta s a utorida des del Ejé rcito p a ra  fa cilita r la  coordin a ció n  de determin a dos a sp ectos q ue 
tra scien den  el ámbito orgán ico o fun cion a l.

2. En tre dich a s a tribucion es se in cluy en :

a ) L a  con serva ció n  de los va lores y  tra dicion es milita res del Ejé rcito de Tierra  y  de 
sus un ida des,

b) la  rep resen ta ció n  in stitucion a l del Ejé rcito de Tierra  a n te la  socieda d civil,
c) la  gestió n  de la s a ccion es de coop era ció n  y
d) el desa rrollo de la  n orma tiva  sobre ré gimen  in terior en  la s BA E,s,

3 . El p la n ea mien to y  con trol de los a sp ectos a n teriormen te cita dos corresp on de a  la  
Secreta ría  G en era l del Esta do M a y or del Ejé rcito.

4 . L a  Secreta ría  G en era l del Esta do M a y or del Ejé rcito ela bora rá la  n orma tiva  de 
desa rrollo corresp on dien te p a ra  la  regula ció n  de la s a tribucion es delega da s, en  la  medida  
q ue é sta s n o sea n  objeto de disp osicion es de ra n go sup erior.

SECCIÓ N 2.ª  CONSER VA CIÓ N DE L A S TR A DICIONES M IL ITA R ES

A rtículo 93 . A utoridad sobre la que se delega.

El Jefe de Esta do M a y or del Ejé rcito de Tierra  delega  la s a tribucion es rela tiva s a  la  
con serva ció n  de los va lores y  tra dicion es milita res en  el Jefe del M a n do de A diestra mien to 
y  Doctrin a , a l q ue corresp on de la  ela bora ció n  y  p rop uesta  de la  n orma tiva  p recisa  p a ra  
ello. Ta mbié n  le corresp on de el desa rrollo en  deta lle de los elemen tos q ue comp on en  el 
ceremon ia l milita r.
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A rtículo 94 . C omisión Institucional del Ejército de Tierra.

1. Pa ra  a ux ilia r a l Jefe del M a n do de A diestra mien to y  Doctrin a  en  dich a s fun cion es, 
é ste disp on e de la  Comisió n  In stitucion a l del Ejé rcito de Tierra , forma da  p or los G en era les 
Directores de la s A ca demia s de In fa n tería , Ca ba llería , A rtillería , In gen ieros y  de L ogística , 
a sí como p or el G en era l Director de A sun tos Econ ó micos y  el Oficia l G en era l más a n tiguo 
del Cuerp o de In gen ieros Polité cn icos.

2. L a  Comisió n  In stitucion a l está p residida  p or el Jefe del M a n do de A diestra mien to 
y  Doctrin a  y  a ctúa  como secreta rio el Secreta rio In stitucion a l de la  Secreta ría  G en era l del 
M a n do de A diestra mien to y  Doctrin a . L a  comisió n  se reun irá a n ua lmen te p a ra  a sesora -
mien to e in forme a l Jefe del M a n do de A diestra mien to y  Doctrin a  sobre los a sun tos de su 
comp eten cia .

3 . A l G en era l Jefe de la  Briga da  de In fa n tería  L igera  « R ey  A lfon so X III»  II de la  L egió n  
le corresp on de, sobre el con jun to de un ida des p erten ecien tes a  la  L egió n , vela r p or la  
con serva ció n  del esp íritu, virtudes y  tra dicion es de la  L egió n , ten ien do rep resen ta ció n  a  
estos efectos a n te el Jefe del M a n do de A diestra mien to y  Doctrin a .

4 . A l Director de la  M úsica  del Cua rtel G en era l del Ejé rcito le corresp on de, sobre el 
con jun to de U n ida des de M úsica  M ilita r del Ejé rcito de Tierra , vela r p or la  con serva ció n  de 
sus va lores y  tra dicion es, ten ien do rep resen ta ció n  a  estos efectos a n te el Jefe del M a n do 
de A diestra mien to y  Doctrin a .

SECCIÓ N 3 .ª  R EPR ESENTA CIÓ N INSTITU CIONA L  DEL  EJÉR CITO DE TIER R A

A rtículo 95 . A utoridades sobre las que se delega.

1. L a  rep resen ta ció n  in stitucion a l del Ejé rcito de Tierra  corresp on de a l Jefe de Esta do 
M a y or del Ejé rcito de Tierra  en  virtud de lo disp uesto en  el R ea l Decreto sobre rep resen -
ta ció n  in stitucion a l de la s F uerz a s A rma da s.

2. Con  ca rácter gen era l, y  sin  p erjuicio de la  design a ció n  ex p resa  de otra  a utorida d 
cua n do a sí lo con sidere, el Jefe de Esta do M a y or del Ejé rcito de Tierra  delega  la  rep resen -
ta ció n  in stitucion a l del Ejé rcito de Tierra , en  los ámbitos geográficos q ue se determin en , 
en  la s a utorida des de la s estructura  del Ejé rcito de Tierra  q ue, con  la  den omin a ció n  de 
R ep resen ta n te In stitucion a l del Ejé rcito de Tierra , ten drán  a tribucion es p a ra  rela cion a rse 
con  la s a utorida des civiles de su dema rca ció n  p a ra  el ejercicio de los cometidos q ue se 
le a sign en .

3 . A  n ivel p rovin cia l, y  sin  p erjuicio de lo ex p resa do en  el a p a rta do a n terior, ex istirá 
un  R ep resen ta n te In stitucion a l del Ejé rcito de Tierra  con  la  den omin a ció n  de Coma n da n te 
M ilita r, q uien  ten drá a tribucion es p a ra  rela cion a rse con  la s a utorida des civiles de su de-
ma rca ció n , p or delega ció n  del Jefe de Esta do M a y or del Ejé rcito y  ba jo la  coordin a ció n  del 
R ep resen ta n te In stitucion a l del Ejé rcito de Tierra  de su ámbito geográfico sup erior, ca so 
de n o reca er el ca rgo en  la  misma  a utorida d.

SECCIÓ N 4 .ª  A CCIONES DE COOPER A CIÓ N

A rtículo 96. D efinición.

L a s a ccion es de coop era ció n  son  a ctivida des de ca rácter in stitucion a l rea liz a da s p or 
el Ejé rcito de Tierra  en  territorio n a cion a l y  en  situa ció n  de n orma lida d, solicita da s o en  co-
la bora ció n  con  a utorida des civiles o milita res y  orga n ismos o en tida des p ública s y  p riva da s, 
p a ra  fa cilita r el con ocimien to del Ejé rcito p or p a rte de la  p obla ció n , mejora n do su ima gen  e 
in tegra ció n  en  esta , resa lta n do su volun ta d de servicio a  la  socieda d de la  q ue forma  p a rte. 
Ta mbié n  tien e la  con sidera ció n  de a cció n  de coop era ció n  la  p a rticip a ció n  de un ida des 
milita res en  la  celebra ció n  de efemé rides y  festivida des orga n iz a da s p or la  A dmin istra ció n  
G en era l del Esta do, A uton ó mica  y  L oca l, o p or sus orga n ismos dep en dien tes o a dscritos.

A rtículo 97 . A utoridades sobre las que se delega.

El Jefe de Esta do M a y or del Ejé rcito de Tierra  delega  en  los R ep resen ta n tes 
In stitucion a les del Ejé rcito de Tierra , y  en  los Coma n da n tes M ilita res a  su n ivel, la s a tribu-
cion es rela tiva s a  la  gestió n  de la s a ccion es de coop era ció n  q ue esta blez ca  la  n orma tiva  
corresp on dien te, en  sus resp ectivos ámbitos geográficos de resp on sa bilida d.
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SECCIÓ N 5 .ª  R ÉG IM EN INTER IOR

A rtículo 98 . C oncepto de régimen interior.

1. Se en tien de p or ré gimen  in terior el con jun to de n orma s y  p rocedimien tos q ue re-
gula n  la  vida  de la s U CO,s y  del p erson a l del Ejé rcito de Tierra  en  el in terior de la s Ba ses, 
A cua rtela mien tos y  Esta blecimien tos. En  el Ejé rcito de Tierra , el ré gimen  in terior es un a  
resp on sa bilida d in h eren te a l ma n do.

2. El p la n ea mien to y  con trol de los a sp ectos rela tivos a  ré gimen  in terior corresp on de 
a  la  Secreta ría  G en era l del Esta do M a y or del Ejé rcito.

A rtículo 99. A utoridades sobre las que se delega.

1. El Jefe de Esta do M a y or del Ejé rcito de Tierra  delega  la  direcció n  de todos los 
a sp ectos rela cion a dos con  la  n orma tiva  sobre ré gimen  in terior en  el In sp ector G en era l del 
Ejé rcito, q ue la  ejercerá a  tra vé s de la  Direcció n  de A cua rtela mien to.

2. A  los Subin sp ectores G en era les del Ejé rcito les corresp on de, en  su z on a  de res-
p on sa bilida d, a p roba r los L ibros de Norma s de R é gimen  In terior de la s BA E,s.

3 . Se ex cluy e de la  resp on sa bilida d de los Subin sp ectores G en era les del Ejé rcito 
la  a p roba ció n  de los L ibros de Norma s de R é gimen  In terior de a q uella s in sta la cion es en  
la s q ue ún ica men te se a loja n  residen cia s milita res de a cció n  socia l, cen tros dep ortivos 
y  sociocultura les milita res, a rch ivos, biblioteca s y  museos, cen tros docen tes milita res, y  
ó rga n os logísticos cen tra les, q ue será resp on sa bilida d de sus resp ectiva s ca den a s orgá-
n ica s, debido a  la  esp ecificida d de la  gestió n  de esta s in sta la cion es.

CA PÍTU L O V

L a  s e g u r id a d  e n  e l E jé r c ito  d e  T ie r r a

A rtículo 100. C onceptos y definiciones sobre seguridad.

1. Se con sidera  q ue se a lca n z a  la  segurida d en  Territorio Na cion a l cua n do el Ejé rcito 
como orga n iz a ció n  y  su p erson a l, a ctivida des, in forma ció n , medios e in sta la cion es están  
a decua da men te p rotegidos con tra  a ctos h ostiles, a sí como con tra  p é rdida s y  revela cion es 
de in forma ció n  n o a utoriz a da s. En  este con cep to se ex cluy e la  segurida d en  op era cion es, 
q ue se regula rá p or su n orma tiva  esp ecífica .

2. En  el Ejé rcito de Tierra , la  segurida d es un a  resp on sa bilida d in h eren te a l ma n do.
3 . En  el ámbito del Ejé rcito de Tierra  la  segurida d se divide en  cua tro área s: Segurida d 

de la  Orga n iz a ció n , Segurida d de la  In forma ció n , Segurida d del Person a l y  Segurida d de 
la s In sta la cion es.

A rtículo 101. P laneamiento, control y dirección global de la S eguridad.

El p la n ea mien to y  con trol de toda s la s área s de la  segurida d es resp on sa bilida d de 
la  Divisió n  de Op era cion es del Esta do M a y or del Ejé rcito. El Cen tro de Segurida d del ET 
es el ó rga n o q ue ejerce la  direcció n  globa l resp ecto de toda s la s área s de la  segurida d. 
L a  direcció n  y  ejecució n  de determin a dos a sp ectos de la  Segurida d se a sign a  a  distin tos 
orga n ismos del ET.

A rtículo 102. S eguridad de la Organización.

Se defin e como Segurida d de la  Orga n iz a ció n  el con jun to de medida s en ca min a da s 
a  con tra rresta r p osibles a men a z a s ex tern a s, a sí como a q uella s a men a z a s q ue ten ga n  su 
origen  en  con ducta s y  a ctua cion es del p erson a l p rop io q ue p ueda n  ca usa r da ñ os a l con -
jun to de la  In stitució n , a  sus comp on en tes o a  su ima gen .

A rtículo 103 . S eguridad de la Información.

Se defin e como Segurida d de la  In forma ció n  el con jun to de medida s en ca min a da s a  
la  p rotecció n  a decua da , p rop orcion a da  y  ra z on a ble de la  in forma ció n  con tra  a ctos h ostiles, 
a sí como con tra  p é rdida s o revela cion es n o a utoriz a da s, media n te la  p reserva ció n  de su 
con fiden cia lida d, in tegrida d y  disp on ibilida d, cua lq uiera  q ue sea  su sop orte.
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A rtículo 104 . S eguridad del P ersonal.

Se defin e como Segurida d del Person a l el con jun to de medida s en ca min a da s a  com-
p roba r la  fia bilida d del p erson a l q ue a ccede a  la s in sta la cion es o p a rticip a  en  la s a ctivida des 
del Ejé rcito de Tierra , a sí como a  p rop orcion a r la  in forma ció n  q ue el M a n do p recise p a ra  la  
design a ció n  de determin a dos p uestos de con fia n z a  en  el ámbito del Ejé rcito.

A rtículo 105 . S eguridad de las Instalaciones.

Se defin e como Segurida d de la s In sta la cion es el con jun to de medida s en ca min a -
da s a  p roteger a l p erson a l, eq uip o, ma teria l e in fra estructura s ubica dos en  la s Ba ses, 
A cua rtela mien tos y  Esta blecimien tos, y  a  imp edir el a cceso n o a utoriz a do.

A rtículo 106. Otras responsabilidades relacionadas con la seguridad.

1. L a  direcció n  de la s a ctivida des rela tiva s a  la  Segurida d de la  In forma ció n  en  p o-
der de la s emp resa s es resp on sa bilida d del Cen tro de Segurida d del ET. L a  ejecució n  de 
la s a ctivida des rela tiva s a  la  Segurida d de la  In forma ció n  en  p oder de la s emp resa s es 
resp on sa bilida d del M a n do de A p oy o L ogístico, de la  In sp ecció n  G en era l del Ejé rcito, de 
la  Jefa tura  de los Sistema s de In forma ció n , Telecomun ica cion es y  A sisten cia  Té cn ica  y  
de otros orga n ismos q ue rea licen  con tra ta ció n , en  sus resp ectivos ca mp os de a ctua ció n . 
L a  direcció n  y , en  su ca so, la  ejecució n , de la s a ctivida des rela tiva s a  la  Segurida d de la  
In forma ció n  en  los sistema s de in forma ció n  y  telecomun ica cion es es resp on sa bilida d de 
la  Jefa tura  de los Sistema s de In forma ció n , Telecomun ica cion es y  A sisten cia  Té cn ica . L a  
direcció n  y , en  su ca so, la  ejecució n , de la s a ctivida des rela tiva s a  la  Segurida d de la s 
In sta la cion es es resp on sa bilida d de la  In sp ecció n  G en era l del Ejé rcito.

2. A  los Subin sp ectores G en era les del Ejé rcito les corresp on de, en  su z on a  de res-
p on sa bilida d, a p roba r los Pla n es de Segurida d de la s BA E,s.

3 . L os p rocesos gen era les de la  segurida d serán  fija dos en  un a  in strucció n  gen era l 
del Jefe de Esta do M a y or del Ejé rcito de Tierra  reda cta da  y  emitida  p or la  Divisió n  de 
Op era cion es del Esta do M a y or del Ejé rcito. L os p rocedimien tos de deta lle de ca da  un a  de 
la s área s de la  segurida d serán  fija dos a  tra vé s de la  corresp on dien te n orma tiva  emitida  p or 
la  cita da  Divisió n  y  p or los orga n ismos q ue ten ga n  a sign a da  la  direcció n  de determin a dos 
a sp ectos de la  segurida d.

TÍTU L O IV

S is te m a  d e  m a n d o  y  d ir e c c ió n  d e l E jé r c ito

CA PÍTU L O I

Ge n e r a lid a d e s

A rtículo 107 . C oncepto del S istema de Mando y D irección del Ejército.

1. El Sistema  de M a n do y  Direcció n  del Ejé rcito (SIM A DE) está con cebido como un  
con jun to de sistema s y  subsistema s q ue n orma liz a n  el fun cion a mien to del Ejé rcito y  co-
ordin a n  la  a ctua ció n  de ó rga n os de diferen tes ca den a s orgán ica s q ue rea liz a n  fun cion es 
simila res.

2. M edia n te el Sistema  de M a n do y  Direcció n  del Ejé rcito se comp lemen ta  el ma n do 
q ue el Jefe de Esta do M a y or del Ejé rcito de Tierra  ejerce a  tra vé s de la  ca den a  orgán ica  
p a ra  ga ra n tiz a r la  a decua da  orga n iz a ció n , p rep a ra ció n , disp on ibilida d y  sosten imien to de 
sus un ida des.

3 . A  efectos del Sistema  de M a n do y  Direcció n  del Ejé rcito se en tien de como sistema  
el con jun to de ó rga n os del Ejé rcito q ue se rela cion a n  en tre sí, según  p rocedimien tos regu-
la dos, en  la  rea liz a ció n  de a ctivida des de un a  misma  área  fun cion a l p a ra  la  con secució n  de 
un a  fin a lida d fun cion a l ún ica  q ue, jun to a  la s q ue se a lca n cen  con  los resta n tes sistema s, 
p ermita n  a l Ejé rcito cump lir la s mision es a sign a da s.

4 . A  efectos del Sistema  de M a n do y  Direcció n  del Ejé rcito se en tien de como subsis-
tema  el con jun to de ó rga n os de un  mismo sistema  q ue se rela cion a n  y  rea liz a n  un a  serie 
de a ctivida des diferen cia da s den tro de é l, de forma  q ue en tre los distin tos subsistema s 



BOLETÍN OFICIAL DEL MINISTERIO DE DEFENSA
Núm. 196 Jueves, 6 de octubre de 2011 Sec. V.  Pág. 263 17

C
V

E
: B

O
D

-2
01

1-
19

6-
26

31
7

de un  mismo sistema  se p roduz ca n  sin ergia s q ue fa ciliten  la  con secució n  de la  fin a lida d 
del Sistema .

A rtículo 108 . Funciones del S istema de Mando y D irección del Ejército.

1. L a s fun cion es q ue se in cluy en  en  el Sistema  de M a n do y  Direcció n  del Ejé rcito son  
a q uella s q ue de forma  sistemática  se rea liz a n  en  el Ejé rcito de Tierra .

2. No se in cluy en  en  el SIM A DE:

a ) L a s fun cion es in h eren tes a  la  resp on sa bilida d del ma n do.
b) Determin a da s área s de a sisten cia  té cn ica  (in vestiga ció n  op era tiva , ca rtogra fía , 

sociología , p ublica cion es y  esta dística ), q ue están  cen tra liz a da s a l más a lto n ivel o se 
ca n a liz a n  p or otro p rocedimien to.

c) L a s fun cion es q ue, como la  ca lida d de vida , son  resp on sa bilida d de distin ta s área s 
fun cion a les.

d) L a s a tribucion es delega da s p or el Jefe de Esta do M a y or del Ejé rcito de Tierra .
e) L a s a ctivida des a sign a da s a l Jefe de Esta do M a y or del Ejé rcito de Tierra  p or el 

Jefe de Esta do M a y or de la  Defen sa  en  su cometido de jefe de la  estructura  op era tiva  de 
la s F uerz a s A rma da s.

f) Otra s a ctivida des q ue n o se rea licen  de forma  sistemática .

3 . L a s fun cion es y  a ctivida des q ue n o se in tegra n  en  el Sistema  de M a n do y  Direcció n  
del Ejé rcito se regula rán  en  ca da  ca so p or n orma tiva  esp ecífica .

CA PÍTU L O II

Artic u la c ió n  d e l S is te m a  d e  M a n d o  y  D ir e c c ió n  d e l E jé r c ito

A rtículo 109. S istemas cuya dirección retiene el Jefe de Estado Mayor del Ejército de Tierra

1. Del SIM A DE forma n  p a rte los siguien tes sistema s cuy a  direcció n  retien e el Jefe de 
Esta do M a y or del Ejé rcito de Tierra :

a ) Sistema  de Pla n ea mien to (SIPL A ),
b) Sistema  de Orga n iz a ció n  (SIOE),
c) Sistema  de Prep a ra ció n  (SIPR E), y
d) Sistema  de Comun ica ció n  (SICOM ).

2. Estos sistema s se a rticula n , con  ca rácter gen era l, siguien do el p rop io esca lon a -
mien to de la  ca den a  orgán ica .

A rtículo 110. S istemas con dirección delegada.

1. Del SIM A DE ta mbié n  forma n  p a rte los siguien tes sistema s, cuy a  direcció n  delega  
el Jefe de Esta do M a y or del Ejé rcito de Tierra  en  la  a utorida d q ue p a ra  ca da  un o se in dica :

a ) Sistema  de Telecomun ica cion es y  de In forma ció n  (SICIS), en  el Jefe de la  Jefa tura  
de los Sistema s de In forma ció n , Telecomun ica cion es y  A sisten cia  Té cn ica .

b) Sistema  de A p oy o a  la  Prep a ra ció n  (SIA PR E), en  el Jefe del M a n do de A diestra mien to 
y  Doctrin a .

c) Sistema  de Person a l (SIPE), en  el Jefe del M a n do de Person a l.
d) Sistema  de A p oy o L ogístico (SA L E), en  el Jefe del M a n do de A p oy o L ogístico.
e) Sistema  de A cua rtela mien to (SA CU ), en  el In sp ector G en era l del Ejé rcito.
f) Sistema  de A dmin istra ció n  Econ ó mica  (SA E), en  el Director de A sun tos Econ ó micos.
g) Sistema  de A cció n  Cultura l (SIA CU ), en  el Director del In stituto de H istoria  y  Cultura  

M ilita r.

2. Estos sistema s se dirigen  a  tra vé s de la  estructura  de dich a  a utorida d subordin a da .
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A rtículo 111. R ed de apoyo y órganos apoyados.

1. A  efectos de sistema tiz a ció n  de la s resp on sa bilida des de direcció n  y  ejecució n , en  
ca da  un o de estos sistema s se distin gue:

a ) R ed de a p oy o, con stituida  p or la  A utorida d en  la  q ue el JEM E delega  la  direcció n  de 
ca da  sistema  o subsistema , jun to con  la s U CO,s de su estructura  orgán ica , y  en  a lgun os 
ca sos con  U CO,s de otra s estructura s orgán ica s. L a  red de a p oy o p resta  a p oy o sobre la  
tota lida d del Ejé rcito.

b) Ó rga n os a p oy a dos, q ue son  toda s la s U CO,s y  BA E,s del Ejé rcito q ue reciben  el 
a p oy o.

2. L a  a rticula ció n  y  fun cion a mien to de deta lle de ca da  un o de los sistema s y , en  su 
ca so, de los subsistema s q ue lo comp on en , a sí como los cometidos, resp on sa bilida des, 
rela cion es y  p rocedimien tos a p lica bles a  los elemen tos q ue con stituy en  la  red de a p oy o y  
a  los ó rga n os a p oy a dos, será objeto de un a  in strucció n  gen era l y  de la s n orma s gen era les 
q ue sea n  n ecesa ria s.

CA PÍTU L O III

S is te m a  d e  P la n e a m ie n to  (S IP L A)

A rtículo 112. C oncepto de S istema de P laneamiento.

1. El SIPL A , elemen to fun da men ta l e in tegra dor del SIM A DE, es el in strumen to me-
dia n te el cua l el Jefe de Esta do M a y or del Ejé rcito de Tierra  esta blece los objetivos globa les 
y  esp ecíficos a  a lca n z a r p or el Ejé rcito de Tierra  a  corto, medio y  la rgo p la z o, la s p riorida des 
y  la s a ccion es a  rea liz a r p a ra  su con secució n . A simismo, forma n  p a rte del SIPL A  la s a c-
tivida des rela cion a da s con  la  p rogra ma ció n , la  p resup uesta ció n  y  el con trol de la  efica cia  
de la s a ccion es rea liz a da s en  rela ció n  con  los objetivos esta blecidos.

2. L a  ma teria liz a ció n  del SIPL A  tien e un  ca rácter cíclico en  el q ue se diferen cia  un a  
fa se de p la n ea mien to, un a  fa se de p resup uesta ció n  y  p rogra ma ció n  y  un  con trol p er-
ma n en te de la  ejecució n  y  efica cia  de la s a ctivida des p rogra ma da s en  rela ció n  con  los 
objetivos ma rca dos.

A rtículo 113 . Fase de planeamiento.

El SIPL A , en  su fa se de p la n ea mien to, está ín tima men te liga do a l p roceso de 
Pla n ea mien to de la  Defen sa , el cua l defin e los objetivos de ca p a cida des milita res a  a lca n z a r 
p or la s F uerz a s A rma da s y  a sign a  los recursos h uma n os, fin a n cieros y  ma teria les p recisos.

A rtículo 114 . Fase de programación y presupuestación.

1. El SIPL A , en  su fa se de p rogra ma ció n  y  p resup uesta ció n , es el in strumen to me-
dia n te el cua l el Jefe de Esta do M a y or del Ejé rcito de Tierra  efectúa  la  determin a ció n  a n ua l 
de n ecesida des de recursos econ ó micos, p rogra ma  la s a ctivida des a  rea liz a r y  distribuy e 
los recursos a sign a dos, de a cuerdo con  los objetivos y  p riorida des esta blecidos en  la  fa se 
de p la n ea mien to.

2. L a  p resup uesta ció n  de los recursos econ ó micos corresp on dien tes a  los h a beres y  
retribucion es del p erson a l gestion a dos p or el Ejé rcito de Tierra  n o está in cluida  en  el SIPL A .

A rtículo 115 . C ontrol del sistema.

L os p rocesos y  p rocedimien tos de con trol del SIPL A  p ermiten  a l Jefe de Esta do M a y or 
del Ejé rcito de Tierra  efectua r el seguimien to de toda s la s a ccion es q ue se rea liz a n  en  el 
Ejé rcito, verifica r la  efica cia  con  la  q ue se con siguen  los objetivos ma rca dos, y  a dop ta r la s 
medida s correctora s p ertin en tes.



BOLETÍN OFICIAL DEL MINISTERIO DE DEFENSA
Núm. 196 Jueves, 6 de octubre de 2011 Sec. V.  Pág. 263 19

C
V

E
: B

O
D

-2
01

1-
19

6-
26

31
9

A rtículo 116. P laneamiento global y específico.

1. En  el SIPL A  se con sidera :

a ) U n  p la n ea mien to y  con trol globa l a  ca rgo del Esta do M a y or del Ejé rcito en  su 
con jun to y

b) un  p la n ea mien to y  con trol esp ecífico a  ca rgo, básica men te, de la s Division es y  
Secreta ría  G en era l del Esta do M a y or del Ejé rcito, resp on sa bles del p la n ea mien to y  con trol 
p a ra  ca da  un o de los Sectores de Pla n ea mien to.

2. En  el p la n ea mien to globa l, corresp on de a  la  Divisió n  de Pla n es del Esta do M a y or 
del Ejé rcito la  reda cció n  y  edició n  de:

a ) El PL A N PER M A NENTE DE A CTU A CIÓ N, en  el q ue se fija n  los objetivos globa les 
a  la rgo y  medio p la z o del Ejé rcito de Tierra  q ue p ermiten  a  é ste el cump limien to de sus 
mision es. Este p la n  se a rmon iz a rá en  fun ció n  del ciclo de Pla n ea mien to de la  Defen sa .

b) L a  DIR ECTIVA  DE PL A NEA M IENTO, en  la  q ue se recogen  los objetivos globa les a  
corto p la z o q ue p or el Jefe de Esta do M a y or del Ejé rcito de Tierra  se determin en , p a ra  da r 
resp uesta  a  n ecesida des p un tua les deriva da s del p la n ea mien to a  la rgo y  medio p la z o, la  
situa ció n  ex isten te y  el ma rco defin ido p or el Pla n ea mien to de la  Defen sa . Esta  directiva  
ten drá un a  vigen cia  de dos a ñ os y  se a ctua liz a rá a n ua lmen te p a ra  orien ta r la s a ctivida des 
de p rogra ma ció n  y  p resup uesta ció n .

3 . El p la n ea mien to esp ecífico se a rticula  en  sectores de p la n ea mien to.
4 . En  el p la n ea mien to esp ecífico, corresp on de a  la s Division es y  Secreta ría  G en era l 

del Esta do M a y or del Ejé rcito la  reda cció n  y  edició n  de los PL A NES G ENER A L ES de los 
sectores de p la n ea mien to, en  los q ue se fija n  los objetivos de sector a  corto p la z o deriva dos 
de los objetivos globa les a  corto p la z o recogidos en  la  Directiva  de Pla n ea mien to. Estos 
p la n es ten drán  un a  vigen cia  de un  a ñ o.

5 . L os resta n tes M a n dos del Ejé rcito de Tierra  efectúa n  la  p rogra ma ció n  y  p resup ues-
ta ció n  de la s a ctivida des n ecesa ria s p a ra  el cump limien to de los objetivos y  mision es a  
ellos a sign a dos, q ue serán  refleja dos en  los corresp on dien tes Progra ma s F un cion a les y  
Progra ma s de A ctivida des.

A rtículo 117 . Normativ a de desarrollo.

L os p rocesos gen era les y  de deta lle del SIPL A  serán  fija dos en  un a  in strucció n  ge-
n era l del Jefe de Esta do M a y or del Ejé rcito de Tierra , reda cta da  y  emitida  p or la  Divisió n  
de Pla n es del Esta do M a y or del Ejé rcito.

CA PÍTU L O IV

S is te m a  d e  Or g a n iz a c ió n  (S IOE )

A rtículo 118 . C oncepto del S istema de Organización.

El SIOE es el in strumen to media n te el cua l el Jefe de Esta do M a y or del Ejé rcito de 
Tierra  esta blece la  estructura  y  la  orga n iz a ció n  del Ejé rcito de Tierra  y  de sus U CO,s.

A rtículo 119. R esponsabilidades relacionadas con el S istema de Organización.

1. El p la n ea mien to, direcció n  y  con trol del SIOE es resp on sa bilida d de la  Divisió n  de 
Pla n es del Esta do M a y or del Ejé rcito.

2. El M A DOC cola bora rá en  este sistema  media n te la  ejecució n  de los estudios, a n á-
lisis y  ta rea s q ue se le req uiera n .

A rtículo 120. Normativ a de desarrollo.

L os p rocesos gen era les y  los p rocedimien tos de deta lle del SIOE serán  fija dos en  un a  
in strucció n  gen era l del Jefe de Esta do M a y or del Ejé rcito de Tierra , reda cta da  y  emitida  
p or la  Divisió n  de Pla n es de su Esta do M a y or.



BOLETÍN OFICIAL DEL MINISTERIO DE DEFENSA
Núm. 196 Jueves, 6 de octubre de 2011 Sec. V.  Pág. 263 20

C
V

E
: B

O
D

-2
01

1-
19

6-
26

32
0

CA PÍTU L O V

S is te m a  d e  P r e p a r a c ió n  (S IP RE )

A rtículo 121. C oncepto del S istema de P reparación.

El SIPR E es el in strumen to media n te el cua l el Jefe de Esta do M a y or del Ejé rcito de 
Tierra  in struy e, a diestra  y  eva lúa  a  la s un ida des p a ra  esta r en  con dicion es de su a sign a ció n  
tota l o p a rcia l a  la  estructura  op era tiva  de la s F uerz a s A rma da s o de a ten der a  la s mision es 
p erma n en tes a sign a da s a l Ejé rcito.

A rtículo 122. R esponsabilidades relacionadas con el S istema de P reparación.

El p la n ea mien to, direcció n  y  con trol del SIPR E es resp on sa bilida d de la  Divisió n  de 
Op era cion es del Esta do M a y or del Ejé rcito.

A rtículo 123 . Normativ a de desarrollo.

L os p rocesos gen era les y  los p rocedimien tos de deta lle del SIPR E serán  fija dos en  
un a  in strucció n  gen era l del Jefe de Esta do M a y or del Ejé rcito de Tierra , reda cta da  y  emitida  
p or la  Divisió n  de Op era cion es de su Esta do M a y or.

CA PÍTU L O VI

S is te m a  d e  Co m u n ic a c ió n  (S ICOM )

A rtículo 124 . C oncepto del S istema de C omunicación.

El SICOM  es el in strumen to media n te el cua l el Jefe de Esta do M a y or del Ejé rcito 
de Tierra  dirige y  coordin a  la  p olítica  de comun ica ció n  del Ejé rcito de Tierra  y  ca n a liz a  la  
in forma ció n  q ue sea  p reciso difun dir, ta n to ex tern a men te como a l con jun to del Ejé rcito de 
Tierra , p or medio de p ublica cion es o p rocedimien tos de difusió n  gen era l.

A rtículo 125 . R esponsabilidades relacionadas con el S istema de C omunicación.

1. El p la n ea mien to y  con trol del SICOM  es resp on sa bilida d de la  Secreta ría  G en era l 
del Esta do M a y or del Ejé rcito.

2. L a  direcció n  del Sistema  de Comun ica ció n  corresp on de a l Dep a rta men to de 
Comun ica ció n  del Ejé rcito de Tierra .

A rtículo 126. Normativ a de desarrollo.

L os p rocesos gen era les y  p rocedimien tos de deta lle del SICOM  serán  fija dos en  un a  
in strucció n  gen era l del Jefe de Esta do M a y or del Ejé rcito de Tierra  emitida  p or la  Secreta ría  
G en era l de su Esta do M a y or.

CA PÍTU L O VII

S is te m a  d e  T e le c o m u n ic a c io n e s  y  d e  In fo r m a c ió n  (S ICIS )

A rtículo 127 . C oncepto del S istema de Telecomunicaciones y de Información.

El SICIS es el in strumen to media n te el cua l el Jefe de Esta do M a y or del Ejé rcito de 
Tierra  regula  el tra ta mien to de la  in forma ció n  en  los sistema s de in forma ció n  y  telecomu-
n ica cion es y  el uso de los medios p or los q ue fluy e o se tra n sp orta  p a ra  ejercer el ma n do 
del Ejé rcito de Tierra .

A rtículo 128 . R esponsabilidades relacionadas con el S istema de Telecomunicaciones y de 

Información.

El p la n ea mien to y  con trol del SICIS es resp on sa bilida d de la  Divisió n  de Op era cion es 
del EM E, y  su direcció n  es resp on sa bilida d del Jefe de la  Jefa tura  de los Sistema s de 
In forma ció n , Telecomun ica cion es y  A sisten cia  Té cn ica .
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A rtículo 129. Normativ a de desarrollo.

L os p rocesos gen era les del SICIS serán  fija dos en  un a  in strucció n  gen era l del Jefe 
de Esta do M a y or del Ejé rcito de Tierra  reda cta da  y  emitida  p or la  Divisió n  de Op era cion es 
de su Esta do M a y or. L os p rocedimien tos de deta lle del SICIS serán  fija dos p or Norma  
G en era l emitida  p or la  cita da  Divisió n .

CA PÍTU L O VIII

S is te m a  d e  Ap o y o  a  la  P r e p a r a c ió n  (S IAP RE )

A rtículo 13 0. C oncepto del S istema de A poyo a la P reparación.

El SIA PR E es el in strumen to media n te el cua l el Jefe de Esta do M a y or del Ejé rcito 
de Tierra  defin e la  doctrin a  de emp leo del Ejé rcito de Tierra , forma , a ctua liz a  y  cua lifica  a l 
p erson a l, p rop orcion a  los medios de a p oy o a  la  in strucció n , a diestra mien to y  eva lua ció n  
op era tiva  del p erson a l y  de la s un ida des, estudia  la  evolució n  del comba te y  efectúa  su 
ex p erimen ta ció n , todo ello p a ra  q ue el Ejé rcito de Tierra  p ueda  cump lir con  efica cia  sus 
mision es.

A rtículo 13 1. R esponsabilidades relacionadas con el S istema de A poyo a la P reparación.

El p la n ea mien to y  con trol del SIA PR E es resp on sa bilida d de la  Divisió n  de Op era cion es 
del EM E, y  su direcció n  es resp on sa bilida d del Jefe del M a n do de A diestra mien to y  
Doctrin a .

A rtículo 13 2. A rticulación del S istema de A poyo a la P reparación.

1. El SIA PR E se a rticula  en  el Subsistema  de En señ a n z a  (SU EN), el Subsistema  
de A p oy o a  la  In strucció n , A diestra mien to y  Eva lua ció n  (SU IA E) y  el Subsistema  de 
In vestiga ció n  y  Doctrin a  (SU IDOC).

2. El SU EN es el in strumen to media n te el cua l el Jefe del M a n do de A diestra mien to y  
Doctrin a , a  su n ivel, ejerce la  gestió n , a dmin istra ció n  y  con trol, a sí como la  in vestiga ció n  
y  eva lua ció n , en  ma teria s de en señ a n z a  milita r de forma ció n  y  de p erfeccion a mien to del 
p erson a l milita r.

3 . El M a n do de A diestra mien to y  Doctrin a  ejerce la  direcció n  del SU EN a  tra vé s de la  
Direcció n  de En señ a n z a , In strucció n , A diestra mien to y  Eva lua ció n .

4 . El SU IA E es el in strumen to media n te el cua l el Jefe del M a n do de A diestra mien to y  
Doctrin a , a  su n ivel, rea liz a  la s a ctivida des de gestió n , a dmin istra ció n  y  con trol, a sí como 
la  in vestiga ció n  y  eva lua ció n , en  lo rela cion a do con  los medios y  p rocedimien tos de a p oy o 
a  la  in strucció n , a diestra mien to y  eva lua ció n  op era tiva  del p erson a l y  de la s un ida des.

5 . El M a n do de A diestra mien to y  Doctrin a  ejerce la  direcció n  del SU IA E a  tra vé s de 
la  Direcció n  de En señ a n z a , In strucció n , A diestra mien to y  Eva lua ció n .

6. El SU IDOC es el in strumen to media n te el cua l el Jefe del M a n do de A diestra mien to 
y  Doctrin a , a  su n ivel, rea liz a  la s a ctivida des de gestió n , a dmin istra ció n  y  con trol, a sí como 
la  in vestiga ció n , en  ma teria s rela cion a da s con  la  evolució n  y  ex p erimen ta ció n  teó rica  del 
comba te, doctrin a  y  n orma tiva  de emp leo de la s un ida des.

7 . El M a n do de A diestra mien to y  Doctrin a  ejerce la  direcció n  del SU IDOC a  tra vé s de 
la  Direcció n  de In vestiga ció n , Doctrin a , Orgán ica  y  M a teria les.

A rtículo 13 3 . Normativ a de desarrollo.

1. L os p rocesos gen era les del SIA PR E serán  fija dos en  un a  in strucció n  gen era l del 
Jefe de Esta do M a y or del Ejé rcito de Tierra  emitida  p or la  Divisió n  de Op era cion es de su 
Esta do M a y or.

2. L os p rocedimien tos de deta lle de ca da  un o de los subsistema s q ue comp ren de el 
SIA PR E serán  fija dos p or n orma s gen era les emitida s p or la  cita da  Divisió n .
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CA PÍTU L O IX

S is te m a  d e  P e r s o n a l (S IP E )

A rtículo 13 4 . C oncepto del S istema de P ersonal.

El SIPE es el in strumen to media n te el cua l el Jefe de Esta do M a y or del Ejé rcito de 
Tierra  gestion a  los recursos h uma n os p uestos a  su disp osició n  y  a siste a l p erson a l y  a  
sus fa milia s.

A rtículo 13 5 . R esponsabilidades relacionadas con el S istema de P ersonal.

El p la n ea mien to y  con trol del SIPE es resp on sa bilida d de la  Divisió n  de L ogística  del 
EM E, y  su direcció n  es resp on sa bilida d del Jefe del M a n do de Person a l.

A rtículo 13 6. A rticulación del S istema de P ersonal.

1. El SIPE se a rticula  en  el Subsistema  de G estió n  de Person a l (SU G ESPE), en  el 
Subsistema  de A sisten cia  a l Person a l (SU A PE) y  en  el Subsistema  de Sa n ida d (SU SA N).

2. El SU G ESPE es el in strumen to media n te el cua l el Jefe del M a n do de Person a l, a  
su n ivel, gestion a  los recursos h uma n os y  estudia , dirige, coordin a  y  con trola  la  recep ció n  
de los reservista s q ue se a sign en  a l Ejé rcito de Tierra .

3 . El M a n do de Person a l ejerce la  direcció n  del SU G ESPE a  tra vé s de la  Direcció n  
de Person a l.

4 . El SU A PE es el in strumen to media n te el cua l el Jefe del M a n do de Person a l, a  
su n ivel, gestion a  el a p oy o a l p erson a l y  a  sus fa milia s y  la  a cció n  socia l en  el ámbito del 
Ejé rcito de Tierra .

5 . El M a n do de Person a l ejerce la  direcció n  del SU A PE a  tra vé s de la  Direcció n  de 
A sisten cia  a l Person a l.

6. El Pa tron a to de H ué rfa n os del Ejé rcito comp lemen ta  a l SU A PE p resta n do a p oy o a  
la s fa milia s del p erson a l del Ejé rcito de Tierra  en  los té rmin os ex p resa dos en  sus p rop ios 
esta tutos.

7 . El SU SA N es el in strumen to media n te el cua l el Jefe del M a n do de Person a l, a  su 
n ivel, p rop orcion a  el a p oy o sa n ita rio en  sus a sp ectos p reven tivo, a sisten cia l y  p ericia l en  
el ámbito del Ejé rcito de Tierra .

8 . El M a n do de Person a l ejerce la  direcció n  del SU SA N a  tra vé s de la  Direcció n  de 
Sa n ida d.

A rtículo 13 7 . Normativ a de desarrollo.

1. L os p rocesos gen era les del SIPE serán  fija dos en  un a  in strucció n  gen era l del Jefe 
de Esta do M a y or del Ejé rcito de Tierra , emitida  p or la  Divisió n  de L ogística  de su Esta do 
M a y or.

2. L os p rocedimien tos de deta lle de ca da  un o de los subsistema s q ue comp ren de el 
SIPE serán  fija dos p or n orma s gen era les emitida s p or la  cita da  Divisió n .

3 . L a s n orma s gen era les del SU G ESPE y  del SU A PE deta lla rán  los p rocedimien tos 
p a ra  los a p oy os q ue la s U n ida des de Ex p edien tes A dmin istra tivos y  la s Oficin a s de A p oy o 
a l Person a l p resta n  a l resto de la s U CO,s en  p erma n en cia . L a  n orma  gen era l del SU SA N 
deta lla rá los p rocedimien tos p a ra  los a p oy os q ue la s U n ida des de A p oy o L ogístico p resta n  
a l resto de la s U CO,s en  p erma n en cia .

CA PÍTU L O X

S is te m a  d e  Ap o y o  L o g ís tic o  (S AL E )

A rtículo 13 8 . C oncepto del S istema de A poyo L ogístico.

EL  SA L E es el in strumen to media n te el cua l el Jefe de Esta do M a y or del Ejé rcito de 
Tierra  obtien e, sostien e y  gestion a  los recursos ma teria les y  tra n sp orta  los recursos q ue 
el Ejé rcito de Tierra  p recisa .
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A rtículo 13 9. R esponsabilidades relacionadas con el S istema de A poyo L ogístico.

El p la n ea mien to y  con trol del SA L E es resp on sa bilida d de la  Divisió n  de L ogística  del 
EM E, y  su direcció n  es resp on sa bilida d del Jefe del M a n do de A p oy o L ogístico.

A rtículo 14 0. A rticulación del S istema de A poyo L ogístico.

1. El SA L E se a rticula  en  el Subsistema  de A ba stecimien to (SU A BTO), en  el Subsistema  
de M a n ten imien to (SU M A NTO) y  en  el Subsistema  de Tra n sp orte (SU TR A NS).

2. El SU A BTO es el in strumen to media n te el cua l el Jefe del M a n do de A p oy o 
L ogístico, a  su n ivel, obtien e y  gestion a  los recursos ma teria les q ue el Ejé rcito de Tierra  
p recisa .

3 . El M a n do de A p oy o L ogístico ejerce la  direcció n  del SU A BTO a  tra vé s de la  
Direcció n  de Sistema s de A rma s.

4 . F orma n  p a rte de la  R ed de A p oy o del SU A BTO la  Direcció n  de Sa n ida d y  la  U n ida d 
de A p oy o L ogístico Sa n ita rio de la  Briga da  de Sa n ida d en  lo con cern ien te a l a ba ste-
cimien to de recursos sa n ita rios, a sí como la  Jefa tura  de los Sistema s de In forma ció n , 
Telecomun ica cion es y  A sisten cia  Té cn ica  p a ra  el h a rdw a re y  softw a re de p rop ó sito gen era l.

5 . El SU M A NTO es el in strumen to media n te el cua l el Jefe del M a n do de A p oy o 
L ogístico, a  su n ivel, sostien e los recursos ma teria les q ue el Ejé rcito de Tierra  p recisa .

6. El M a n do de A p oy o L ogístico ejerce la  direcció n  del SU M A NTO a  tra vé s de la  
Direcció n  de M a n ten imien to.

7 . F orma n  p a rte de la  R ed de A p oy o del SU M A NTO la  Direcció n  de Sa n ida d y  la  
U n ida d de A p oy o L ogístico Sa n ita rio de la  Briga da  de Sa n ida d en  lo con cern ien te a l ma n -
ten imien to de recursos sa n ita rios, a sí como la  Jefa tura  de los Sistema s de In forma ció n , 
Telecomun ica cion es y  A sisten cia  Té cn ica  p a ra  el h a rdw a re y  softw a re de p rop ó sito gen era l.

8 . El SU TR A NS es el in strumen to media n te el cua l el Jefe del M a n do de A p oy o 
L ogístico, a  su n ivel, tra n sp orta  los recursos q ue el Ejé rcito de Tierra  p recisa .

9. El M a n do de A p oy o L ogístico ejerce la  direcció n  del SU TR A NS a  tra vé s de la  
Direcció n  de Tra n sp ortes.

A rtículo 14 1. Normativ a de desarrollo.

1. L os p rocesos gen era les del SA L E serán  fija dos en  un a  in strucció n  gen era l del Jefe 
de Esta do M a y or del Ejé rcito de Tierra  emitida  p or la  Divisió n  de L ogística  de su Esta do 
M a y or.

2. L os p rocedimien tos de deta lle de ca da  un o de los subsistema s q ue comp ren de el 
SA L E serán  fija dos p or n orma s gen era les emitida s p or la  cita da  Divisió n .

3 . Esta s in struccion es y  n orma s gen era les deta lla rán  los p rocedimien tos p a ra  el a ba s-
tecimien to, ma n ten imien to y  tra n sp orte de ca da  tip o de recurso, a sí como los cometidos 
y  los a p oy os q ue toda s la s U n ida des de A p oy o L ogístico p resta n  a l resto de la s U CO,s 
en  p erma n en cia .

CA PÍTU L O X I

S is te m a  d e  Ac u a r te la m ie n to  (S ACU )

A rtículo 14 2. C oncepto del S istema de A cuartelamiento.

El SA CU  es el in strumen to media n te el cua l el Jefe de Esta do M a y or del Ejé rcito de 
Tierra , en  territorio n a cion a l, gestion a  la s Ba ses, A cua rtela mien tos y  Esta blecimien tos p ro-
p orcion a n do servicios p a ra  la  vida  y  fun cion a mien to del p erson a l y  la s un ida des, in cluy en do 
los a sp ectos rela tivos a  p rotecció n  medioa mbien ta l y  p reven ció n  de riesgos la bora les en  
a q uellos a sp ectos con temp la dos en  la  n orma tiva  corresp on dien te, obtien e, ma n tien e y  
gestion a  la  in fra estructura  y  desa rrolla  los a sp ectos de su comp eten cia  rela tivos a  z on a s 
e in sta la cion es de in teré s p a ra  la  Defen sa  Na cion a l.

A rtículo 14 3 . R esponsabilidades relacionadas con el S istema de A cuartelamiento.

El p la n ea mien to y  con trol del SA CU  es resp on sa bilida d de la  Divisió n  de L ogística  del 
EM E, y  su direcció n  es resp on sa bilida d del In sp ector G en era l del Ejé rcito.
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A rtículo 14 4 . A rticulación del S istema de A cuartelamiento.

1. El SA CU  se a rticula  en  el Subsistema  de Servicios de A cua rtela mien to (SU SA C) y  
en  el Subsistema  de In fra estructura  (SU INF R A ).

2. El SU SA C es el in strumen to media n te el cua l el In sp ector G en era l del Ejé rcito, a  su 
n ivel, gestion a  la s Ba ses, A cua rtela mien tos y  Esta blecimien tos resp on sa bilida d del Ejé rcito 
de Tierra , in cluy en do los a sp ectos rela tivos a  z on a s e in sta la cion es de in teré s p a ra  la  
Defen sa  Na cion a l y  la  p reven ció n  de riesgos la bora les en  a q uellos a sp ectos con temp la dos 
en  la  n orma tiva  corresp on dien te.

3 . El In sp ector G en era l del Ejé rcito ejerce la  direcció n  del SU SA C a  tra vé s de la  
Direcció n  de A cua rtela mien to.

4 . El SU INF R A  es el in strumen to media n te el cua l el In sp ector G en era l del Ejé rcito, a  
su n ivel, obtien e, ma n tien e y  gestion a  la  in fra estructura , in cluy en do los a sp ectos rela tivos 
a  la  p rotecció n  medioa mbien ta l, q ue el Ejé rcito de Tierra  p recisa  en  territorio n a cion a l.

5 . El In sp ector G en era l del Ejé rcito cuen ta  con  la  Direcció n  de In fra estructura  como 
ó rga n o té cn ico p a ra  a ux ilia rle en  la  direcció n  del SU INF R A .

A rtículo 14 5 . Normativ a de desarrollo.

1. L os p rocedimien tos gen era les del SA CU  serán  fija dos en  un a  in strucció n  gen era l 
del Jefe de Esta do M a y or del Ejé rcito de Tierra  emitida  p or la  Divisió n  de L ogística  de su 
Esta do M a y or.

2. L os p rocedimien tos de deta lle de ca da  un o de los subsistema s q ue comp ren den  
el SA CU  serán  fija dos p or n orma s gen era les emitida s p or la  cita da  Divisió n . En  el ca so del 
SU INF R A  la  n orma  gen era l q ue lo desa rrolle regula rá los p rocedimien tos p a ra  los a p oy os 
q ue la s U n ida des de In gen ieros p resta n  a l resto de la s U CO,s en  territorio n a cion a l en  
tiemp o de p a z .

CA PÍTU L O X II

S is te m a  d e  Ad m in is tr a c ió n  E c o n ó m ic a  (S AE )

A rtículo 14 6. C oncepto del S istema de A dministración Económica.

El SA E es el in strumen to media n te el cua l el Jefe de Esta do M a y or del Ejé rcito de 
Tierra  a dmin istra , con trola  y  gestion a  los recursos econ ó micos p uestos a  disp osició n  del 
Ejé rcito de Tierra .

A rtículo 14 7 . R esponsabilidades relacionadas con el S istema de A dministración Económica.

El p la n ea mien to y  con trol del SA E es resp on sa bilida d de la  Divisió n  de Pla n es del 
EM E, y  su direcció n  es resp on sa bilida d del Director de A sun tos Econ ó micos.

A rtículo 14 8 . Normativ a de desarrollo del S istema de A dministración Económica.

1. L os p rocesos gen era les del SA E serán  fija dos en  un a  in strucció n  gen era l del Jefe de 
Esta do M a y or del Ejé rcito de Tierra  emitida  p or la  Divisió n  de Pla n es de su Esta do M a y or.

2. L os p rocedimien tos de deta lle del SA E serán  fija dos p or n orma  gen era l emitida  
p or la  cita da  Divisió n .

CA PÍTU L O X III

S is te m a  d e  Ac c ió n  Cu ltu r a l (S IACU )

A rtículo 14 9. C oncepto del S istema de A cción C ultural.

El SIA CU  es el in strumen to media n te el cua l el Jefe de Esta do M a y or del Ejé rcito de 
Tierra  in vestiga , con serva , p romocion a  y  difun de el p a trimon io h istó rico, cultura l, docu-
men ta l y  bibliográfico del Ejé rcito de Tierra .
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A rtículo 15 0. R esponsabilidades relacionadas con el S istema de A cción C ultural.

El p la n ea mien to y  con trol del SIA CU  es resp on sa bilida d de la  Secreta ría  G en era l 
del EM E, y  su direcció n  es resp on sa bilida d del Director del In stituto de H istoria  y  Cultura  
M ilita r del Ejé rcito de Tierra .

A rtículo 15 1. Normativ a de desarrollo del S istema de A cción C ultural.

1. L os p rocesos gen era les del SIA CU  serán  fija dos en  un a  in strucció n  gen era l del 
Jefe de Esta do M a y or del Ejé rcito de Tierra  emitida  p or la  Secreta ría  G en era l de su Esta do 
M a y or.

2. L os p rocedimien tos de deta lle del SIA CU  serán  fija dos p or n orma  gen era l emitida  
p or la  cita da  Secreta ría .

3 . En  dich a  n orma  gen era l se in cluirán  los a sp ectos de resp on sa bilida d del ET rela ti-
vos a  la  regula ció n  de los Con ven ios y  Con sorcios con  en tida des civiles, en  el ámbito de 
este Sistema .

TÍTU L O V

Re la c io n e s  y  o tr a s  n o r m a s

CA PÍTU L O I

Re la c io n e s

SECCIÓ N 1.ª  G ENER A L IDA DES

A rtículo 15 2. R elaciones con autoridades ajenas al Ejército de Tierra.

Toda s la s rela cion es de la s distin ta s a utorida des del Ejé rcito de Tierra  con  otra s a jen a s 
a  é ste se efectua rán  a  tra vé s del Jefe de Esta do M a y or del Ejé rcito de Tierra , sa lvo la s q ue 
esté n  ex p resa men te esp ecifica da s en  la s disp osicion es n orma tiva s de ra n go sup erior a  
esta s n orma s y  a q uella s a p roba da s o delega da s ex p resa men te p or é l.

A rtículo 15 3 . R elaciones del C uartel G eneral Terrestre de A lta D isponibilidad con la A lianza 

A tlá ntica.

El Cua rtel G en era l Terrestre de A lta  Disp on ibilida d, mien tra s p a rte de é l esté  a tribui-
do a  la  A lia n z a  A tlán tica , p odrá ma n ten er rela cion es con  la s a utorida des de la  ca den a  de 
ma n do de dich a  A lia n z a , ma n ten ien do op ortun a men te in forma do a l Jefe de Esta do M a y or 
del Ejé rcito de Tierra .

A rtículo 15 4 . R elaciones entre autoridades del Ejército de Tierra.

1. L a s rela cion es en tre a utorida des del Ejé rcito de Tierra  p ueden  ser de la s siguien tes 
cla ses:

a ) De ma n do,
b) fun cion a les y
c) de coordin a ció n .

2. L a s rela cion es de ca rácter op era tivo n o son  objeto de esta s n orma s.

SECCIÓ N 2.ª  R EL A CIONES DE M A NDO

A rtículo 15 5 . D efinición de las relaciones de mando.

Son  rela cion es de ma n do la s q ue la s a utorida des del Ejé rcito de Tierra  esta blecen  
con  a q uella s de la s q ue dep en den  directa men te o sea n  directa men te subordin a da s de 
ella s p or la  ca den a  orgán ica .



BOLETÍN OFICIAL DEL MINISTERIO DE DEFENSA
Núm. 196 Jueves, 6 de octubre de 2011 Sec. V.  Pág. 263 26

C
V

E
: B

O
D

-2
01

1-
19

6-
26

32
6

A rtículo 15 6. C lasificación de las de relaciones de mando.

L a s rela cion es de ma n do, en  ra z ó n  a  su objeto, se cla sifica n  en  los siguien tes tip os:

a ) Ordin a ria s,
b) sistemática s y
c) de trámite.

A rtículo 15 7 . R elaciones de mando ordinarias.

1. R ela cion es de ma n do ordin a ria s son  la s esta blecida s p or un a  a utorida d con :

a ) L a  a utorida d de la  q ue dep en de, p a ra  ren dir p a rtes e in formes o formula r p eticio-
n es, y

b) la s a utorida des dep en dien tes de é l, p a ra  imp a rtir ó rden es, n orma s o directiva s.

2. Esta s rela cion es se dirigirán  directa men te de a utorida d a  a utorida d.

A rtículo 15 8 . R elaciones de mando sistemá ticas.

1. R ela cion es de ma n do sistemática s son  la s esta blecida s p or un a  a utorida d con  la  
a utorida d de la  q ue dep en de directa men te y  la s a utorida des directa men te dep en dien tes 
de é l, p a ra  remitir documen tos y a  sa n cion a dos e in terca mbia r in forma ció n .

2. Esta s rela cion es se dirigirán , con  ca rácter gen era l, p or los jefes del ó rga n o de 
a p oy o a l ma n do de la  a utorida d emisora  a  los jefes del ó rga n o de a p oy o a l ma n do de la  
a utorida d recep tora .

3 . Cua n do esta s rela cion es ten ga n  su origen  o destin o en  el Esta do M a y or del Ejé rcito, 
se dirigirán  de y  a  los Jefes de sus Division es y  Secreta ría  G en era l.

4 . En  la s U CO,s de n ivel orgán ico tip o R egimien to o in ferior esta s rela cion es se es-
ta blecerán  con  su Jefe.

A rtículo 15 9. R elaciones de mando de trá mite.

1. R ela cion es de ma n do de trámite son  la s esta blecida s p or un a  a utorida d con  la  
a utorida d de la  q ue dep en de directa men te y  la s a utorida des directa men te dep en dien tes 
de é l, p a ra  remitir documen tos esp ecífica men te cla sifica dos como de trámite.

2. Esta s rela cion es se ma teria liz a rán  en tre los siguien tes Jefes de ó rga n o:

a ) Jefes de Secció n , Secreta ría  Té cn ica  o Cen tro en  el Esta do M a y or del Ejé rcito,
b) Jefes de Á rea  o Secció n  de Esta do M a y or, en  el Cua rtel G en era l Terrestre de A lta  

Disp on ibilida d, la  F uerz a  L ogística  Op era tiva , M a n do de Ca n a ria s y  F uerz a  Terrestre,
c) Jefes de Secció n  de la s Secreta ría s G en era les y  Secreta ría s Té cn ica s en  el resto 

de los M a n dos del A p oy o a  la  F uerz a  y  del CG E y
d) Jefes de los ó rga n os de a p oy o a l ma n do, en  el resto de U CO,s.

3 . En  la s U CO,s de n ivel orgán ico tip o R egimien to o in ferior esta s rela cion es se es-
ta blecerán  con  su Jefe.

SECCIÓ N 3 .ª  R EL A CIONES F U NCIONA L ES

A rtículo 160. D efinición de las relaciones funcionales.

Son  rela cion es fun cion a les toda s a q uella s q ue la s a utorida des de los diversos siste-
ma s del Ejé rcito de Tierra , en tre la s q ue n o h a y a  un a  rela ció n  de ma n do, esta blecen  ta n to 
con  a q uella s otra s de la s q ue dep en den  directa  y  fun cion a lmen te como con  la s de ella s 
directa  y  fun cion a lmen te dep en dien tes.

A rtículo 161. C lasificación de las de relaciones funcionales.

L a s rela cion es fun cion a les, en  ra z ó n  a  su objeto, se cla sifica n  en  los siguien tes tip os:

a ) Ordin a ria s,
b) sistemática s y
c) de trámite.
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A rtículo 162. R elaciones funcionales ordinarias.

1. R ela cion es fun cion a les ordin a ria s son  la s esta blecida s p or un a  a utorida d con :

a ) L a  a utorida d de la  q ue dep en de directa  y  fun cion a lmen te, p a ra  ren dir p a rtes e 
in formes o formula r p eticion es o p rop uesta s, y

b) la s a utorida des directa  y  fun cion a lmen te dep en dien tes de é l, p a ra  imp a rtir n orma s 
o directiva s de ca rácter té cn ico.

2. Esta s rela cion es se dirigirán  directa men te de a utorida d a  a utorida d.

A rtículo 163 . R elaciones funcionales sistemá ticas.

1. R ela cion es fun cion a les sistemática s son  la s esta blecida s p or un a  a utorida d con  
la  a utorida d de la  q ue dep en de directa  y  fun cion a lmen te y  la s a utorida des directa  y  fun -
cion a lmen te dep en dien tes de é l, p a ra  remitir documen tos y a  sa n cion a dos e in terca mbia r 
in forma ció n .

2. Esta s rela cion es se dirigirán , con  ca rácter gen era l, p or los jefes del ó rga n o de 
a p oy o a l ma n do de la  a utorida d emisora  a  los jefes del ó rga n o de a p oy o a l ma n do de la  
a utorida d recep tora .

A rtículo 164 . R elaciones funcionales de trá mite.

1. R ela cion es fun cion a les de trámite son  la s esta blecida s p or un a  a utorida d con  la  a uto-
rida d de la  q ue dep en de directa  y  fun cion a lmen te y  la s a utorida des directa  y  fun cion a lmen te 
dep en dien tes de é l, p a ra  remitir documen tos esp ecífica men te cla sifica dos como de trámite.

2. Esta s rela cion es se dirigirán  de y  a  los siguien tes Jefes de ó rga n o:

a ) Jefes de Secció n  de la s Secreta ría s G en era les y  Secreta ría s Té cn ica s de los M a n dos 
del A p oy o a  la  F uerz a , de la  Jefa tura  de los Sistema s de In forma ció n , Telecomun ica cion es 
y  A sisten cia  Té cn ica  y  del In stituto de H istoria  y  Cultura  M ilita r y

b) Jefes de los ó rga n os de a p oy o a l ma n do, en  el resto de U CO,s.

SECCIÓ N 4 .ª  R EL A CIONES DE COOR DINA CIÓ N

A rtículo 165 . D efinición de las relaciones de coordinación.

Son  rela cion es de coordin a ció n  toda s a q uella s q ue la s a utorida des del Ejé rcito de 
Tierra  esta blecen  con  a q uella s otra s con  la s q ue n o tien en  un a  rela ció n  de dep en den cia  
orgán ica  o fun cion a l, a  efectos de fa cilita r el fun cion a mien to de los ó rga n os de ella s de-
p en dien tes o el desa rrollo de a ctivida des q ue les a fecta n .

A rtículo 166. C lasificación de las de relaciones de coordinación.

L a s rela cion es de coordin a ció n  se cla sifica n  en  los siguien tes tip os:

a ) Prevista s e
b) imp revista s.

A rtículo 167 . R elaciones de coordinación prev istas.

1. R ela cion es de coordin a ció n  p revista s son  la s esta blecida s en tre dos a utorida des, 
de a cuerdo con  la s p revision es de esta s n orma s u otra  n orma tiva .

2. Esta s rela cion es se dirigirán , con  ca rácter gen era l, p or los jefes del ó rga n o de 
a p oy o a l ma n do de la  a utorida d emisora  a  los jefes del ó rga n o de a p oy o a l ma n do de la  
a utorida d recep tora .

3 . En  la s un ida des de n ivel orgán ico tip o R egimien to o in ferior esta s rela cion es se 
esta blecerán  con  su Jefe.

A rtículo 168 . R elaciones de coordinación imprev istas.

1. R ela cion es de coordin a ció n  imp revista s son  la s esta blecida s en tre dos a utorida des 
con  ex p resa  a utoriz a ció n  de la  a utorida d común  a  a mba s.

2. Esta s rela cion es se dirigirán  directa men te de a utorida d a  a utorida d.
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A rtículo 169. Niv eles de relación.

Con  ca rácter gen era l, la s a utorida des del Ejé rcito de Tierra  se rela cion a rán  en tre sí a l 
mismo n ivel orgán ico, esta blecidos é stos en  la  siguien te forma :

a ) Nivel 1: U n ida des y  ó rga n os directa men te dep en dien tes del Jefe de Esta do M a y or 
del Ejé rcito de Tierra , con  ex cep ció n  del R egimien to de In fa n tería  « In memoria l del R ey »  
n .º  1.

b) Nivel 2: F uerz a s Pesa da s, F uerz a s L igera s, Coma n da n cia s G en era les y  Direccion es 
n o in cluida s en  el n ivel 1.

c) Nivel 3 : Briga da s, M a n dos y  Jefa tura s de la  F uerz a  del Ejé rcito de Tierra , 
Subdireccion es, Subin sp eccion es y  U CO,s ma n da dos p or un  G en era l de Briga da .

d) Nivel 4 : U CO,s ma n da da s p or un  Coron el o Ten ien te Coron el y  la s seccion es y  
área s de los ó rga n os de ma n do y  a p oy o a l ma n do del Cua rtel G en era l, de la  F uerz a  y  del 
A p oy o a  la  F uerz a .

e) Nivel 5 : R esto de U CO,s.

A rtículo 17 0. R elaciones entre cadenas orgá nicas distintas.

En tre distin ta s ca den a s orgán ica s se esta blecerán  la s rela cion es de coordin a ció n  
p revista s siguien tes:

a ) L a  In sp ecció n  G en era l del Ejé rcito, el M a n do de Person a l, el M a n do de A p oy o 
L ogístico y  la  F uerz a  L ogística  Op era tiva , en tre ellos, a  los efectos de coordin a ció n  del 
a p oy o de n a ció n  a n fitrion a  q ue en  ca da  ca so sea  p reciso p resta r.

b) El M a n do de A p oy o L ogístico con  la  F uerz a  Terrestre, el M a n do de Ca n a ria s y  la  
F uerz a  L ogística  Op era tiva , p a ra  coordin a r la s diferen tes a ctivida des de la s U n ida des de 
A p oy o L ogístico con  los a p oy os q ue dich a s un ida des deba n  p resta n  a l resto de la s U CO,s.

c) L os Cua rteles G en era les de la  F uerz a  L ogística  Op era tiva , del M a n do de A rtillería  
de Ca mp a ñ a , del M a n do de A rtillería  A n tia é rea , del M a n do de In gen ieros, de la  Briga da  
de Tra n smision es y  de la s F uerz a s A eromó viles del Ejé rcito de Tierra  con  la s un ida des 
corresp on dien tes, a  efectos de la s comp eten cia s sobre coordin a ció n  de p rocedimien tos 
con ferida s a  los M a n dos de dich a s estructura s.

d) L os Cen tros Docen tes M ilita res del M a n do de A diestra mien to y  Doctrin a , con  la s 
U CO,s, q ue en  ca da  ca so corresp on da n , a  efectos de la s comp eten cia s con ferida s a l 
cita do M a n do en  ma teria  de rep resen ta ció n  de la s A rma s y  Cuerp os.

e) Cua lq uier a utorida d del Ejé rcito de Tierra , con  los corresp on dien tes Coma n da n tes 
M ilita res, p a ra  q ue dich os Coma n da n tes M ilita res esté n  in forma dos de a q uella s a ctivida des 
releva n tes q ue se desa rrolla n  en  su ámbito geográfico de resp on sa bilida d.

CA PÍTU L O II

P r o c e d im ie n to s  d e  r e la c ió n

SECCIÓ N 1.ª  G ENER A L IDA DES

A rtículo 17 1. P rocedimientos de relación.

L a s rela cion es en tre a utorida des del Ejé rcito de Tierra  se efectua rán  media n te el 
con ta cto directo o a  tra vé s de comun ica cion es.

A rtículo 17 2. C lasificación de los procedimientos de relación.

L a s comun ica cion es, en  fun ció n  de los p rocedimien tos de rela ció n  emp lea dos, se 
cla sifica n  en :

a ) Escrita s y
b) verba les.
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SECCIÓ N 2.ª  COM U NICA CIONES ESCR ITA S

A rtículo 17 3 . D efinición de comunicación escrita.

Se den omin a n  gen é rica men te comun ica cion es escrita s a  toda s a q uella s q ue utiliz a n  
como sop orte físico el p a p el o cua lq uier otro lega lmen te recon ocido p or la  A dmin istra ció n  
G en era l del Esta do, y  q ue se tra n smiten  p or medios p osta les, telegráficos o telemáticos.

A rtículo 17 4 . P rocedimientos de registro.

L a s comun ica cion es escrita s, p a ra  ten er virtua lida d p rop ia , deberán  a justa rse a  los 
p rocedimien tos de registro de uso común  en  la  A dmin istra ció n  M ilita r y  del Esta do, in clu-
y en do un o q ue ga ra n tice el registro de su tra n smisió n  y  recep ció n .

A rtículo 17 5 . Firma.

1. L a s comun ica cion es escrita s irán  firma da s, física  o electró n ica men te, p or la s a uto-
rida des q ue esta blecen  la  comun ica ció n , y  se dirigirán  a  la  a utorida d destin a ta ria .

2. L a  delega ció n  de firma  en  a ctos de ca rácter a dmin istra tivo se a ten drá a  lo p re-
cep tua do en  la  legisla ció n  sobre R é gimen  Jurídico de la s A dmin istra cion es Pública s y  del 
Procedimien to A dmin istra tivo Común .

3 . En  la s comun ica cion es escrita s n o in cluida s en  el a rtículo 17 6.2, los jefes de los 
ó rga n os de a p oy o a l ma n do p odrán  firma r la  corresp on dien te comun ica ció n  utiliz a n do la  
fó rmula  de « De Orden  de ...»  cua n do é sta s va y a n  dirigida s a  a utorida des de in ferior n ivel 
orgán ico q ue la  a utorida d emisora . En  cua lq uier ca so, la  utiliz a ció n  de esta  fó rmula  n o 
imp lica  n in gun a  diferen cia  en  la  virtua lida d de la  comun ica ció n  n i resp on sa bilida d a lgun a  
p or p a rte del jefe firma n te más q ue a n te la  a utorida d en  cuy o n ombre firma .

4 . En  la s comun ica cion es escrita s deriva da s de rela cion es de ma n do o fun cion a les de 
ca rácter sistemático o de trámite y  en  la s deriva da s de rela cion es de coordin a ció n  p revis-
ta s en  la s q ue la  rela ció n  se esta blez ca  en tre ó rga n os de a p oy o a l ma n do, el jefe de dich o 
ó rga n o o sus subordin a dos q ue firmen  la  comun ica ció n  lo h a rán  sin  formula  de delega ció n .

A rtículo 17 6. C omunicaciones transmitidas en papel por medios postales.

1. L a s comun ica cion es escrita s q ue se tra n smiten  n orma lmen te p or medios p osta les y  
en  sop orte p a p el se limita rán  en  la  medida  de lo p osible, p a ra  dismin uir la  ca rga  burocrática  
en  el fun cion a mien to del Ejé rcito de Tierra .

2. Sin  men osca bo del criterio gen era l ex p resa do en  el a p a rta do a n terior, la s comun ica -
cion es escrita s en  sop orte p a p el serán  de obliga da  utiliz a ció n  en  los a ctos a dmin istra tivos 
de los diversos ó rga n os de la  a dmin istra ció n  milita r q ue, con forme a  la  legisla ció n  vigen te, 
lo req uiera n .

3 . U n a  n orma  gen era l reda cta da  y  emitida  p or la  Secreta ría  G en era l del EM E fija rá 
los p rocedimien tos de deta lle p a ra  la  recep ció n , distribució n  y  en vío de la  documen ta ció n  
escrita  q ue se reciba  o en víe p or p rocedimien tos p osta les a  tra vé s del servicio de esta feta  
(en la ces) q ue se esta blez ca .

A rtículo 17 7 . C omunicaciones transmitidas por medios telegrá ficos.

1. Pa ra  la s comun ica cion es escrita s q ue se tra n smita n  p or medios telegráficos 
(men sa jes y  fa csímiles) se utiliz a rá siemp re como destin a ta rio y  remiten te la s a utorida des 
titula res de la  rela ció n  a  esta blecer.

2. Irán  firma da s, a l men os, p or:

a ) L os Jefes de secció n , secreta ría  té cn ica  o cen tro en  el Esta do M a y or del Ejé rcito,
b) un  oficia l, en  los ó rga n os de a p oy o a l ma n do de orga n iz a cion es de n ivel Briga da  

o sup erior, o
c) el Jefe de un ida d o un  oficia l, en  los resta n tes ca sos.

3 . L os L ibros de Norma s de R é gimen  In terior y  L ibros de Orga n iz a ció n  regula rán  
p a ra  ca da  ca so la s con dicion es ba jo la s q ue el p erson a l de la s distin ta s gua rdia s ten drá 
a utoriz a ció n  de firma .
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A rtículo 17 8 . C omunicaciones transmitidas por medios telemá ticos.

1. L a s comun ica cion es escrita s q ue se tra n smita n  p or medios telemáticos. (Correo y  
men sa jería  electró n ica ) se a justa rá a  los p rocedimien tos regla men ta dos p a ra  la s comun i-
ca cion es escrita s, in cluy en do un o q ue ga ra n tice el registro de su tra n smisió n  y  recep ció n .

2. Se utiliz a rán  con  ca rácter p referen te a  cua lq uier otro, siemp re q ue la  legisla ció n  
vigen te o la s disp osicion es de esta s n orma s n o obliguen  a  la  utiliz a ció n  de otro tip o de 
comun ica cion es escrita s.

3 . L a s comun ica cion es p or medios telemáticos de ca rácter in forma l (correo electró -
n ico in terp erson a l) serán  el p rocedimien to n orma l de rela ció n  en tre los miembros de los 
G rup os de Tra ba jo q ue se con stituy a n  y  p a ra  la  en señ a n z a  a  dista n cia , siemp re y  cua n do 
la  in forma ció n  a  tra n smitir n o esté  cla sifica da .

4 . El uso de la  firma  electró n ica  en  la s comun ica cion es tra n smitida s p or medios 
telemáticos, como ma teria liz a ció n  de a ctos a dmin istra tivos, se regirá p or la  legisla ció n  
esp ecífica .

5 . L a  n orma tiva  de desa rrollo del SICIS regula rá los p rocedimien tos de deta lle p a ra  
el emp leo de los medios telemáticos en  la s BA E,s.

SECCIÓ N 3 .ª  COM U NICA CIONES VER BA L ES

A rtículo 17 9. C omunicaciones v erbales.

1. Se den omin a n  comun ica cion es verba les a  toda s a q uella s ba sa da s en  el uso de la  
p a la bra , con  in dep en den cia  del p rocedimien to de tra n smisió n , directo, telefó n ico, ra dio-
telefó n ico o p or videocon feren cia .

2. L a s comun ica cion es verba les deben  ser la  ba se de la s rela cion es de coordin a ció n  
con temp la da s en  este título. En  lo q ue p ermita  el orden a mien to vigen te, un  a mp lio uso 
de esta  cla se de comun ica cion es con stituy e el in strumen to fun da men ta l p a ra  dismin uir 
costes, burocra cia  y  op timiz a r el tiemp o en  el Ejé rcito de Tierra .

3 . El uso de la s comun ica cion es verba les como ma teria liz a ció n  de a ctos a dmin istra -
tivos se regirá p or la  legisla ció n  esp ecífica .

CA PÍTU L O III

D o c u m e n to s  d e  r e la c ió n  y  a c tiv id a d  n o r m a tiv a

SECCIÓ N 1.ª  G ENER A L IDA DES

A rtículo 18 0. C lasificación de los documentos de relación.

1. Pa ra  regula r la  orga n iz a ció n , fun cion a mien to y  a ctivida des del Ejé rcito de Tierra  se 
utiliz a n  documen tos de diversa s cla ses y  ca ra cterística s cua lq uiera  q ue sea  su sop orte.

2. L os documen tos de rela ció n , en  fun ció n  de su a p lica ció n  y  de la  tra scen den cia  
jurídica , se cla sifica n  en :

a ) Op era tivos y
b) a dmin istra tivos, q ue a  su vez  p ueden  ser:

1.º  Con  regula ció n  en  el M in isterio de Defen sa  y
2.º  con  regula ció n  in tern a  p or p a rte del ET.

A rtículo 18 1. D ocumentos operativ os.

1. L os documen tos op era tivos se rigen  p or la  n orma tiva  esp ecífica  a l efecto y , p or 
ta n to, n o son  objeto de esta s n orma s.

2. A q uellos documen tos de ca rácter op era tivo q ue con ten ga n  disp osicion es q ue 
p roduz ca n  efectos a dmin istra tivos se con sidera n , a  efectos de esta s n orma s, documen tos 
a dmin istra tivos y , p or ta n to, con  in dep en den cia  del n ombre gen é rico q ue p ueda n  a dop ta r, 
están  sometidos a  cua n to se p revien e en  los a rtículos siguien tes. L a  a utorida d o ma n do 
emisor deberá esp ecifica r ex p lícita men te en  el tex to del mismo el ra n go n orma tivo a l q ue 
q ueda  a simila do el documen to emitido.
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A rtículo 18 2. D ocumentos administrativ os.

1. L os documen tos a dmin istra tivos están  sujetos a  legisla ció n  esp ecífica  sobre p roce-
dimien to a dmin istra tivo y  p roducció n  n orma tiva  en  el ámbito del M in isterio de Defen sa , p or 
lo q ue, con  reserva  de lo q ue legisla ció n  esp ecífica  p revea , los documen tos a dmin istra tivos 
den tro del ámbito del Ejé rcito de Tierra  se regirán  p or cua n to se disp on e en  la s n orma s de 
desa rrollo de esta s n orma s.

2. U n a  n orma  gen era l emitida  p or la  Secreta ría  G en era l del Esta do M a y or del Ejé rcito 
regula rá los documen tos a dmin istra tivos con  regula ció n  in tern a  en  el Ejé rcito de Tierra  de 
a cuerdo con  la  n orma tiva  vigen te.

SECCIÓ N 2.ª  A CTIVIDA D NOR M A TIVA  Y  TR Á M ITE A DM INISTR A TIVO

A rtículo 18 3 . A ctiv idad normativ a en el Ejército de Tierra.

L a  a ctivida d n orma tiva  en  el Ejé rcito de Tierra  está sujeta  a  la  legisla ció n  esp ecífica  
sobre p rocedimien to a dmin istra tivo y  p roducció n  n orma tiva  en  el ámbito del M in isterio de 
Defen sa  y  a  la s n orma s de desa rrollo de esta s n orma s.

A rtículo 18 4 . P royectos de disposiciones de rango instrucción y superior.

1. El Esta do M a y or del Ejé rcito es el ún ico ó rga n o origin a dor de p roy ectos de dis-
p osicion es de ra n go in strucció n  o sup erior. El trámite de ela bora ció n , regula ció n  y  a p ro-
ba ció n  de esta s disp osicion es se a ten drá a  lo p revisto en  la s n orma s p a ra  la  p roducció n  
n orma tiva  vigen tes en  el ámbito del M in isterio de Defen sa  y  a  la s n orma s de desa rrollo de 
esta s n orma s.

2. L a  ela bora ció n  de los p roy ectos cita dos corresp on derá a  la s Division es y  Secreta ría  
G en era l del EM E, den tro de sus ca mp os de resp on sa bilida d.

3 . L a  remisió n  de p roy ectos a  la  Subsecreta ría  de Defen sa  y  el p osterior trámite con  
é sta  y  con  la  Secreta ría  G en era l Té cn ica  del M in isterio de Defen sa  se efectua rá siemp re a  
tra vé s de la  Secreta ría  G en era l del Esta do M a y or del Ejé rcito.

4 . L a  p a rticip a ció n  de ó rga n os del Ejé rcito de Tierra  a jen os a l Esta do M a y or del Ejé rcito 
en  la  ela bora ció n  de p roy ectos de ra n go in strucció n  o sup erior in icia dos p or ó rga n os a jen os 
a l Ejé rcito se ca n a liz a rá siemp re a  tra vé s de la  Secreta ría  G en era l del Esta do M a y or del 
Ejé rcito. Ello in cluy e la  remisió n  de in formes a  borra dores de p roy ectos del ra n go cita do 
solicita dos vía  fun cion a l p or los cen tros directivos del M in isterio de Defen sa  a  ó rga n os del 
Ejé rcito de Tierra .

A rtículo 18 5 . Normativ a de desarrollo sobre activ idad normativ a.

U n a  n orma  gen era l emitida  p or la  Secreta ría  G en era l del Esta do M a y or del Ejé rcito 
deta lla rá, en  el ámbito de la  a ctivida d n orma tiva  del Ejé rcito de Tierra , los a sp ectos rela -
tivos a  los documen tos a dmin istra tivos, los p rocedimien tos de deta lle y  la  con serva ció n  
de la  documen ta ció n  sometida  a  trámite y  con sulta  h a sta  la  fin a liz a ció n  del ex p edien te.

CA PÍTU L O IV

Otr a s  n o r m a s

SECCIÓ N 1.ª  DESPA CH OS CON EL  JEF E DE ESTA DO M A Y OR  DEL  EJÉR CITO Y  CON EL  SEG U NDO JEF E 
DEL  ESTA DO M A Y OR  DEL  EJÉR CITO

A rtículo 18 6. D espach o con el Jefe de Estado Mayor del Ejército de Tierra.

1. El Jefe de Esta do M a y or del Ejé rcito de Tierra , p a ra  ejercer sus fun cion es como Jefe 
del Ejé rcito y  dirigir el fun cion a mien to de é ste, se rela cion a  directa men te con  sus ó rga n os 
de a p oy o y  a sesora mien to, y  con  los distin tos ma n dos de la  estructura  del Ejé rcito de Tierra .

2. L a  comp lejida d y  ex ten sió n  de esta  esfera  de con trol y  rela ció n  ex ige disp on er de 
un a s n orma s de desp a ch o q ue regulen  ta n to la  p eriodicida d de é ste como la  n a tura lez a  de 
los a sun tos a  tra ta r en  ca da  ca so, a sí como la s n ecesa ria s delega cion es en  esta  a ctivida d.
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3 . U n a  n orma  gen era l emitida  p or el G a bin ete del Jefe de Esta do M a y or del Ejé rcito 
de Tierra  deta lla rá los a sp ectos rela tivos a  los desp a ch os con  el Jefe de Esta do M a y or del 
Ejé rcito de Tierra  y  la s p osibles delega cion es de los mismos.

A rtículo 18 7 . D espach o con el S egundo Jefe del Estado Mayor del Ejército de Tierra.

1. El Segun do Jefe del Esta do M a y or del Ejé rcito, p a ra  ejercer sus fun cion es, se rela -
cion a  con  la s a utorida des directa men te dep en dien tes del Jefe de Esta do M a y or del Ejé rcito 
de Tierra  y  con  los ó rga n os a  é l subordin a dos del Esta do M a y or del Ejé rcito.

2. L a  comp lejida d y  ex ten sió n  de esta  esfera  de con trol y  rela ció n  ex ige disp on er de 
un a s n orma s de desp a ch o q ue regulen  ta n to la  p eriodicida d de é ste como la  n a tura lez a  de 
los a sun tos a  tra ta r en  ca da  ca so, a sí como la s n ecesa ria s delega cion es en  esta  a ctivida d.

3 . U n a  n orma  gen era l emitida  p or la  Secreta ría  G en era l del Esta do M a y or del Ejé rcito 
deta lla rá los a sp ectos rela tivos a  los desp a ch os con  el Segun do Jefe del Esta do M a y or 
del Ejé rcito y  la s p osibles delega cion es de los mismos.

SECCIÓ N 2.ª  F U NCIONA M IENTO DEL  ESTA DO M A Y OR  DEL  EJÉR CITO

A rtículo 18 8 . Funciones del Estado Mayor del Ejército.

L a s fun cion es básica s a  rea liz a r p or el EM E p a ra  la  direcció n  globa l del Ejé rcito son  
el p la n ea mien to y  el con trol. Ta mbié n  le corresp on de el a sesora mien to, la  ela bora ció n  
n orma tiva  y , en  a lgun os ca sos, la  direcció n , la  p rogra ma ció n  y  el trámite a dmin istra tivo.

A rtículo 18 9. P rocedimientos de trabajo del Estado Mayor del Ejército.

1. L a s a ctivida des del Esta do M a y or del Ejé rcito se desa rrolla rán  a  tra vé s de su es-
tructura  orgán ica  o media n te el tra ba jo en  comisió n  o grup o.

2. L a s comision es o grup os de tra ba jo, den tro del Esta do M a y or del Ejé rcito, son  
elemen tos de ca rácter n o orgán ico con stituidos p a ra  coordin a r a sp ectos de in teré s gen era l 
o n o directa men te a tribuidos a  su Secreta ría  G en era l, Division es y  seccion es.

3 . L a s comision es o grup os de tra ba jo se cla sifica n  en  p erma n en tes o even tua les 
según  esté n  p revista s en  esta s n orma s y  n orma s gen era les de desa rrollo o se con stituy a n  
coy un tura lmen te p or orden  del Segun do Jefe del Esta do M a y or del Ejé rcito.

4 . Ca da  comisió n  se a sign a rá a  un a  secció n , q ue a ctua rá como ó rga n o de tra ba jo. 
A simismo, la s comision es p ueden  ten er subordin a do un  grup o de tra ba jo q ue, a  in ferior 
n ivel, fa cilite la  ejecució n  de los estudios a sign a dos.

5 . L a s comision es esta rán  n orma lmen te p residida s p or el Jefe de un a  Divisió n  o p or 
el Secreta rio G en era l y  con stituida s p or oficia les de la  Secreta ría  G en era l, Division es y  
seccion es q ue se p recise. L os grup os de tra ba jo serán  n orma lmen te p resididos p or un  Jefe 
de Secció n  y  de ellos p odrán  forma r p a rte oficia les a jen os a l Esta do M a y or del Ejé rcito.

6. L a  a ctivida d de ca da  comisió n  o grup o de tra ba jo se regirá p or los té rmin os de 
referen cia  q ue p a ra  ca da  ca so se esta blez ca n .

A rtículo 190. C oordinación de funciones del Estado Mayor del Ejército.

1. L a  coordin a ció n  de la s fun cion es q ue rea liz a  el EM E p a ra  la  direcció n  globa l del 
Ejé rcito es un a  resp on sa bilida d directa  del Segun do Jefe del Esta do M a y or del Ejé rcito. 
Pa ra  a ux ilia rle en  ello, se con stituy e un a  Comisió n  Perma n en te de Pla n ea mien to y  Con trol.

2. L a  Comisió n  Perma n en te de Pla n ea mien to y  Con trol está p residida  p or el Jefe de 
la  Divisió n  de Pla n es del Esta do M a y or del Ejé rcito y  de ella  forma n  p a rte los Secreta rios 
Té cn icos de la s Division es y  los Jefes de la s seccion es resp on sa bles de ca da  un o de los 
Sectores de Pla n ea mien to. L a  Comisió n  se reun irá a l men os un a  vez  ca da  tres meses p a ra  
efectua r el seguimien to de la s a ctivida des corresp on dien tes a l ejercicio en  curso y , p or 
lo ta n to, p a ra  con trola r el n ivel de cump limien to de los p la n es gen era les. Su in forme será 
p recep tivo a n tes de p roceder a  la  a p roba ció n  de los p la n es p erma n en tes, gen era les y  de 
la  directiva  de p la n ea mien to.

3 . L a  Comisió n  Perma n en te de Pla n ea mien to y  Con trol se reun irá ta mbié n  cua n ta s 
veces sea  n ecesa rio p a ra  p rop on er o a p roba r la s rep rogra ma cion es de su comp eten cia .

4 . L a  Comisió n  Perma n en te de Pla n ea mien to y  Con trol cuen ta  como ó rga n o de 
tra ba jo con  el G rup o de Tra ba jo de Pla n ea mien to y  Con trol, p residido p or el Jefe de la  
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Secció n  de Pla n es y  Orga n iz a ció n  de la  Divisió n  de Pla n es del Esta do M a y or del Ejé rcito 
y  está forma do p or rep resen ta n tes de la s Secreta ría s Té cn ica s de la s Division es y  de la s 
seccion es resp on sa bles de ca da  un o de los sectores de p la n ea mien to.

5 . Sema n a lmen te se celebra rá un a  reun ió n  de coordin a ció n  del EM E, p a ra  el in ter-
ca mbio de in forma ció n  y  p a ra  la  coordin a ció n  de la s a ctivida des q ue rea liz a  el EM E p a ra  
la  direcció n  globa l del Ejé rcito. En  el ma rco de dich a  reun ió n  se coordin a rán  la s fun cion es 
del G rup o de Tra ba jo de Pla n ea mien to y  Con trol y  cua lq uier otra  a ctivida d q ue fa cilite el 
fun cion a mien to del EM E. A  dich a  reun ió n , dirigida  p or el Jefe de la  Secció n  de Pla n es y  
Orga n iz a ció n  de la  Divisió n  de Pla n es, a sistirán  los comp on en tes del G rup o de Tra ba jo de 
Pla n ea mien to y  Con trol, y  p odrán  a sistir rep resen ta n tes de otra s seccion es y  cen tros del 
Esta do M a y or del Ejé rcito, de la  U n ida d de Estudios del 2.º  JEM E, y  del G a bin ete del Jefe 
de Esta do M a y or del Ejé rcito de Tierra .

A rtículo 191. Función de asesoramiento del Estado Mayor del Ejército.

1. El Esta do M a y or del Ejé rcito, como p rin cip a l ó rga n o de a p oy o a l ma n do del Jefe 
de Esta do M a y or del Ejé rcito de Tierra , rea liz a  la  fun ció n  de a sesora mien to en  toda s la s 
a ctivida des a  desa rrolla r p or el Ejé rcito de Tierra , con  in dep en den cia  de la s fun cion es de 
a sesora mien to q ue corresp on da n  a  la s a utorida des directa men te subordin a da s a l Jefe de 
Esta do M a y or del Ejé rcito de Tierra . Se ex cep túa  el a sesora mien to en  ma teria  jurídica , p or 
ser comp eten cia  ex clusiva  de la  A sesoría  Jurídica  del Cua rtel G en era l del Ejé rcito.

2. El a sesora mien to del Esta do M a y or del Ejé rcito a l Jefe de Esta do M a y or del Ejé rcito 
de Tierra  se efectua rá n orma lmen te a  tra vé s de la  estructura  orgán ica  del Esta do M a y or 
del Ejé rcito, p udien do llega r h a sta  el Oficia l del Esta do M a y or q ue h a y a  a n a liz a do el a sun to 
q ue, ca so de ser n ecesa rio, p odrá ser n ombra do Oficia l de Proy ecto. El a sesora mien to es 
un a  fun ció n  in h eren te a  todo oficia l destin a do en  el Esta do M a y or del Ejé rcito, con  in de-
p en den cia  del n ivel orgán ico q ue osten te en  su estructura . Por ello p odrá, cua n do se le 
req uiera , a sesora r directa men te a l Jefe de Esta do M a y or del Ejé rcito de Tierra , de a cuerdo 
con  los p rocedimien tos disp uestos en  esta s n orma s y  la s disp osicion es q ue la  desa rrolla n .

A rtículo 192. Función de elaboración normativ a.

1. L a  fun ció n  de ela bora ció n  n orma tiva  se efectua rá den tro del Esta do M a y or del 
Ejé rcito p or in icia tiva  de sus seccion es, Division es o Secreta ría  G en era l, o a  in sta n cia s del 
ó rga n o de direcció n  de ca da  Sistema .

2. Den tro del Esta do M a y or del Ejé rcito, la  ela bora ció n  n orma tiva , con  in dep en den cia  
de los trámites p revistos en  su n orma tiva  esp ecífica , se efectua rá siemp re con  criterios de 
coordin a ció n , tra ba jo en  eq uip o y  p a rticip a ció n . El ó rga n o resp on sa ble de su ela bora ció n  
comun ica rá a  los resta n tes la  situa ció n  del p roceso n orma tivo y  solicita rá cua n tos in formes 
y  a p orta cion es con sidere n ecesa rio.

A rtículo 193 . Función de trá mite administrativ o.

L a  fun ció n  de trámite a dmin istra tivo den tro del Esta do M a y or del Ejé rcito se limita rá a  
a q uellos a sun tos q ue n o p ueda n  ser tra mita dos p or otros ó rga n os de direcció n  del Ejé rcito 
de Tierra .

A rtículo 194 . Funcionamiento del Estado Mayor del Ejército como unidad independiente.

1. El fun cion a mien to del Esta do M a y or del Ejé rcito como un ida d in dep en dien te del 
Ejé rcito de Tierra  es un a  resp on sa bilida d directa  del Segun do Jefe del Esta do M a y or del 
Ejé rcito. Pa ra  a ux ilia rle en  dich o cometido, cuen ta  con  la  Secreta ría  G en era l del Esta do 
M a y or del Ejé rcito.

2. L a  a rticula ció n  y  p la n tilla  del Esta do M a y or del Ejé rcito, su a da p ta ció n  a  la  situa ció n  
rea l, a sí como la s n orma s p a ra  su fun cion a mien to in tern o, se recogerán  en  el L ibro de 
Orga n iz a ció n  del Esta do M a y or del Ejé rcito, ela bora do p or su Secreta ría  G en era l.
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SECCIÓ N 3 .ª  R ÉG IM EN INTER IOR  DEL  A CU A R TEL A M IENTO « PA L A CIO DE BU ENA VISTA »

A rtículo 195 . A cuartelamiento « P alacio de B uenav ista» .

El A cua rtela mien to « Pa la cio de Buen a vista » , sede cen tra l del Esta do M a y or del 
Ejé rcito y  de otros orga n ismos del Ejé rcito de Tierra , es un  A cua rtela mien to sujeto a  la s 
disp osicion es q ue p a ra  ellos recogen  la s n orma s sobre ma n do y  ré gimen  in terior de la s 
un ida des del ET.

A rtículo 196. Jefe del A cuartelamiento « P alacio de B uenav ista» .

1. El Secreta rio G en era l del Esta do M a y or del Ejé rcito, ba jo la  direcció n  del Segun do 
Jefe del Esta do M a y or del Ejé rcito, ejerce la s comp eten cia s q ue la s n orma s sobre ma n do 
y  ré gimen  in terior de la s un ida des del ET a sign a n  a  los jefes de a cua rtela mien to resp ecto a l 
A cua rtela mien to « Pa la cio de Buen a vista » , a sí como la s fun cion es de coordin a ció n  gen era l 
de todos los ó rga n os ubica dos en  dich o A cua rtela mien to.

2. L a s comp eten cia s y  fun cion es a tribuida s o delega da s a l Secreta rio G en era l del 
Esta do M a y or del Ejé rcito reca erán  en  q uien  in terin a  o a cciden ta lmen te le sustituy a , con  
in dep en den cia  del emp leo o a n tigü eda d de otros Oficia les G en era les destin a dos en  el 
A cua rtela mien to « Pa la cio de Buen a vista » .

A rtículo 197 . C ompetencias del Jefe del R egimiento « Inmemorial del R ey»  n.º 1.

El Jefe del R egimien to « In memoria l del R ey »  n .º  1 a sumirá, resp ecto a l A cua rtela mien to 
« Pa la cio de Buen a vista » , la s comp eten cia s q ue ex p resa men te le delegue el Secreta rio 
G en era l del Esta do M a y or del Ejé rcito y  la s q ue le corresp on da n  como Jefe de Servicios 
y  Jefe de Segurida d del a cua rtela mien to.

A rtículo 198 . P articipación de organismos ajenos al Estado Mayor del Ejército.

El L ibro de Norma s de R é gimen  In terior del A cua rtela mien to « Pa la cio de Buen a vista »  
esta blecerá có mo p a rticip a n  los orga n ismos a jen os a l Esta do M a y or del Ejé rcito en  el fun -
cion a mien to del A cua rtela mien to. L a s rela cion es referen tes a l ré gimen  in terior q ue les p ue-
da n  a fecta r se ca n a liz a rán  a  tra vé s de la  Secreta ría  G en era l del Esta do M a y or del Ejé rcito.

A rtículo 199. L ibro de Normas de R égimen Interior y P lan de S eguridad del A cuartelamiento 

« P alacio de B uenav ista» .

El libro de Norma s de R é gimen  In terior y  el Pla n  de Segurida d del A cua rtela mien to 
« Pa la cio de Buen a vista »  serán  a p roba dos p or el Secreta rio G en era l del Esta do M a y or del 
Ejé rcito.


